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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Proyecto de Ley por la que se crean los impuestos medioambientales sobre par-
ques eólicos y sobre parques fotovoltaicos en la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se modifica el impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa de las Cortes, en 
sesión celebrada el día 7 de febrero de 2024, ha procedido a la calificación del Proyecto de Ley por la que se crean 
los impuestos medioambientales sobre parques eólicos y sobre parques fotovoltaicos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se modifica el impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión y ha ordenado su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, el cual se tramitará por el 
procedimiento legislativo común.

 Zaragoza, 7 de febrero de 2024.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN

Proyecto de Ley por la que se crean los impuestos medioambientales 
sobre parques eólicos y sobre parques fotovoltaicos 
en la Comunidad Autónoma de Aragón y se modifica el impuesto medioambiental 
sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 La Ley de Cortes de Aragón 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en materia de 
Tributos Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón fue, en buena medida, una ley regula-
dora de una nueva figura tributaria como es la imposición medioambiental, con el carácter de tributos propios de la 
comunidad aragonesa, de carácter real, finalidad extrafiscal y afectados al medio ambiente, cuyo objeto principal 
es gravar el daño medioambiental causado en los recursos naturales y territoriales de la Comunidad Autónoma 
por determinadas actividades como son la emisión de sustancias contaminantes a la atmósfera o el establecimiento 
comercial con grandes áreas de venta, las cuales producen, de forma mediata o inmediata pero efectivamente, el 
menoscabo o deterioro del medio ambiente en términos de explotación selectiva de sus recursos, y cuyo coste genera 
una carga para la sociedad y futuro desarrollo, sostenible y equilibrado, de la comunidad. De esta forma, con tales 
objetivos, fueron creados, entre otros, los impuestos medioambientales sobre la emisión de contaminantes a la atmós-
fera y sobre las grandes áreas de venta. 
 Estas iniciativas legislativas fueron implementadas y estructuradas en el texto refundido de la Legislación sobre 
Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 
18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, el cual ha sido periódicamente actualizado.
 Posteriormente, la Ley 10/2015, de 28 de diciembre, de medidas para el mantenimiento de los servicios públicos 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, creó nuevos impuestos medioambientales sobre determinados usos y apro-
vechamientos de agua embalsada y sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 

II

 Resulta, pues, evidente la intencionalidad de los llamados tributos ecológicos en orden a la protección, conser-
vación, restauración y, en general, mejora del medio ambiente. En definitiva, se busca la corrección de las deseco-
nomías externas o externalidades, puesto que los costes sociales y ambientales que los individuos o las empresas 
que ejercen determinadas actividades imponen o trasladan a la sociedad en general, no son internalizados por sus 
causantes, ni por el normal funcionamiento del mercado.
 Los impuestos medioambientales responden al principio de capacidad contributiva, y ello es así en un doble 
sentido: en primer lugar, porque, en estas conductas que inciden en el medio ambiente, hay una efectiva capacidad 
económica que se refleja en los ahorros que provocan los eventuales déficits de capitalización necesaria para restau-
rar el bien público afectado, con el agravante de que ese reflejo de capacidad de pago añadida no puede ser bien 
captado por los impuestos generales sobre la renta, que solo aprecian los menores costes de producción industrial 
o de servicios, pero no los mayores gastos necesarios para la provisión de ciertos bienes públicos que provocan 
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las externalidades derivadas de las conductas con afecciones en el medio natural; y, en segundo lugar, porque la 
dimensión económica del hecho imponible en estas categorías tributarias se alcanza, únicamente, mediante la com-
binación de postulados propios del principio de capacidad contributiva con la conocida máxima de «quien conta-
mina, paga», lo cual conduce hacia la equivalencia fiscal para someter a tributación sólo a quienes, como postula el 
Tribunal Constitucional, muestran capacidad de afectar como modalidad de capacidad de pago.
 Pero es que, al mismo tiempo, los impuestos medioambientales gozan de una naturaleza híbrida que, además 
de compartir los principios constitucionales del ordenamiento tributario, tales como los de capacidad económica, 
igualdad, generalidad, progresividad, equidad distributiva y no confiscatoriedad, los configura como un tributo 
autonómico con finalidad extrafiscal y afectado al cumplimiento de los deberes públicos inherentes a toda política 
ambiental, caracteres que le otorgan una tipicidad diferencial no justificada en postulados fundamentalmente recau-
datorios.
 Es precisamente en esta dimensión en la que los impuestos medioambientales aparecen como un instrumento 
motivador de conductas. El tributo exterioriza y manifiesta constantemente los elementos «suasorios» —persuasivos 
o disuasorios— que refuerzan sus fines ecológicos y no predominantemente fiscales. Tanto su estructura externa —su 
justificación última— como interna —su articulación extrafiscal y afectación medioambiental— persiguen, por un 
lado, motivar conductas acordes con la protección del medio natural, estimulando la cesación o disminución de la 
actividad con incidencia en el medio ambiente y, por otro, contemplar el obligado destino de los recursos generados 
por la recaudación en la adopción de medidas preventivas, correctoras o restauradoras del medio natural. 
 En este contexto, la energía eléctrica derivada de las instalaciones eólicas y fotovoltaicas, en su consideración de 
renovables por ser fuentes de energía inagotables, es un activo que, ciertamente, debe ser estimulado por los poderes 
públicos. De hecho, estas instalaciones son objeto del correspondiente estudio de impacto ambiental donde se han 
valorado los daños, se han incluido medidas correctoras y se ha efectuado un balance entre el daño generado por el 
proyecto y el interés general en la ejecución del mismo. Pero siendo esto cierto, ello no implica que los procesos de 
generación de este tipo de energía sean inocuos para el medioambiente y es aquí donde adquieren todo su sentido 
y finalidad, como medidas complementarias, los llamados impuestos medioambientales. En efecto, la instalación de 
parques eólicos con aerogeneradores y de parques fotovoltaicos con módulos, células y paneles solares implica el 
establecimiento de servidumbres, cargas inevitables para el entorno, el medio natural, el paisaje, la flora y la fauna 
del hábitat en el que se localizan, que, en parte, resulta alterado, al menos transformado, y no solo como consecuen-
cia de las afecciones visuales y el perjuicio en el mundo animal y vegetal producido por dichas instalaciones, sino 
también como resultado de las necesarias infraestructuras que estas instalaciones requieren para su funcionamiento. 
Entre estas infraestructuras, que forman parte de los parques eólicos y fotovoltaicos, se encuentran las líneas aéreas 
de evacuación e incluyen la conexión con la red de transporte o distribución, y en su caso, la transformación de 
energía eléctrica.
 Por tanto, estos déficits medioambientales deben ser reparados mediante el establecimiento de tributos de carác-
ter medioambiental, incluyendo la ampliación del impuesto que grava las líneas eléctricas aéreas de alta tensión a 
todo tipo de instalaciones de este tipo, ya sean de transporte, distribución o evacuación de energía eléctrica con 
independencia de su tensión nominal, en la consideración de que el daño medioambiental se produce en todos los 
casos. Tributos, pues, concebidos como los instrumentos adecuados para internalizar los costes sociales y ambienta-
les causados y promover la reducción del impacto tecnológico provocado por la explotación de los parques eólicos 
y fotovoltaicos. 
 Aunque estos tributos configuran su base imponible conforme a magnitudes físicas que traducen las afecciones 
medioambientales provocadas —como son las medidas de los aerogeneradores y la potencia instalada, en el caso 
de los parques eólicos, o la superficie vallada, en el de los fotovoltaicos—, la norma contempla una serie de supues-
tos de exención y bonificación con determinadas condiciones, atemperados por el juego del principio de capacidad 
económica. Es el caso, por ejemplo, de la exención prevista para las instalaciones para autoconsumo sin excedentes, 
respecto de las que se prevén algunas excepciones en consideración al impacto ambiental de las mismas contem-
plado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Excepciones para las que, no obstante, se 
prevé una bonificación del 50% de la cuota íntegra. Esta bonificación será del 99% de la cuota íntegra resultante 
cuando las instalaciones estén incluidas en Planes y Proyectos de Interés General de Aragón (PIGAS) aprobados defi-
nitivamente. Asimismo, la ley contempla diversos porcentajes de bonificación en función de la fecha de autorización 
definitiva de la explotación: del 100% en el primer año desde que se obtenga dicha autorización y del 50% en el 
siguiente año. 
 Por otra parte, la norma no sujeta a imposición, en el caso de las instalaciones fotovoltaicas, a aquellas ubicadas 
en cubiertas o tejados, así como aquellas que no superen las 2 hectáreas de superficie, por entender que, en estos 
supuestos, no existe —por encontrarse integradas en un entorno urbano— o es mínima —por ocupar una superficie 
reducida— la presunta afección medioambiental. 
 Asimismo, además de la deducción por inversiones dirigidas a la adopción de medidas preventivas, correctoras o 
restauradoras del medioambiente, ya prevista en la legislación sobre impuestos medioambientales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, los sujetos pasivos de estos dos nuevos Impuestos Medioambientales también podrán dedu-
cirse las inversiones en programas y actuaciones concretas dirigidas a la mejora del bienestar socioeconómico y a la 
lucha contra la despoblación en los municipios afectados directamente por la implantación de los parques eólicos y 
fotovoltaicos. Para ello, los sujetos pasivos deberán suscribir o adherirse a los correspondientes convenios o acuerdos 
con las Administraciones Locales competentes en el territorio afectado por las instalaciones o con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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III

 En el ejercicio de la correspondiente iniciativa legislativa se han observado los principios de necesidad, efica-
cia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los que se refiere el artículo 39 del texto 
refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, en tanto que la presente norma persigue un objetivo de interés 
general, mediante medidas proporcionadas al fin propuesto, habiéndose consultado a los preceptivos órganos de 
asesoramiento jurídico, se integra completamente en el ordenamiento jurídico y simplifica los trámites y las gestio-
nes tanto de la Administración tributaria como de los obligados tributarios. Además, en garantía de los principios 
de seguridad jurídica y de transparencia, la presente normativa será objeto de publicación, además de en el bo-
letín oficial correspondiente, en el portal de tributos de la página web del Gobierno de Aragón, junto al resto de 
la normativa tributaria aplicable.
 Esta ley se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.1, relativo a la potestad tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, del Estatuto de Autonomía de Aragón, en virtud del cual «la Comunidad Autónoma de 
Aragón tiene capacidad normativa para establecer sus propios tributos», como es el caso de los impuestos medioam-
bientales, figura tributaria cuyo rendimiento constituye, de acuerdo con el artículo 104.1 del Estatuto de Autonomía, 
uno de los recursos de la comunidad autónoma. Además, los nuevos impuestos y las modificaciones operadas en esta 
ley se integrarán en el ordenamiento jurídico vigente mediante el cumplimiento de la delegación legislativa efectuada 
en el Gobierno de Aragón para elaborar y aprobar un nuevo texto refundido de los Impuestos Medioambientales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
 En la tramitación de esta ley se han observado y cumplimentado los distintos trámites e informes previstos, con 
carácter general, en el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, en particular, la orden de inicio del Consejero 
competente en materia de hacienda, la memoria justificativa y económica de la Dirección General de Tributos, el 
trámite de observaciones efectuadas por los distintos departamentos, el informe de la Secretaría General Técnica del 
departamento competente en materia de hacienda, los informes de evaluación de impacto de género y por razón de 
discapacidad y el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos.
 Corresponde al Consejero de Hacienda y Administración Pública, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.1.k) 
y 27.1, letras a) y b), y 2 del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-
blece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, «el ejercicio de las competen-
cias que correspondan a la Comunidad Autónoma en materia de tributos cedidos y de aquellos tributos propios cuya 
gestión tenga encomendada», correspondiéndole asimismo la iniciativa para la elaboración de los correspondientes 
proyectos de ley por razón de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.1 del texto refun-
dido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 
6 de abril, del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 
 Artículo 1.— Objeto.
 Esta ley tiene por objeto la creación y regulación del Impuesto Medioambiental sobre parques eólicos y del Im-
puesto Medioambiental sobre parques fotovoltaicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la 
modificación del Impuesto Medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 

 Artículo 2.— Finalidad.
 Los Impuestos Medioambientales creados en esta ley tienen como finalidad gravar la concreta capacidad eco-
nómica que se manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible de imposición, en la incidencia que tienen, en 
el medio ambiente, determinadas conductas, actividades e instalaciones, que se realizan o desarrollan mediante la 
explotación selectiva de los recursos naturales y que provocan una incidencia visible en el medio natural, territorial y 
paisajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 3.— Naturaleza.
 Los Impuestos Medioambientales creados en esta ley son tributos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
de naturaleza real, afectación recaudatoria y finalidad extrafiscal.

CAPÍTULO II
impuesto medioamBiental

soBre parques eólicos

 Artículo 4.— Objeto y definiciones.
 1. El Impuesto Medioambiental sobre parques eólicos tiene por objeto gravar la concreta capacidad económica 
que se manifiesta en las afecciones medioambientales en el entorno natural de la Comunidad Autónoma de Aragón 
derivadas de los parques eólicos, al objeto de contribuir a regular y preservar el medio ambiente en su consideración 
de bien protegido.
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 2. A efectos de lo dispuesto en esta ley, se considera parque eólico aquella instalación dedicada a la generación 
de energía eléctrica utilizando el viento como fuente de energía primaria, estando constituida por un aerogenerador 
o una agrupación de estos, interconectados eléctricamente y, en su caso, con un único punto de conexión a la red 
de transporte o distribución.

 Artículo 5.— Hecho imponible.
 1. Constituyen el hecho imponible del impuesto las afecciones medioambientales y visuales adversas sobre el 
medio natural, el paisaje, la flora y la fauna derivadas de los parques eólicos que se encuentren situados total o 
parcialmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Se entenderá que se produce el hecho imponible aun cuando las instalaciones se encuentren en desuso y no 
sean objeto de explotación hasta que las mismas sean desmanteladas completamente y se reponga el medio natural 
a su estado original.

 Artículo 6.— Exenciones.
 1. Están exentas las afecciones medioambientales derivadas de las instalaciones destinadas a generar energía 
eléctrica para suministrar a uno o más consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes, salvo 
las incluidas en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o aquellas a las que 
sean aplicables los criterios generales 1 o 2 del Apartado B del Anexo III de dicha ley, o los equivalentes de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
 2. En estos supuestos, los obligados tributarios deberán presentar las correspondientes declaraciones censales 
previstas en el artículo 53 del texto refundido de la Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
pero estarán exonerados de la presentación de autoliquidaciones.

 Artículo 7.— Obligados tributarios.
 1. Son sujetos pasivos del impuesto en calidad de contribuyentes las personas físicas o jurídicas o entidades del 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de las instalaciones de 
los parques eólicos que generen el hecho imponible del impuesto en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
 2. Serán responsables solidarios del pago del impuesto las personas que exploten los parques eólicos que gene-
ren el hecho imponible cuando no coincidan con quienes sean titulares de los mismos.

 Artículo 8.— Base imponible.
 1. La base imponible estará constituida por los siguientes parámetros:
 1.1. La suma de la altura de la torre y el radio del rotor, expresada en metros, de cada uno de los aerogenerado-
res existentes en cada parque eólico, efectivamente ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 1.2. El resultado de la suma de la potencia, expresada en MW, de los aerogeneradores existentes en cada par-
que eólico, efectivamente ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Para la determinación de la base imponible se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes en la fecha 
de devengo.

 Artículo 9.— Cuota íntegra.
 1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible definida conforme al artículo anterior, los 
siguientes tipos de gravamen:
 a) A la parte de la base imponible definida en el punto 1.1. del artículo anterior, a cada uno de los aerogenera-
dores se le aplicará la escala siguiente:

Altura de la torre y el radio
del rotor hasta (metros) Cuota Resto altura de la torre y el radio

del rotor hasta (metros)
Tipo gravamen

por metro

0 0 125 38

125 4.750 125 25

250 7.875 En adelante 20

 Esta parte de la cuota íntegra estará constituida por la suma de las cuotas resultantes de la aplicación de la escala 
anterior de todos los aerogeneradores del parque eólico.
 b) A la parte de la base imponible definida en el punto 1.2. del artículo anterior: 2.040 euros por MW.
 2. A las instalaciones que se encuentren en desuso les será de aplicación, durante el periodo transcurrido desde 
la fecha de la correspondiente autorización de cierre hasta su completo desmantelamiento y reposición del medio 
natural a su estado original, el tipo de gravamen de la letra a) de apartado anterior. 

 Artículo 10.— Bonificaciones.
 1. Los sujetos pasivos podrán aplicar las siguientes bonificaciones, en función de la fecha de la autorización de 
explotación definitiva del parque eólico en cuestión:



3790 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 40. 8 de feBrero de 2024

 a) En el periodo impositivo en que se obtenga la autorización definitiva de explotación: el 100%.
 b) En periodos impositivos posteriores, en función del tiempo transcurrido entre la fecha de la autorización y el día 
30 de junio del ejercicio para el cual se calcule la cuota tributaria, el porcentaje que se indica en la siguiente escala:

Tiempo transcurrido Bonificación aplicable

Menos de 1 año completo 100%

Entre 1 año completo y menos de 2 50%

 2. Esta bonificación será aplicable únicamente respecto de los ejercicios en que se encuentre vigente la autoriza-
ción de explotación del parque concedida al inicio de la misma, no siéndolo respecto a las posteriores autorizaciones 
relativas a las eventuales modificaciones o variaciones en el número de aerogeneradores, altura de la torre, el radio 
del rotor o la potencia.
 3. Asimismo, los sujetos pasivos podrán aplicar una bonificación del 50% de la cuota íntegra resultante por las 
afecciones medioambientales derivadas de las instalaciones destinadas a generar energía eléctrica para suministrar 
a uno o más consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes que no estén exentas conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6.1 de esta ley. Esta bonificación no será de aplicación cuando lo sea la prevista en el 
apartado 1 de este artículo.
 La bonificación será del 99% de la cuota íntegra resultante cuando las instalaciones estén incluidas en Planes 
y Proyectos de Interés General de Aragón (PIGAS) aprobados definitivamente de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41 y siguientes del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

 Artículo 11.— Cuota líquida.
 La cuota líquida estará constituida por el resultado de minorar, en su caso, la cuota íntegra en el importe de las 
bonificaciones y deducciones aplicables. 

CAPÍTULO III
impuesto medioamBiental

soBre parques fotovoltaicos

 Artículo 12.— Objeto y definiciones.
 1. El Impuesto Medioambiental sobre parques fotovoltaicos tiene por objeto gravar la concreta capacidad eco-
nómica que se manifiesta en las afecciones medioambientales en el entorno natural de la Comunidad Autónoma de 
Aragón derivadas de los parques fotovoltaicos, al objeto de contribuir a regular y preservar el medio ambiente en su 
consideración de bien protegido.
 2. A efectos de lo dispuesto en esta ley, se considera parque fotovoltaico aquella instalación dedicada a la ge-
neración de energía eléctrica que utiliza la radiación solar como fuente de energía primaria mediante la tecnología 
fotovoltaica, disponiendo de módulos fotovoltaicos interconectados dentro de un perímetro vallado de la instalación. 

 Artículo 13.— Hecho imponible.
 1. Constituyen el hecho imponible del impuesto las afecciones medioambientales y visuales adversas sobre el 
medio natural, el paisaje, la flora y la fauna derivadas de los parques fotovoltaicos que se encuentren situados total 
o parcialmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y que se encuentren incluidos en alguno de los 
siguientes supuestos:
 a) Instalaciones para la generación de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se ubiquen en cubier-
tas o tejados y que ocupen una superficie igual o superior a 2 hectáreas.
 b) Instalaciones incluidas en los criterios generales 1 o 2 del Apartado B del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, para sometimiento a evaluación ambiental simplificada de proyectos situados 
por debajo de los umbrales establecidos en el Anexo II de dicha ley, o los equivalentes de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
 2. Se entenderá que se produce el hecho imponible aun cuando las instalaciones se encuentren en desuso y no 
sean objeto de explotación hasta que las mismas sean desmanteladas completamente y se reponga el medio natural 
a su estado original.

 Artículo 14.— Exenciones.
 1. Están exentas las afecciones medioambientales derivadas de las instalaciones destinadas a generar energía 
eléctrica para suministrar a uno o más consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes, salvo 
las incluidas en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o aquellas a las que 
sean aplicables los criterios generales 1 o 2 del Apartado B del Anexo III de dicha ley. 
 2. En estos supuestos, los obligados tributarios deberán presentar las correspondientes declaraciones censales 
previstas en el artículo 53 del texto refundido de la Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
pero estarán exonerados de la presentación de autoliquidaciones. 
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 Artículo 15.— Obligados tributarios.
 1. Son sujetos pasivos del impuesto en calidad de contribuyentes las personas físicas o jurídicas o entidades del 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de las instalaciones 
de los parques fotovoltaicos que generen el hecho imponible del impuesto en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 2. Serán responsables solidarios del pago del impuesto las personas que exploten los parques fotovoltaicos que 
generen el hecho imponible cuando no coincidan con quienes sean titulares de los mismos. 

 Artículo 16.— Base imponible.
 1. La base imponible estará constituida por la superficie vallada, expresada en hectáreas, ocupada por el parque 
fotovoltaico. En caso de parques fotovoltaicos que se extiendan más allá del límite territorial de la comunidad autó-
noma, la base imponible estará constituida por la superficie del parque ubicada efectivamente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Para la determinación de la base imponible se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes en la fecha 
de devengo.

 Artículo 17.— Cuota íntegra.
 1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen correspondiente de la 
siguiente escala:

Hectáreas Tipo aplicable por hectárea

Hasta 20 ha. 1.260 €

Más de 20 hasta 60 ha. 1.325 €

Más de 60 hasta 100 ha. 1.425 €

Más de 100 hasta 200 ha. 1.570 €

Más de 200 hasta 300 ha. 1.800 €

Más de 300 ha. 2.160 €

 2. Cuando dentro de un mismo perímetro vallado se encuentren agrupadas varias instalaciones fotovoltaicas con 
sus correspondientes autorizaciones, la cuota calculada conforme al apartado anterior se atribuirá a cada uno de los 
titulares de dichas instalaciones en proporción a la potencia instalada.

 Artículo 18.— Bonificaciones.
 1. Los sujetos pasivos podrán aplicar las siguientes bonificaciones, en función de la fecha de la autorización de 
explotación definitiva, concedida al inicio de la misma, del parque fotovoltaico en cuestión:
 a) En el periodo impositivo en que se obtenga la autorización definitiva de explotación: el 100%.
 b) En periodos impositivos posteriores, en función del tiempo transcurrido entre la fecha de la autorización y el día 
30 de junio del ejercicio para el cual se calcule la cuota tributaria, el porcentaje que se indica en la siguiente escala:

Tiempo transcurrido Bonificación aplicable

Menos de 1 año completo 100%

Entre 1 año completo y menos de 2 50%

 2. Esta bonificación será aplicable únicamente respecto de los ejercicios en que se encuentre vigente la autoriza-
ción de explotación del parque concedida al inicio de la misma, no siéndolo respecto a las posteriores autorizaciones 
relativas a las eventuales modificaciones o variaciones en la superficie ocupada por el mismo.
 3. Asimismo, los sujetos pasivos podrán aplicar una bonificación del 50% de la cuota íntegra por las afecciones 
medioambientales derivadas de las instalaciones destinadas a generar energía eléctrica para suministrar a uno o 
más consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes que no estén exentas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14.1 de esta ley. Esta bonificación no será de aplicación cuando lo sea la prevista en el 
apartado 1 de este artículo.
 La bonificación será del 99% de la cuota íntegra resultante cuando las instalaciones estén incluidas en Planes 
y Proyectos de Interés General de Aragón (PIGAS) aprobados definitivamente de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41 y siguientes del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

 Artículo 19.— Cuota líquida.
 La cuota líquida estará constituida por el resultado de minorar, en su caso, la cuota íntegra en el importe de las 
bonificaciones y deducciones aplicables. 
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 Disposición adicional primera.— Aplicabilidad de las disposiciones del texto refundido de la legislación 
sobre Impuestos Medioambientales.
 Las disposiciones generales del Capítulo I, las disposiciones comunes de los Capítulos VII y VIII y las disposiciones 
finales contenidas en el texto refundido de la Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, serán 
de plena aplicación a los impuestos medioambientales sobre la instalación de parques eólicos y sobre la instalación 
de parques fotovoltaicos creados en esta ley.

 Disposición adicional segunda.— Afectación de la recaudación.
 Hasta el quince por ciento de la recaudación neta de los Impuestos Medioambientales sobre parques eólicos y 
sobre parques fotovoltaicos se afectará a la lucha contra la despoblación, en los términos previstos en el Capítulo 
XI del Decreto-Ley 1/2023, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para el impulso de la 
transición energética y el consumo de cercanía en Aragón.

 Disposición transitoria única.— Medidas relativas al periodo impositivo 2024.
 En el periodo impositivo correspondiente al año 2024, para las instalaciones que se encuentren en funciona-
miento antes de la vigencia de esta ley:
 1.ª La declaración censal inicial por cada parque eólico o fotovoltaico o por las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión sujetas al impuesto tras la entrada en vigor de esta ley, en los términos del artículo 53 del texto refundido de 
la legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá presentarse en la 
segunda quincena del mes de mayo.
 2.ª La cuota tributaria se computará proporcionalmente al número de días transcurridos en dicho ejercicio a partir 
del día siguiente al de la entrada en vigor de esta ley.
 3.ª El importe de los pagos fraccionados será del 30 por 100 de la cuota tributaria resultante de la regla anterior, 
en función de la situación de las instalaciones el día de la entrada en vigor de esta ley.

 Disposición final primera.— Modificación del texto refundido de la legislación sobre Impuestos Medioam-
bientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón.
 Uno. Se modifica el punto 4.º y se adicionan los puntos 5.º y 6.º en el artículo 1, con la siguiente redacción:

 «4.º Impuesto medioambiental sobre las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 
 5.º Impuesto medioambiental sobre parques eólicos.
 6.º Impuesto medioambiental sobre parques fotovoltaicos.»

 Dos. Se modifican las fórmulas contenidas en el primer inciso del apartado 3 del artículo 27, en los siguientes 
términos:

 «We = WT - Wb
 Wb = EB x K»

 Tres. Se modifica el Capitulo V, con la siguiente redacción:
«CAPÍTULO V
Impuesto Medioambiental sobre las líneas eléctricas aéreas de alta tensión

 Artículo 28. Objeto del impuesto.
 El Impuesto Medioambiental sobre las líneas eléctricas aéreas de alta tensión ubicadas en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Aragón tiene por objeto gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en las 
afecciones medioambientales y visuales en el entorno natural de la Comunidad Autónoma de Aragón derivadas 
de dichas líneas eléctricas a través de elementos fijos y tendidos aéreos de alta tensión, al objeto de contribuir a 
regular y preservar el medio ambiente en su consideración de bien protegido.

 Artículo 29. Hecho imponible.
 1. Constituyen el hecho imponible del impuesto las afecciones medioambientales y visuales en el entorno na-
tural de la Comunidad Autónoma de Aragón por las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 
 2. Se entenderá que se produce el hecho imponible aun cuando las instalaciones se encuentren en desuso y 
no sean objeto de explotación hasta que las mismas sean retiradas completamente y se reponga el medio natural 
a su estado original.

 Artículo 29 bis. Supuestos de no sujeción.
 No estarán sujetas las líneas de tensión nominal inferior a 30 kV.

 Artículo 30. Obligados tributarios.
 1. Son sujetos pasivos del impuesto en calidad de contribuyentes las personas físicas o jurídicas o entidades 
del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de las instala-
ciones de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión que generen el hecho imponible del impuesto en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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 2. Serán responsables solidarios del pago del impuesto las personas que exploten las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión que generen el hecho imponible cuando no coincidan con quienes sean titulares de las mismas. 

 Artículo 31. Base imponible.
 1. La base imponible del impuesto estará constituida por los kilómetros de tendido eléctrico aéreo. 

 Artículo 32. Cuota tributaria.
 1. La cuota tributaria del impuesto resulta de aplicar un tipo de gravamen a la base imponible en función de 
la longitud y la tensión nominal de la línea eléctrica aérea, según la siguiente tabla: 

Base imponible Tipo ( euros por km.)

Por cada kilómetro de longitud de la línea eléctrica de tensión igual o superior a 
400 kV 1.380 €

Por cada kilómetro de longitud de la línea eléctrica de tensión igual o superior a 
220 kV e inferior a 400 kV. 805 €

Por cada kilómetro de longitud de la línea eléctrica de tensión igual o superior a 
66 kV e inferior a 220 kV 500 €

Por cada kilómetro de longitud de la línea eléctrica de tensión igual o superior a 
30 kV e inferior a 66 kV 300 €

 2. A las instalaciones de elementos fijos y tendidos aéreos de las líneas eléctricas de alta tensión que se en-
cuentren en desuso les será de aplicación, durante el periodo transcurrido desde la fecha de la correspondiente 
autorización de cierre hasta su completo desmantelamiento y reposición del medio natural a su estado original, 
el tipo de gravamen correspondiente a las líneas de tensión igual o superior a 30 kV e inferior a 66 kV.»

 Cuatro. Se adiciona un nuevo párrafo segundo en el apartado 1 del artículo 45, con la siguiente redacción:
 «Asimismo, en el caso de los Impuestos Medioambientales sobre parques eólicos y sobre parques fotovoltai-
cos, también podrán ser objeto de deducción, con el mismo límite, las inversiones en programas y actuaciones 
concretas dirigidas a la mejora del bienestar socioeconómico y a la lucha contra la despoblación en los munici-
pios afectados directamente por la implantación de dichos parques eólicos y fotovoltaicos.»

 Cinco. Se modifica el párrafo segundo del punto 1.º, apartado 1, del artículo 46, con la siguiente redacción:
 «No obstante lo anterior, las medidas objeto de la inversión deberán ir dirigidas a la prevención, corrección o 
restauración del medio ambiente o a la mejora del bienestar socioeconómico y a la lucha contra la despoblación 
en los municipios afectados directamente, sin que sea precisa una relación directa de la inversión con la actividad 
ejercida por el sujeto pasivo.»

 Seis. Se adicionan dos nuevos párrafos tercero y cuarto en el punto 2.º, apartado 1, del artículo 46, con la si-
guiente redacción: 

 «En el caso de inversiones en programas y actuaciones concretas dirigidas a la mejora del bienestar socioeco-
nómico y a la lucha contra la despoblación en los municipios afectados directamente por la implantación de 
parques eólicos y fotovoltaicos, los sujetos pasivos deberán suscribir o adherirse a los correspondientes convenios 
o acuerdos con las Administraciones Locales competentes en el territorio afectado por las instalaciones o con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 El Departamento competente en materia de Administración Local expedirá la certificación de convalidación 
que acredite la idoneidad de la inversión y de otras circunstancias que se determinen reglamentariamente.»

 Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 46, con la siguiente redacción:
 «3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos, las condiciones y el procedimiento de aplicación de esta 
deducción, así como el contenido de las correspondientes certificaciones de convalidación de las inversiones.»

 Ocho. Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 47, con la siguiente redacción:
 «Asimismo, el período impositivo será inferior al año natural cuando se pierda la condición de contribuyente 
del impuesto en fecha distinta a 31 de diciembre. En tales supuestos, el devengo y el final del período impositivo 
tendrán lugar en aquella fecha.»

 Nueve. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 48, con la siguiente redacción:
 «1. Cuando el período impositivo no coincida con el año natural, en los supuestos contemplados en el apar-
tado 3 del artículo anterior, el cálculo proporcional de la cuota tributaria se determinará en función de la fecha 
de efectividad en que se produzca la adquisición o pérdida de la condición de contribuyente. A estos efectos, la 
fecha de efectividad será la del primer día del trimestre natural siguiente al de la correspondiente autorización 
administrativa.»
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 Diez. Se adicionan nuevos apartados 3 y 4 en el artículo 48, con la siguiente redacción:

 «3. En los Impuestos Medioambientales sobre parques eólicos, sobre la parques fotovoltaicos y sobre líneas 
eléctricas aéreas de alta tensión, las modificaciones producidas durante el período impositivo de los elementos 
constitutivos de sus respectivas bases imponibles, como el número de aerogeneradores o la potencia del parque 
eólico, la altura de la torre o del radio del rotor de sus aerogeneradores, la superficie vallada ocupada por el 
parque fotovoltaico y la longitud y tensión de las líneas eléctricas aéreas, determinarán el cálculo proporcional de 
la cuota tributaria en función de la fecha de efectividad en que se produzcan dichas variaciones.
 A estos efectos, la fecha de efectividad será la del primer día del trimestre natural siguiente al de la correspon-
diente autorización administrativa de la modificación a que se refiera.
 4. En los Impuestos Medioambientales a que se refiere el apartado anterior, la cuota tributaria del último pe-
riodo impositivo se calculará en proporción al periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio hasta el último 
día del trimestre natural correspondiente al de la fecha del completo desmantelamiento de la instalación prevista 
en la correspondiente autorización de cierre o, en su defecto, al de la fecha efectiva en que se produzca dicho 
desmantelamiento.»

 Once. Se modifica la sección 4.ª y se añaden nuevas secciones 5.ª y 6.ª en el apartado 2 del artículo 51, con la 
siguiente redacción:

 «Sección 4.ª De las líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 
 Sección 5.ª De los parques eólicos.
 Sección 6.ª De los parques fotovoltaicos.»

 Doce. Se modifica el primer párrafo de la letra a), apartado 1, del artículo 54, con la siguiente redacción:
 «a) En los Impuestos Medioambientales sobre las grandes áreas de venta y sobre las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión, dentro de los primeros veinte días naturales del mes de enero del ejercicio siguiente al del período 
impositivo correspondiente.»

 Trece. Se modifica el primer párrafo de la letra a), apartado 1, del artículo 54, con la siguiente redacción:
 «a) En los Impuestos Medioambientales sobre las grandes áreas de venta y sobre las líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión, dentro de los primeros veinte días naturales del mes de enero del ejercicio siguiente al del período 
impositivo correspondiente.»

 Catorce. Se modifica el primer párrafo de la letra b), apartado 1, del artículo 54, con la siguiente redacción:
 «b) En los Impuestos Medioambientales sobre la emisión de sustancias contaminantes a la atmósfera, sobre 
determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada, sobre parques eólicos y sobre parques fotovoltaicos, 
dentro de los primeros veinte días naturales del mes de abril del ejercicio siguiente al del periodo impositivo co-
rrespondiente.»

 Quince. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 56, con la siguiente redacción:
 «2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los Impuestos Medioambientales sobre la emisión 
de sustancias contaminantes a la atmósfera, sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada, 
sobre parques eólicos y sobre parques fotovoltaicos, los pagos fraccionados se efectuarán los primeros veinte días 
naturales de los meses de junio, septiembre y diciembre del período impositivo correspondiente.
 El importe de cada pago fraccionado será del 30 por 100 de la cuota devengada que corresponda ingresar 
por el correspondiente impuesto, considerando: 
 a) En el Impuesto Medioambiental sobre la emisión de sustancias contaminantes a la atmósfera, respecto a las 
emisiones del ejercicio inmediatamente anterior.
 b) En los demás Impuestos Medioambientales señalados en el párrafo primero de este apartado, la situación 
de las instalaciones a 31 de diciembre del ejercicio inmediatamente anterior.»

 Dieciséis. Se introducen los apartados 5 y 6 en el artículo 56, con la siguiente redacción:
 «5. En el último periodo impositivo en el que se produzca el cese de la actividad o explotación o, en su caso, 
el completo desmantelamiento de las instalaciones, no se efectuarán ni el pago fraccionado correspondiente al 
trimestre natural en que se produzcan dichas situaciones ni los posteriores. 
 6. En los casos de los apartados 4 y 5, los sujetos pasivos regularizarán la situación del ejercicio impositivo 
correspondiente mediante la presentación de la autoliquidación que resulte de la aplicación del impuesto a la 
parte del periodo impositivo en que se haya ejercido efectivamente la actividad o el transcurrido hasta el completo 
desmantelamiento de las instalaciones, en la forma y los plazos previstos en las letras a) y b), apartado 1, del 
artículo 54.»

 Diecisiete. Se introduce una nueva disposición adicional primera, con la siguiente redacción:
 «Disposición adicional primera. Magnitudes de la energía eléctrica.
 Las magnitudes eléctricas a las que se hace referencia en este texto refundido se entenderán denominadas por 
sus símbolos correspondientes: 
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 — megavatio (MW): unidad de potencia equivalente a un millón de vatios;
 — kilovatio (kW): unidad de potencia equivalente a 1000 vatios;
 — kilovoltio (kV): unidad de medida de la tensión eléctrica y de la fuerza electromotriz que equivale a 1000 
voltios.»

 Dieciocho. Se introduce una nueva disposición adicional segunda, con la siguiente redacción:
 «Disposición adicional segunda. Expresión de magnitudes en cifras.
 Las magnitudes a las que hace referencia este texto refundido, ya sean cifradas en metros, kilómetros o hectá-
reas, se expresarán, en su caso, con hasta dos decimales.»

 Diecinueve. Se introduce una nueva disposición adicional tercera, con la siguiente redacción:
 «Disposición adicional tercera. Referencias al Impuesto Medioambiental sobre las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión.
 Todas las referencias que, en este texto refundido, se realizan al Impuesto Medioambiental sobre las instala-
ciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión, se entenderán efectuadas al Impuesto Medioambiental 
sobre las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.»

 Veinte. Se introduce una nueva disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción:
 «Disposición adicional cuarta. Régimen de recursos.
 Los actos dictados en relación con la exacción de los Impuestos Medioambientales podrán ser impugnados por 
medio de los recursos y reclamaciones regulados en la Ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revisión administrativa 
en materia de Tributos propios y otros Recursos de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

 Veintiuno. Se introduce una disposición transitoria única, con la siguiente redacción:
 «Disposición transitoria única. Pagos fraccionados en los impuestos medioambientales sobre parques eólicos 
o fotovoltaicos con bonificación en la cuota tributaria.
 En el Impuesto Medioambiental sobre parques eólicos y en el Impuesto Medioambiental sobre parques foto-
voltaicos, cuando sea de aplicación la bonificación del 100% de la cuota tributaria, los obligados tributarios no 
efectuarán ningún pago fraccionado.»

 Veintidós. Se modifica la disposición final cuarta, con la siguiente redacción:
 «Disposición final cuarta. Habilitaciones.
 1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este texto 
refundido.
 2. Se autoriza a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda para que, mediante 
orden, dicte las disposiciones necesarias para la gestión de los Impuestos Medioambientales.
 3. Asimismo, la persona titular del órgano directivo competente en materia de tributos podrá dictar las instruc-
ciones necesarias para la gestión de los citados impuestos, desarrollar las necesarias aplicaciones informáticas y, 
en su caso, aprobar los correspondientes modelos de declaración censal, pagos fraccionados y autoliquidación.»

 Disposición final segunda.— Delegación legislativa.
 El Gobierno de Aragón aprobará, en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de esta ley, 
un nuevo texto refundido de los Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se 
incluirán los dos impuestos medioambientales creados y regulados en esta ley, las modificaciones efectuadas hasta 
el momento y se dará una nueva estructura al mismo conforme a los criterios de buena técnica normativa.

 Disposición final tercera.— Entrada en vigor.
 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Proyecto de Ley de modificación del código de Derecho Foral de Aragón en materia 
de capacidad jurídica de las personas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa de las Cortes, en 
sesión celebrada el día 7 de febrero de 2024, ha procedido a la calificación del Proyecto de Ley de modificación del 
código de Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad jurídica de las personas y ha ordenado su publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, el cual se tramitará por el procedimiento legislativo común.

 Zaragoza, 7 de febrero de 2024.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN
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Proyecto de Ley de modificación del código del Derecho Foral de Aragón
en materia de capacidad jurídica de las personas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 

I
principios informadores

 La presente modificación del Código del Derecho Foral de Aragón en materia de capacidad jurídica de las per-
sonas tiene por finalidad ajustar la regulación aragonesa de la «incapacidad e incapacitación» y de las «relaciones 
tutelares» de menores e «incapacitados» a los principios de la Convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006; y pretende hacerlo sin introducir 
particularidades sustantivas que requieran especialidades procesales respecto de los cauces aprobados por el Es-
tado mediante la Ley 8/2021, de 2 de junio. Esta reforma afecta fundamentalmente al Libro Primero «Derecho de la 
Persona». Pero también incluye otras modificaciones atinentes al Libro II «Derecho de Familia» y al Libro III «Derecho 
de Sucesiones», dirigidas a adecuar a la Convención aquellas previsiones que, vinculadas a ciertas instituciones 
familiares y sucesorias, se refieren a la discapacidad. 
 Conforme a lo establecido en el artículo 149.1.8.ª de la CE y el artículo 71. 2.ª y 3.ª del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, la Comunidad Autónoma de Aragón tiene competencias para adaptar el Código Foral a la Convención. 
Es más, tiene obligación de hacerlo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Convención. Hay que destacar 
que el respeto a la libertad, igualdad y dignidad de las personas, también de quienes tienen deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, ha sido un rasgo permanente del Derecho aragonés. Por ello, los Fueros y Ob-
servancias rechazaron la patria potestad para regular en su lugar el deber de crianza, se rebajó la mayoría de edad 
para ciertos actos a los catorce años o se introdujo el privilegio del Hospital de Nuestra Señora de Gracia. Hace 
ya un tiempo que la manera de interactuar con las personas con discapacidad, en el ámbito jurídico y social, está 
cambiando. Esta ley supone un paso más.
 Se parte, como principio inspirador fundamental, de la plena capacidad jurídica de toda persona, derivada de su 
propia dignidad. Por ello, se respeta la voluntad manifestada por quien entiende el contenido de un acto y los efectos 
del mismo, aunque luego estas facultades se pierdan. Cuando una persona carece de ellas o las tiene limitadas, se 
reconoce, en algunos momentos y situaciones y en su propio beneficio, que necesitan protección y apoyo. 
 Otro de los principios inspiradores de la reforma es el de intervención mínima, lo que se traduce en una impor-
tante potenciación de la guarda de hecho para las normales decisiones que la vida exige, incluidas las del ámbito 
sanitario. No necesita ser acreditada judicialmente. Es compatible con otras medidas de apoyo.
 A falta de medidas de apoyo, tomadas por el interesado cuando sabía lo que hacía, de acuerdo con el principio 
de intervención judicial mínima el Juez podrá adoptar las estrictamente necesarias, proporcionales y revisables. 
Cuando no sean suficientes las medidas puntuales, lo normal será constituir la curatela, que puede ser de comunica-
ción y acompañamiento, asistencial o con facultades de representación. Puede coexistir con otras medidas o manda-
tos de apoyo. 
 Esta ley tiene en cuenta que cada persona es diferente, como debe ser la solución a adoptar en cada caso. Por 
ello confía en los operadores jurídicos, Jueces, Fiscales, Letrados de la Administración de Justicia, Notarios, Aboga-
dos y demás colaboradores, dándoles instrumentos para elegir cual es el más adecuado al caso concreto. Por eso, 
muchas veces se indica: «el Juez, el Fiscal, el Notario… podrán». Es flexible al hacer compatibles la voluntad del 
discapacitado con medidas de apoyo puntuales, desde mínimas hasta las más amplias, desde la guarda de hecho 
hasta la curatela representativa.
 Se reconoce el papel fundamental que en la mayoría de los casos presta la familia a las personas necesitadas de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica, procurando facilitar la gestión y la responsabilidad que asumen 
los familiares. Aunque se ha prescindido de la prórroga y rehabilitación de la potestad de guarda, por resultar poco 
acordes con la Convención de Nueva York, se ha adoptado una figura alternativa que facilite el ejercicio de los 
apoyos que los progenitores deben prestar a sus hijos con discapacidad. Se articula así una curatela por los proge-
nitores, dotada de un régimen especial que se traduce en la sujeción a menos obligaciones que las previstas en el 
régimen general de la curatela (artículo 169-28). 
 El indicado ajuste a la Convención ha llevado a reformar y replantear las instituciones del Código de Derecho 
Foral de Aragón a las que se someten las personas mayores de edad o emancipadas con discapacidad y a formular 
legalmente los nuevos principios y reglas generales sobre las medidas de apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad. En consecuencia, se suprime toda referencia a la incapacitación y a las perso-
nas incapacitadas que, con esta reforma y por disposición de la ley, recuperan su plena capacidad jurídica y son 
tratadas con la dignidad inherente a todo ser humano, si bien, cuando las personas con discapacidad no pueden 
ejercitar su capacidad jurídica por sí solas, la ley les ofrece un completo sistema de medidas de apoyo para que 
puedan actuar en plano de igualdad con las demás personas. La tutela queda reservada a los menores de edad no 
emancipados y desaparece la potestad de guarda prorrogada o rehabilitada. Se separa lo específico de las relacio-
nes tutelares de menores de lo propio de las medidas de apoyo a las personas con discapacidad, pero sin renunciar 
a refundir en un título previo las normas comunes a ambos regímenes.
 Las principales modificaciones afectan al Libro Primero de «Derecho de la persona»: 
 a) La primera cambia la rúbrica del Título Primero que pasa a ser «Capacidad jurídica y estado de las personas» 
y le añade un Capítulo preliminar, integrado por dos artículos, sobre «Capacidad jurídica».
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 b) La segunda modifica por completo el Capítulo II del Título Primero, que ya no utiliza los términos «incapacidad 
e incapacitación» ni de «la persona incapaz y la incapacitada» ni de «prórroga y rehabilitación de la potestad de 
guarda», ahora su rúbrica es «Capacidad jurídica de las personas con discapacidad» y consta de 21 artículos di-
vididos en cuatro Secciones: «Capacidad jurídica y medidas de apoyo» (1.ª), «Ejercicio de la capacidad jurídica» 
(2.ª), «Invalidez e ineficacia de actos y contratos» (3.ª) y «Otras normas generales» (4.ª).
 c) La tercera y más extensa es la que afecta al Título III, «De las relaciones tutelares», que se desdobla en tres 
nuevos Títulos: el Título III, de «Normas comunes a las relaciones tutelares y medidas de apoyo», dividido en cinco 
Capítulos y un total de 32 artículos; el Título IV, de «Relaciones tutelares de menores», dividido en cuatro Capítulos, 
algunos con varias Secciones, y un total de 38 artículos; y el Título V, de «Medidas de apoyo a las personas con 
discapacidad», dividido en tres Capítulos sobre «Mandatos de apoyo y poderes sin mandato», «La guarda de hecho 
de las personas con discapacidad» y «La curatela» y un total de 32 artículos. Manteniendo sus caracteres esenciales, 
se introduce alguna modificación puntual en el defensor judicial en orden a ampliar su ámbito de actuación.
 Hay otras modificaciones en lo que resta del Libro Primero, en el Libro II, «Derecho de la familia», y en el Libro III, 
«Derecho de sucesiones por causa de muerte». La mayoría de ellas se dirigen a suprimir las referencias a personas 
«incapacitadas» y sustituirlas por otras adecuadas a su nueva situación como personas con capacidad jurídica y a 
las medidas de apoyo que, según los casos, pueden necesitar para actuar de forma válida; también, en ocasiones, 
pretenden ajustar las referencias al Juez a las nuevas competencias que la Ley de Jurisdicción Voluntaria atribuye al 
Letrado de la Administración de Justicia. 
 Se establecen unas disposiciones transitorias razonables que compaginan el respeto a la persona y a la seguridad 
jurídica, sustituyendo las anteriores tutelas por curatelas con representación mientras no se modifiquen judicialmente. 
Se mantienen los mandatos y medidas de apoyo establecidos, siempre que sean compatibles con la nueva ley.

II
capacidad jurídica de las personas con discapacidad y medidas de apoyo

 El Capítulo II del Título Primero del Libro Primero del CDFA aborda la capacidad jurídica de las personas con dis-
capacidad y su ejercicio. La titularidad es igual que en las demás personas, pero en razón de su discapacidad puede 
necesitar medidas de apoyo en su ejercicio, cuando la situación de discapacidad, previsiblemente permanente, im-
pide a la persona comprender, valorar o expresar por sí sola el consentimiento en la toma de decisiones; en tal caso, 
se le deben garantizar las medidas de apoyo que pueda necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica (artículo 
34), alguna de las previstas en los nuevos Títulos III y V del Libro Primero, pero sin descartar los apoyos espontáneos 
e informales que le puede prestar cualquier persona con intención benévola.
 En atención a las circunstancias concurrentes, las funciones de los apoyos podrán consistir en la ayuda en la co-
municación, la consideración de opciones y la comprensión de los actos jurídicos y sus consecuencias, así como en 
la asistencia o, en última instancia, en la representación en la toma de decisiones. No obstante, quien preste apoyos 
representativos a la persona con discapacidad no podrá, en nombre de ésta, llevar a cabo aquellos actos para los 
que la ley exija una actuación estrictamente personal, entre otros, contraer matrimonio o hacer testamento (artículo 
35).
 De manera sintética pero completa se recogen los principios generales que, de conformidad con la Convención, 
deben regir la adopción y la prestación de las medidas de apoyo, en especial, el de respetar la autonomía e inde-
pendencia de la persona con discapacidad, con atención a su voluntad y preferencias, incluida la libertad de tomar 
sus propias decisiones, siempre que sea posible; pero cuando no lo sea, o hacerlo suponga un peligro significativo 
para ella o las personas a su cargo, o un grave perjuicio para terceros, se actuará en función de lo que objetivamente 
sea mejor para la dignidad, los derechos e intereses de la persona afectada (artículo 37).
 Las medidas de apoyo están pensadas para las personas mayores o emancipadas con discapacidad; de los me-
nores de catorce años se ocupan sus representantes legales, pero el régimen legal de asistencia al menor mayor de 
catorce años puede ser insuficiente para proporcionarle los apoyos representativos que por su discapacidad pueda 
necesitar. Para este supuesto se articula el procedimiento para que el Juez pueda establecer a favor de los titulares de 
la potestad de guarda las facultades de representación que necesiten. Del mismo modo, cuando se prevea razona-
blemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que un menor sujeto a autoridad familiar o a tutela pueda, 
después de alcanzada aquella, precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, la autoridad judicial 
podrá acordar, si lo estima necesario, la procedencia de la adopción de la medida de apoyo que corresponda para 
cuando concluya la minoría de edad, debiendo tener en cuenta, en su caso, las disposiciones voluntarias estableci-
das a tal fin (artículo 38). 

III
validez, invalidez e ineficacia de actos y contratos

 La persona que no tiene la suficiente aptitud para ejercer por sí sola su capacidad jurídica respecto de un acto 
concreto puede realizarlo válidamente con las medidas de apoyo adecuadas. Tiene aptitud para ejercitar la capa-
cidad jurídica la persona que por sí sola puede comprender el significado y los efectos de un acto concreto en el 
contexto en que se produce y, en consecuencia, determinar su voluntad, expresarla y actuar conforme a ella (artículo 
40.1).
 A partir de este concepto de aptitud para el ejercicio de la capacidad jurídica se formulan, como hizo el art. 
34 CDFA, dos presunciones de aptitud para el ejercicio de la capacidad jurídica: a) una general, que no admite 
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prueba alguna en contrario, pues desaparecida la incapacitación toda persona tiene capacidad jurídica desde el 
nacimiento hasta la muerte, lo que incluye la posibilidad de ejercitarla en abstracto por sí sola desde los catorce 
años, si bien, mientras no sea mayor de edad, quedará sujeta al régimen de asistencia (artículo 40.2); b) otra, para 
un acto concreto, que sólo será eficaz si para dicho acto la persona no está sujeta a medidas de apoyo asistencia-
les o representativas y, en tal caso, mientras no se demuestre lo contrario de forma cumplida y adecuada (artículo 
40.3).
 Para los casos de oposición de intereses entre la persona con discapacidad y quienes hayan de prestarle apoyo, 
para decidir sobre la intromisión en los derechos de la personalidad de la persona mayor de edad con discapacidad 
o para internarla contra su voluntad existen normas específicas (artículos 42, 43 y 44).
 La invalidez puede producirse en actos realizados por la persona con discapacidad sin aptitud para ello (artículo 
45) o sin la intervención del curador o mandatario de apoyo que debía prestar la asistencia o representarle (art. 
45-1); pero también puede darse en los actos realizados por quien presta apoyo a la persona con discapacidad, si 
realiza el acto en representación sin la debida autorización o aprobación de la Junta de Parientes o del Juez cuando 
el acto la requiera, y cuando quien presta el apoyo asistencial o representativo tenga oposición de intereses con la 
persona con discapacidad (artículo 45-2).
 La reforma ha llevado a un artículo independiente lo que llama excepciones a la anulación (artículo 45-3), en el 
que, junto a la posibilidad de confirmar el acto anulable por quien podría anularlo, se ha introducido otra excep-
ción novedosa: «El contratante que no conocía ni debía conocer las circunstancias en que se funda la acción de 
anulabilidad regulada en los artículos anteriores podrá oponerse a ella y demostrar su buena fe». La discapacidad 
que puede provocar la anulabilidad de un acto concreto puede no ser conocida por la otra parte contratante, en 
particular cuando no hay medidas de apoyo notariales o judiciales establecidas; pero incluso cuando las haya, no 
es fácil conocer su existencia, al menos en una contratación privada sin intervención de Notario, pues la publicidad 
que suministra el Registro civil de la discapacidad y las medidas de apoyo es restringida al tratarse de datos espe-
cialmente protegidos. Por ello, si la otra parte actúa de buena fe y lo demuestra oportunamente, puede oponerse a 
la anulación del acto. El trato de favor a la persona con discapacidad que conlleva el régimen de la anulabilidad 
requiere que la otra parte no actúe de buena fe.
 En un precepto independiente, el artículo 45-4, se regula, junto al plazo de cuatro años de prescripción de la 
acción de anulabilidad, la tradicional limitación de la obligación de restituir de la persona con discapacidad sólo a 
cuanto se haya enriquecido con la cosa o precio que haya recibido, así como la también tradicional limitación de 
las consecuencias de la pérdida de la prestación recibida por la persona con discapacidad cuando no media dolo 
o culpa de ésta, con adición de una excepción en el párrafo segundo del apartado 3.
 Se regula también la tradicional excepción a la anulabilidad del pago hecho a la persona con discapacidad 
(artículo 45-5). 
 Por último, el artículo 45-6, introduce en nuestro Derecho un supuesto de rescisión del contrato de una persona con 
discapacidad, para cuando el otro contratante se haya aprovechado de la situación de discapacidad para obtener 
una ventaja injusta.

IV
otras normas generales

 En la cuarta y última Sección del Capítulo II se contienen otras tres normas de alcance general, la primera de 
ellas sobre el patrimonio especial de las personas con discapacidad (art. 45-7), que actualiza las adaptaciones al 
Derecho aragonés contenidas en el anterior artículo 40 CDFA a la vista de las modificaciones introducidas en 2021 
en la Ley estatal 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad. La 
segunda, suprimida la delación automática de la tutela administrativa de las personas incapacitadas en situación de 
desamparo, se refiere a las situaciones de necesidad urgente de apoyo y de riesgo o desamparo (art. 45-8), situacio-
nes en las que la entidad pública que tenga encomendada la función de promoción de la autonomía y asistencia a 
las personas con discapacidad debe prestar el apoyo de modo provisional o facilitar la ayuda adecuada. La tercera 
norma general, a imitación del art. 10 CDFA para los menores de edad, facilita la intervención judicial (art. 45-9) 
para adoptar medidas que puedan evitar a la persona con discapacidad cualquier perjuicio o impedir los abusos en 
el ejercicio de las medidas de apoyo.

V
disposiciones voluntarias soBre tutela o curatela

 Entre las normas comunes a las relaciones tutelares y medidas de apoyo (Título III), se incluye una regulación de 
las disposiciones voluntarias tanto sobre tutela como sobre curatela (Capítulo II). Siguiendo lo que ya establecía el 
Derecho aragonés y en línea con la Convención de Nueva York, estas disposiciones voluntarias tienen prevalencia, 
puesto que vinculan al Juez que debe intervenir en la tutela o curatela, excepto que se haya producido una alteración 
sustancial de las circunstancias o que concurran hechos relevantes no tenidos en cuenta y, si se trata de disposiciones 
relativas a la propia persona, que su cumplimiento sea imposible o extraordinariamente difícil (artículo 119).
 Las disposiciones voluntarias puede establecerlas la propia persona afectada que sea mayor de catorce años y 
tenga aptitud suficiente para determinar su voluntad, expresarla y actuar conforme a ella (artículo 113).
 Pero, además, en una línea de reconocimiento de que los progenitores son casi siempre las personas más idóneas 
para la solución de los problemas que plantea la discapacidad de las personas, se concede a los titulares de la au-
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toridad familiar la facultad de hacer disposiciones sobre la tutela de sus hijos menores que sigan bajo su autoridad 
para cuando llegue el día en que no puedan ocuparse de ellos y deban quedar sujetos a tutela, si bien prevalecerán 
las disposiciones del propio menor, si las hubiera (artículo 115). Igualmente, se concede a los progenitores titulares 
del ejercicio de la autoridad familiar la facultad de establecer disposiciones voluntarias sobre la curatela de sus hi-
jos menores con discapacidad o en previsión de que lleguen a tenerla para cuando alcancen la mayoría de edad; 
incluso, se atribuye a los progenitores que sean curadores representativos de sus hijos mayores la facultad de esta-
blecer disposiciones sobre la futura curatela de éstos para cuando dejen de ser curadores (artículo 116). Se prevén 
reglas para cuando haya varias disposiciones incompatibles.
 El objeto de estas disposiciones voluntarias, que requieren en todo caso instrumento público notarial, puede con-
sistir en designar a las personas que han de ejercer la función de tutor o curador o establecer los requisitos que deben 
reunir o delegar en otra persona su elección entre los varios designados o las personas que reúnan los requisitos 
fijados. Asimismo, pueden establecer disposiciones muy amplias sobre el funcionamiento de la tutela o curatela y 
relativas a su persona y bienes (artículo 114).
 Toda persona que se designe voluntariamente para prestar apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica que no 
se configure como mandatario se considerará designada para ser curador, con independencia de la denominación 
que se le atribuya (artículo 113.3), con lo que se pretende evitar la existencia de medidas de apoyo atípicas, cuyo 
encaje y régimen jurídico podrían plantear dificultad.

VI
mandatos de apoyo

 El Capítulo I del Título V se ocupa de la medida voluntaria de apoyo por excelencia en el nuevo sistema articu-
lado en el Código como es el mandato de apoyo. Se pretende así potenciar esta modalidad de mandato a la que 
se dio entrada en el Ordenamiento jurídico aragonés con la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la 
Persona, bajo la denominación «mandato que no se extingue por incapacidad o incapacitación», si bien con una 
regulación muy fragmentaria, que acabó convirtiéndolo en un mero poder preventivo o con cláusula de subsisten-
cia. Partiendo de su preferencia sobre las demás medidas de apoyo (artículo 101), la nueva regulación modifica 
su denominación, de modo acorde con la Convención de Nueva York, a la par que le dota de un régimen jurídico 
muy detallado, a fin de resolver las dudas que pueda plantear su aplicación práctica. Rasgo definitorio y clave para 
entender esta modalidad de contrato de mandato radica en su especial finalidad, que especifica el art. 168: se trata 
de que una persona, en previsión de la concurrencia de causas que dificulten el ejercicio de su capacidad jurídica, 
encomiende mediante mandato otorgado en escritura pública a otra u otras la prestación de apoyo que pueda ne-
cesitar para gestionar sus intereses personales o patrimoniales, con o sin poder de representación. La edad para ser 
mandante se supedita a la especial situación jurídica del menor mayor de catorce años, no así la del mandatario, 
al que se requiere, por razón del encargo encomendado, ser mayor de edad y, además, estar en pleno ejercicio 
de su capacidad jurídica (art. 169-2). Al alcance o contenido del mandato se refiere el artículo 169, para prever 
que podrá ser general o especial. El artículo 169-1 resuelve una de las cuestiones más complejas que plantea esta 
institución como es la determinación del inicio de su vigencia como medida de apoyo, habiéndose optado a tal 
objeto por un sistema de intervención notarial. Otras previsiones complementarias tienen que ver con el régimen 
de responsabilidad del mandatario y las condiciones a cumplir en el ejercicio de sus obligaciones derivadas del 
mandato (artículos 169-3 y 169-4). Es de notar, asimismo, la facultad reconocida al mandante de establecer las 
medidas de control que estime oportunas, incluida la posible intervención de la Junta de Parientes (artículo 169-5). 
A las específicas causas de extinción de esta modalidad de mandato se dedica el artículo 169-6. Su régimen jurí-
dico se cierra con una norma dirigida al Juez, a fin de garantizar la preferencia de esta medida voluntaria sobre 
las judiciales de apoyo (artículo 169-7).
 Junto al mandato de apoyo, el artículo 169-8 contempla la posibilidad de otorgar poderes preventivos sin man-
dato. No se les atribuye la condición de medida de apoyo y se les dota de un régimen específico, a fin de comple-
mentar el referido a los poderes ordinarios.

VII
guarda de hecho de las personas con discapacidad

 La guarda de hecho se contempla en el Capítulo II del Título V del Libro Primero. En la regulación de la guarda de 
hecho, el legislador aragonés ha tenido en cuenta la realidad social en la prestación de apoyos dentro de su entorno 
familiar a los hijos con discapacidad que alcanzan la mayoría de edad, pero también a los progenitores, hermanos u 
otros familiares que, con el paso del tiempo, van perdiendo facultades y necesitan apoyo para ejercer en condiciones 
de igualdad su capacidad jurídica y son los hijos, hermanos o sobrinos quienes prestan estos apoyos. Por ello, el 
guardador de hecho es la persona física o jurídica que, por iniciativa propia, presta estos apoyos. En razón de ello, 
si existen medidas formales de apoyo, mandatos o curatela, no tiene razón de ser esta medida, salvo que la persona 
con discapacidad esté en situación de desamparo (artículo169-10). Por esta razón también se legitima al Ministerio 
Fiscal, a la persona con discapacidad y al propio guardador para instar la curatela, a pesar de la existencia de esta 
guarda (artículo 169-3).
 El legislador aragonés regula la forma de acreditación frente a terceros de esta medida de apoyo, para la que no 
es necesario un pronunciamiento judicial al respecto. La prueba puede llevarse a cabo por cualquier medio admitido 
en Derecho y se hace referencia a dos específicos medios de acreditación: la declaración de la Junta de Parientes en 
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tal sentido o la declaración en acta de notoriedad, y en ambos casos exigiendo que se hayan efectuado en los dos 
años anteriores al acto que se vaya a realizar (artículo 169-13).
 Se regula expresamente el régimen jurídico de esta medida de apoyo indicando los actos que el guardador de 
hecho por sí solo puede llevar a cabo con facultades de representación, tanto en el orden personal como patrimonial 
e indicando que, para aquellos actos no señalados en la ley y en los que sea necesario llevar a cabo una actuación 
representativa, será necesaria la autorización previa o posterior aprobación de la Junta de Parientes o del Juez (ar-
tículo 169-12).

VIII
curatela

 La curatela de la persona con discapacidad se presenta en el Derecho aragonés como una medida formal y 
estable que debe ser graduada por la autoridad judicial en función de las concretas necesidades de la persona con 
discapacidad (artículo 169-15), siguiendo con ello la máxima aragonesa de no ayudar a nadie más de lo que nece-
site fomentando con ello su autonomía de la voluntad.
 La regulación de esta medida de apoyo se desarrolla en tres secciones, la la Disposiciones generales, tiene por 
objeto definir esta medida e indicar quién está legitimado para solicitarla; pero, sobre todo, regular la relación de 
la misma con otras medidas de apoyo. La curatela se constituirá cuando la persona con discapacidad no esté sujeta 
a medidas de apoyo voluntarias o guarda de hecho, pero aun en estos casos se prevé la posibilidad de constituir la 
curatela a instancias del guardador de hecho o incluso cuando el mandato de apoyo no sea suficiente (artículo 169-
16). Se establece también el deber de comunicación del curador con la persona con discapacidad, única manera de 
conocer su voluntad y preferencias al objeto de prestarle el preciso apoyo (artículo 169-17). Por último, se establecen 
también los plazos de revisión a los que está sujeta esta medida (artículo 169-18). 
 La Sección 2a regula las Modalidades de curatela que, como indica el art. 169-19, son tres: la curatela de comu-
nicación y acompañamiento, de asistencia y con facultades de representación; todas ellas compatibles entre sí y que 
fijará el Juez en atención a las circunstancias concurrentes en cada caso.
 Seguidamente, se define el objeto de cada uno de los tipos de curatela y su régimen jurídico, pasando de una 
curatela de comunicación y acompañamiento, en la que la persona con discapacidad puede formar su voluntad, 
pero no exteriorizarla (artículo 169-20); la curatela asistencial, que tiene como finalidad ayudar a la persona con 
discapacidad a formar su voluntad en relación a actos o negocios de índole personal o patrimonial y prestarle asis-
tencia para la válida formación de su consentimiento (artículo 169-21); hasta llegar a la curatela con facultades de 
representación para aquellos actos en los que, con los apoyos de las modalidades anteriores, la persona con disca-
pacidad no pueda determinar su voluntad, expresarla y actuar conforme a ella (artículo 169-23).
 La Sección 3.ª regula el régimen de la curatela plural (artículo 169-26); los impedimentos transitorios en el ejerci-
cio de la misma (artículo 169-27), las causas de extinción (artículo 169-29) y la cuenta general de gestión (artículo 
169-30). Junto a todo lo anterior se establece un régimen especial en el art. 169-28 bajo la rúbrica Curatela por 
los progenitores, que pretende dar respuesta a una realidad social y poner en valor el apoyo desinteresado que los 
progenitores, a lo largo de toda su vida, prestan a sus hijos con discapacidad. Teniendo difícil ajuste a la Convención 
de Nueva York la potestad de guarda prorrogada o rehabilitada, sí es necesario facilitar el tránsito de la menor edad 
a la mayor edad de la persona con discapacidad que sigue contando con el apoyo de sus progenitores y eximir a 
éstos de ciertas normas generales sobre curatela como la necesidad de hacer inventario o una rendición periódica 
de cuentas. Este régimen especial podrá aplicarse también, al cónyuge, al otro miembro de la pareja estable no ca-
sada, a un descendiente o a un hermano de la persona con discapacidad cuando a ellos se les haya encomendado 
la curatela.

IX
otras modificaciones

 Entre las demás modificaciones que se llevan a cabo del Código del Derecho Foral de Aragón, pueden destacarse 
varias de ellas.
 El régimen de la Junta de Parientes se flexibiliza, para facilitar su funcionamiento. Su constitución judicial se 
atribuye, en vez de al Juez, como anteriormente, al Letrado de la Administración de Justicia (artículo 175) y tanto 
éste como el Notario en la constitución notarial, cuando fijen su composición, pueden, motivadamente, apartarse 
del principio de proximidad de parentesco y de la preferencia por razón de edad (artículo 172). Además, ya no 
constituye causa de inidoneidad para ser miembro de la Junta tener interés personal directo en la decisión que debe 
tomar, que se sustituye por tener oposición de intereses con el menor o persona con discapacidad (artículo 173.b).
 Se introduce la regulación de la sustitución ejemplar (artículo 476 bis). Hasta la reforma del Código Civil llevada 
a cabo por Ley 8/2021, se venía entendiendo pacíficamente que la regulación que éste contenía sobre dicha susti-
tución se aplicaba supletoriamente en Aragón. La indicada reforma suprimió la sustitución ejemplar, pero se trata de 
un instrumento que puede ser útil para que los ascendientes puedan organizar la sucesión de sus descendientes con 
discapacidad, si éstos no han otorgado acto de disposición por causa de muerte, por lo que ha parecido oportuno 
introducir una regulación de esta sustitución en el Derecho aragonés.
 En línea con los más modernos criterios doctrinales y jurisprudenciales, se amplían las causas de desheredación, 
añadiendo el maltrato psicológico junto al de obra y la ausencia manifiesta y continuada de relación familiar entre 
el causante y el legitimario por causa principalmente imputable al legitimario (artículo 510).
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X
derecho transitorio

 La modificación del Código del Derecho Foral de Aragón, en lo que atañe a la regulación del ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad, debe atender también a la situación de las personas con disca-
pacidad que, antes de la entrada en vigor de esta nueva regulación, habían visto modificada su capacidad de obrar.
 La regulación vigente debe tener un efecto inmediato, pero también un efecto retroactivo que reintegre la capacidad 
de todas las personas declaradas incapacitadas por sentencia judicial, al no existir ya el estado civil de incapacitado.
 Este cambio legal requiere también de una sustitución legal y automática de las medidas representativas, a las que 
hubieran estado sujetas las personas declaradas incapacitadas, por unos apoyos acordes con la nueva legislación, 
pero sujetos, en su caso, a una revisión judicial, sólo si así lo solicita la personas con discapacidad o quienes le pres-
ten el apoyo, y siempre a instancia del Ministerio fiscal, pudiendo, también, la autoridad judicial actuar de oficio en 
los casos de los que tenga conocimiento y lo considere oportuno. Igualmente se determina cómo afecta este cambio 
legislativo sobre poderes preventivos, autotutela, delación hecha por los titulares de la autoridad familiar, etc., que 
fueron otorgados antes de la entrada en vigor de esta normativa, pero que deben expandir su eficacia vigente a esta 
nueva regulación. Partiendo de la validez de estos instrumentos conforme al Derecho anterior, deberán serlo también 
al Derecho vigente, conforme al cual deben ser interpretados, atendiendo así a la realidad social y principios cons-
titucionales en los que deben ser aplicados.
 Todo lo anterior requiere, no sólo de unas normas transitorias que indiquen por qué normativa deben regirse las 
diversas actuaciones que ahora desplieguen su eficacia sino también de normas materiales de Derecho transitorio 
que determinen la situación jurídica de las personas, tanto de las constituidas en estado civil de incapacitados con-
forme al Derecho anterior como de sus tutores o curadores, así como también la afección que esta nueva regulación 
provoca sobre las resoluciones judiciales que las amparaban.
 Con este régimen transitorio se da una solución a situaciones ya consolidadas conforme al Derecho anterior, pero 
que ahora deben ser aplicadas de acuerdo a la realidad social y los principios constitucionales y de orden público 
que representa esta nueva regulación amparada en la dignidad de la persona y los Derechos humanos, tal y como 
exige el Tribunal Constitucional y el Tribunal Europeo de Derechos humanos.

 ARTÍCULO PRIMERO.— Modificación del Título Primero, De la capacidad y estado de las personas, del Libro 
Primero, Derecho de la persona, del Código del Derecho Foral de Aragón (CDFA).
 El Título Primero del Libro Primero del CDFA queda modificado como sigue:

 Uno. Se modifica la rúbrica del Título Primero del Libro Primero del CDFA que queda con la siguiente redacción:
«TÍTULO I
Capacidad jurídica y estado de las personas»

 Dos. Se añade un Capítulo preliminar al Título Primero del Libro Primero del CDFA con la siguiente rúbrica y con-
tenido:

«CAPÍTULO PRELIMINAR
Capacidad jurídica

 Artículo 3-1. Igual dignidad, personalidad y capacidad jurídica. 
 1. Todos los seres humanos son iguales ante la ley y en virtud de ella.
 2. Toda persona tiene, por su dignidad inherente, personalidad y capacidad jurídica desde el nacimiento 
hasta la muerte.
 3. En todo caso, los efectos jurídicos que le sean favorables se adquieren desde la concepción siempre que 
llegue a nacer viva, una vez producido el entero desprendimiento del seno materno.

 Artículo 3-2. Capacidad jurídica. 
 1. Toda persona tiene capacidad jurídica para ser titular de derechos y obligaciones. La capacidad jurídica 
no podrá modificarse por razón de discapacidad.
 2. El ejercicio de la capacidad jurídica, tanto en aspectos personales como patrimoniales, a salvo las limita-
ciones o prohibiciones impuestas por la ley, corresponde:
 a) A toda persona mayor de edad por sí sola o con los apoyos que a tal fin pueda necesitar.
 b) A los menores de edad por sí solos, conforme al apartado 1 del artículo 7, o con la representación legal o 
asistencia en su caso debidas.»

 Tres. Se modifica la rúbrica del Capítulo Primero del Título Primero del Libro Primero del CDFA, que queda redac-
tada así:

«CAPÍTULO I
Capacidad jurídica de las personas por razón de la edad»

 Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 4, que queda redactado como sigue:
 «2. La persona mayor de edad puede realizar, en ejercicio de su capacidad jurídica, todos los actos persona-
les y patrimoniales de la vida civil, salvo las excepciones establecidas en casos especiales por la ley.»
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 Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 5, que queda redactado como sigue:
 «3. La representación legal del menor termina al cumplir los catorce años; desde entonces, el ejercicio de su 
capacidad jurídica requiere la asistencia.»

 Seis. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:
 «Artículo 6. Derecho del menor a ser oído.
 Antes de adoptar cualquier decisión, resolución o medida que afecte a su persona o bienes, se debe oír al 
menor siempre que tenga suficiente madurez y, en todo caso, si es mayor de doce años.» 

 Siete. Se modifican el inciso inicial del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 7, que quedan redactados como 
sigue:

 «1. El menor que tenga suficiente madurez podrá por sí solo: […]»
 «2. Las limitaciones al ejercicio de la capacidad jurídica del menor se interpretarán de forma restrictiva.»

 Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 13, queda redactado así:
 «2. Cuando en el mismo acto varios menores, que habrían de ser representados por la misma persona, tengan 
intereses contrapuestos, se nombrará a cada uno de ellos un defensor judicial.»

 Nueve. Se modifica la letra b) del artículo 17, que queda redactada como sigue:
 «b) Por la Junta de Parientes o un defensor judicial, si en el nombramiento de éste así se ha dispuesto. Cuando 
intervenga la Junta de Parientes, la aprobación será necesariamente judicial.» 

 Diez. Se añade un apartado 3 al artículo 18, con la siguiente redacción:
 «3. En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los bienes o derechos del menor.»

 Once. Se modifican las letras a) y c) del apartado 1, así como el apartado 2 del artículo 20, que quedan redac-
tados como sigue:

 «a) Si tiene suficiente madurez, requerirá su consentimiento y la autorización conjunta de los titulares de la 
autoridad familiar o del tutor; en caso de negativa de alguno de ellos, su autorización podrá ser suplida por el 
Juez.»
 «c) Si no tiene suficiente madurez, solo será posible la intromisión cuando lo exija el interés del menor, apre-
ciado conjuntamente por los titulares de la autoridad familiar o el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.»
 «2. Sólo es posible el internamiento de un menor contra su voluntad cuando se lleve a cabo en un estableci-
miento de salud mental o en un centro de protección específico de menores con problemas de conducta y median-
te autorización judicial, conforme a lo previsto en las Leyes orgánicas.»

 Doce. Se modifica el artículo 21, que queda redactado como sigue:
 «Artículo 21. Prestación personal.
 Los contratos que impliquen alguna prestación personal del menor de catorce años que tenga suficiente madu-
rez requieren su consentimiento previo y la autorización de quienes ostenten su representación legal.»

 Trece. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, queda redactado así:
 «2. Cuando en el mismo acto varios menores, que habrían de ser asistidos por la misma persona, tengan 
intereses contrapuestos, se nombrará a cada uno de ellos un defensor judicial.»

 Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 30, que queda redactado así:
 «1. La emancipación por concesión de quienes ejerzan la autoridad familiar requiere que el menor tenga 
catorce años cumplidos y que la consienta. Esta emancipación se otorgará por escritura pública o por compare-
cencia ante el Encargado del Registro Civil.»

 Quince. Se modifica el párrafo inicial del apartado 1 del artículo 33, que queda redactado así:
 «1. La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor, pero necesitará 
la asistencia de uno cualquiera de sus progenitores que haya tenido el ejercicio de la autoridad familiar o, en su 
defecto, la de quien fue su tutor, y, en caso de fallecimiento o imposibilidad de estas personas, la de su curador 
para: […]»

 Dieciséis. Se modifica el Capítulo II del Título Primero del Libro Primero del CDFA, que queda con la siguiente 
rúbrica y contenido:

«CAPÍTULO II
Capacidad jurídica de las personas con discapacidad
Sección 1.ª Capacidad jurídica y medidas de apoyo

 Artículo 34. Capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 
 1. La persona con discapacidad tiene capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos 
los aspectos de la vida.
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 2. A los efectos de este Código se entiende por discapacidad aquella situación, previsiblemente permanente, 
que impide a la persona comprender, valorar o expresar por sí sola el consentimiento en la toma de decisiones, 
tanto en aspectos personales como patrimoniales.
 3. Se garantizarán las medidas de apoyo que la persona con discapacidad pueda necesitar en el ejercicio de 
su capacidad jurídica.

 Artículo 35. Funciones de las medidas de apoyo. 
 1. Las medidas de apoyo, en atención a las circunstancias concurrentes, podrán consistir en el apoyo en la co-
municación, la consideración de opciones y la comprensión de los actos jurídicos y sus consecuencias, así como 
en la asistencia o, en última instancia, la representación en la toma de decisiones.
 2. Quien preste apoyos representativos a la persona con discapacidad no podrá, en nombre de ésta, llevar a 
cabo aquellos actos para los que la ley exija una actuación estrictamente personal.

 Artículo 36. Principios generales de las medidas de apoyo. 
 1. Las medidas de apoyo deben respetar los derechos y la dignidad de la persona con discapacidad, limitarse 
a las estrictamente necesarias, ser proporcionales y estar adaptadas a sus circunstancias.
 2. Las medidas de apoyo establecidas se aplicarán en el plazo más corto posible, deberán estar sujetas a 
revisiones periódicas y se interpretarán de manera restrictiva.
 3. Para el ejercicio de las medidas de apoyo se establecerán salvaguardias adecuadas y efectivas para im-
pedir los abusos y garantizar que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de la persona.
 4. La persona que preste el apoyo deberá actuar con la misma diligencia que emplea en sus propios asuntos.

 Artículo 37. Voluntad y preferencias en la adopción y prestación del apoyo. 
 1. Tanto en la adopción como en la prestación del apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica, las decisiones 
de los jueces y otras autoridades, así como las acciones de quienes presten el apoyo, respetarán la autonomía e 
independencia de la persona con discapacidad, con atención a su voluntad y preferencias, incluida la libertad 
de tomar sus propias decisiones, siempre que sea posible.
 2. Cuando la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad no puedan conocerse, su cumplimiento 
resulte imposible o extraordinariamente difícil o puedan suponer un peligro significativo para su bienestar o el de 
las personas a su cargo o graves perjuicios a terceros, se actuará en función de lo que objetivamente sea mejor 
para la dignidad, los derechos e intereses de la persona afectada.

 Artículo 38. El menor mayor de catorce años con discapacidad. 
 1. Los titulares del ejercicio de la autoridad familiar o la tutela de un menor mayor de catorce años con disca-
pacidad le proporcionarán los apoyos necesarios incluidos en sus respectivas facultades.
 2. Si los apoyos necesarios exceden de las facultades de quienes prestan asistencia al menor mayor de catorce 
años, el Juez, en el procedimiento de provisión de apoyos, a petición del menor, de los titulares de la autoridad 
familiar, del tutor o del Ministerio Fiscal, podrá establecer en favor de los progenitores titulares del ejercicio de la 
autoridad familiar o del tutor las facultades de representación que necesiten, incluyendo, en su caso, la aplicación 
de las reglas de la autoridad familiar o tutela a que estaba sujeto antes de dicha edad.
 3. Del mismo modo, cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que 
un menor sujeto a autoridad familiar o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, precisar de apoyo en el 
ejercicio de su capacidad jurídica, la autoridad judicial podrá acordar, si lo estima necesario, la procedencia de 
la adopción de la medida de apoyo que corresponda para cuando concluya la minoría de edad, debiendo tener 
en cuenta las disposiciones voluntarias establecidas conforme a lo previsto en este Código.
 4. Al menor con discapacidad que esté emancipado le serán de aplicación las medidas de apoyo previstas 
para el mayor de edad con discapacidad. 

 Artículo 39. Apoyos espontáneos e informales.
 1. Quienes espontáneamente presten apoyos a las personas que los precisen para la realización de actos 
jurídicos pueden servirse de los medios ordinarios del Derecho civil, tales como gestión de negocios sin mandato, 
pago por y para tercero, contrato a favor de terceros o prestación de fianzas o cualesquiera otros similares o que 
puedan servir a la misma finalidad.
 2. En toda intervención emprendida con intención benévola se presumirá la buena fe y se exigirá la diligencia 
que el interviniente suele prestar en sus propios asuntos.

Sección 2.ª Ejercicio de la capacidad jurídica

 Artículo 40. Presunción de aptitud para el ejercicio de la capacidad jurídica. 
 1. Tiene aptitud para ejercitar la capacidad jurídica la persona que por sí sola puede comprender el significa-
do y los efectos de un acto concreto en el contexto en que se produce y, en consecuencia, determinar su voluntad, 
expresarla y actuar conforme a ella.
 2. La aptitud general de ejercitar por sí sola la capacidad jurídica se presume en la persona que ha cumplido 
los catorce años, si bien, mientras no sea mayor de edad, quedará sujeta al régimen de asistencia.
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 3. Se presume la aptitud para realizar un acto concreto siempre que para dicho acto la persona no esté sujeta 
a medidas de apoyo asistenciales o representativas, voluntarias ya eficaces o judiciales, y que no se demuestre lo 
contrario de forma cumplida y adecuada.

 Artículo 41. Validez de los actos jurídicos de la persona con discapacidad. 
 La persona que no tiene la suficiente aptitud para ejercer por sí sola su capacidad jurídica respecto de un acto 
concreto puede realizarlo válidamente con las medidas de apoyo adecuadas conforme a lo establecido en este 
Código.

 Artículo 42. Oposición de intereses. 
 1. Cuando entre la persona con discapacidad y quienes hayan de prestarle apoyo exista oposición de intere-
ses en algún asunto:
 a) Si hay otra persona que pueda prestarle el apoyo requerido con la que no haya oposición de intereses, lo 
prestará esta.
 b) Si el apoyo preciso es asistencial y la oposición de intereses existe con todas las personas que pueden 
prestarle la asistencia, ésta será suplida por la Junta de Parientes o un defensor judicial.
 c) Si el apoyo preciso es representativo y la oposición de intereses existe con la única persona que puede 
representarle, la actuación de esta requiere autorización de la Junta de Parientes o del Juez, sin que sea necesa-
ria además la autorización o aprobación que, en su caso, exija el acto. También podrá ser representada por un 
defensor judicial.
 d) Si tiene varios representantes y la oposición de intereses existe con todos ellos, la representación corresponde 
a la Junta de Parientes o a un defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de Parientes en representación de la 
persona con discapacidad en actos que requieran la autorización o aprobación, ésta será necesariamente judicial.
 2. Cuando en el mismo acto varias personas con discapacidad, que habrían de recibir el apoyo de la misma 
persona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a cada una de ellas un defensor judicial.

 Artículo 43. Intromisión en los derechos de la personalidad. 
 1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión en sus derechos de 
la personalidad, la intromisión en los de la persona mayor de edad con discapacidad que esté en condiciones de 
decidirla por sí sola dependerá de su exclusiva voluntad.
 2. Si no puede decidir la intromisión por sí sola, se estará a lo que haya podido prever voluntariamente al 
respecto. En su defecto, la intromisión sólo será posible cuando lo exija el interés de la persona con discapacidad 
apreciado por quien le viene prestando apoyo y a falta, imposibilidad o negativa de este, por el Juez.

 Artículo 44. Internamiento. 
 En los términos previstos en las Leyes orgánicas reguladoras del internamiento involuntario, para internar a una 
persona contra su voluntad en un establecimiento de salud mental que comporte privación de libertad, se necesita 
autorización judicial. Nadie podrá ser obligado a permanecer internado, salvo si media autorización judicial en 
tal sentido.

Sección 3.ª Invalidez e ineficacia de actos y contratos

 Artículo 45. Invalidez del acto de la persona sin aptitud para realizarlo. 
 1. Será inválido el acto realizado por quien, en el momento de su celebración, carezca de la suficiente aptitud 
para ejercitar su capacidad jurídica y no cuente con las medidas de apoyo que procedan para suplir esa insufi-
ciencia.
 2. El acto realizado será anulable a instancias de:
 a) El propio interesado o sus herederos.
 b) La persona cuya asistencia o representación habría evitado la invalidez. 
 3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que exigen una capacidad específica, salvo que en ellas se 
establezca un efecto distinto.

 Artículo 45-1. Invalidez por falta de intervención del curador o mandatario de apoyo. 
 1. El acto para el que la autoridad judicial hubiera establecido curatela asistencial o representativa que sea 
realizado por la persona con discapacidad sin la intervención del curador será anulable.
 2. También será anulable el acto para el que se hubiera establecido un mandato de apoyo que hubiera inicia-
do su eficacia y que requiera la actuación con carácter asistencial o representativa del mandatario, cuando sea 
realizado por la persona con discapacidad sin su intervención.
 3. Podrán instar la anulabilidad:
 a) La persona con discapacidad o sus herederos.
 b) El curador o mandatario de apoyo.

 Artículo 45-2. Invalidez por defectos en la prestación del apoyo. 
 1. Será anulable el acto realizado en representación de la persona con discapacidad sin la debida autoriza-
ción o aprobación cuando el acto la requiera.
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 2. También será anulable el acto realizado con apoyo asistencial o representativo cuando quien presta el 
apoyo a la persona con discapacidad tenga oposición de intereses con ella.
 3. Podrán instar la anulabilidad: 
 a) La persona con discapacidad o sus herederos.
 b) Si fuesen varias las personas designadas para prestar apoyo, las que no hayan intervenido en el acto. 

 Artículo 45-3. Excepciones a la anulación. 
 1. El contratante que no conocía ni debía conocer las circunstancias en que se funda la acción de anulabilidad 
regulada en los artículos anteriores podrá oponerse a ella y demostrar su buena fe.
 2. Tampoco procederá la anulación si el acto ha sido confirmado por quien podía anularlo.

 Artículo 45-4. Régimen de la anulación. 
 1. La acción prescribirá a los cuatro años desde la celebración del acto.
 2. Anulado el contrato por alguna de las causas contempladas en los artículos anteriores la persona con disca-
pacidad no estará obligada a restituir sino en cuanto se haya enriquecido con la cosa o precio que haya recibido.
 3. La pérdida de la prestación recibida por la persona con discapacidad no extinguirá la acción, a menos 
que hubiese ocurrido por dolo o culpa de ésta después de haber recuperado la aptitud para ejercer su capacidad 
jurídica.
 La pérdida de la prestación por culpa o dolo de la persona que ejerce el apoyo extingue la acción de anula-
bilidad.

 Artículo 45-5. Excepción a la anulabilidad del pago. 
 1. El pago a una persona mayor de edad que en el momento de recibirlo carezca de aptitud para administrar 
los bienes que recibe, hecho por quien conocía o debía conocer tal situación, será anulable, salvo en cuanto se 
hubiere convertido en utilidad de aquella.
 2. Esta regla se aplica también al pago hecho a quien aparentemente presta apoyo a la persona con discapa-
cidad si carece de título para ello y quien lo realizó lo conocía o debía conocerlo.

 Artículo 45-6. Rescisión por obtención de una ventaja injusta. 
 1. Será rescindible el contrato de una persona con discapacidad, tanto si ha sido celebrado por sí sola como 
con alguna medida de apoyo, cuando el otro contratante se haya aprovechado de la situación de discapacidad 
para obtener una ventaja injusta.
 2. El contrato podrá ser rescindido a petición:
 a) Del propio interesado o sus herederos.
 b) De la persona que tenga atribuida la prestación de apoyo y no haya intervenido en el acto.
 3. La acción para pedir la rescisión caducará a los cuatro años desde la celebración del contrato.

Sección 4.ª Otras normas generales

 Artículo 45-7. Patrimonio especial de las personas con discapacidad. 
 1. La regulación del patrimonio protegido de las personas con discapacidad, incluyendo las reglas previstas 
en este precepto, será de aplicación preferente a lo dispuesto en este Código.
 2. También podrán constituir un patrimonio protegido, cuando la persona con discapacidad no tenga aptitud 
suficiente para el ejercicio de la capacidad jurídica, sus progenitores y quienes, sin serlo, ostenten la autoridad 
familiar.
 3. La autorización de la Junta de Parientes tendrá el mismo valor que la judicial en los casos en que ésta fuera 
precisa. 
 4. La obligación de rendición periódica de cuentas no será exigible cuando el administrador del patrimonio 
protegido sea la propia persona con discapacidad beneficiaria del patrimonio o sus progenitores.

 Artículo 45-8. Situaciones de necesidad urgente de apoyo y de riesgo o desamparo. 
 1. Cuando una persona se encuentre en una situación que exija apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica de modo urgente y no pueda prestársele con la urgencia requerida, el apoyo se prestará de modo pro-
visional por la entidad pública que tenga encomendada la función de promoción de la autonomía y asistencia a 
las personas con discapacidad. La entidad dará conocimiento de la situación al Ministerio Fiscal en el plazo de 
cuarenta y ocho horas.
 2. En situaciones de riesgo o desamparo, la entidad pública competente adoptará en interés de la persona 
con discapacidad las medidas oportunas para facilitarle la ayuda adecuada para el ejercicio de sus derechos, 
incluidas las medidas de apoyo que precise.

 Artículo 45-9. Intervención judicial. 
 En cualquier procedimiento, el Juez, de oficio o a instancia de la propia persona con discapacidad, o de 
cualquier persona interesada, o del Ministerio Fiscal podrá acordar las medidas que considere oportunas para 
evitarle cualquier perjuicio o impedir los abusos en el ejercicio de las medidas de apoyo.»
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 Diecisiete. Se modifica el artículo 46, que queda redactado así:
 «Artículo 46. Defensor del desaparecido.
 Desaparecida una persona de su domicilio o del lugar de su última residencia, sin haberse tenido en ella más 
noticias, el nombramiento de defensor en la forma prevista en la legislación sobre jurisdicción voluntaria, para 
que ampare y represente al desaparecido en juicio o en los negocios que no admitan demora sin perjuicio grave, 
deberá recaer, por este orden, salvo que se aprecie motivo grave, en:
 a) El cónyuge presente no separado legalmente o de hecho o el otro miembro de la pareja estable no casada.
 b) El heredero contractual del desaparecido.
 c) El presunto heredero legal mayor de edad, pariente hasta el cuarto grado, que discrecionalmente se desig-
ne, atendidas la cuantía de su porción hereditaria y la proximidad con el desaparecido.
 d) La persona mayor de edad, solvente y de buenos antecedentes que, oído el Ministerio Fiscal, discrecional-
mente se designe, atendiendo a las relaciones de la misma con el desaparecido.»

 Dieciocho. Se modifica el artículo 49, que queda redactado así:
 «Artículo 49. Representante del declarado ausente.
 Salvo que se aprecie motivo grave, el nombramiento de la persona encargada de la representación del decla-
rado ausente, la pesquisa de su persona, la protección y administración de sus bienes y el cumplimiento de sus 
obligaciones recaerá en las mismas personas enumeradas en el artículo 46 y por el mismo orden.»

 Diecinueve. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 50, que queda redactada así:
 «b) Prestar la garantía que, atendidas las circunstancias, se le pueda fijar. Queda exceptuado en todo caso el 
cónyuge.»

 Veinte. Se modifica el artículo 51, que queda redactado así:
 «Artículo 51. Facultades y derechos del representante.
 1. Los representantes del declarado ausente disfrutarán de la posesión temporal del patrimonio del ausente y 
harán suyos los productos líquidos cuando el Letrado de la Administración de Justicia lo decida y en la cuantía que 
señale, habida consideración al importe de los frutos, rentas y aprovechamientos, número de hijos del ausente y 
obligaciones alimenticias para con los mismos, cuidados y actuaciones que la representación requiera, afecciones 
que graven al patrimonio y demás circunstancias de la propia índole.
 2. Los representantes del declarado ausente necesitarán autorización de la Junta de Parientes o del Letrado 
de la Administración de Justicia en los mismos supuestos en los que el tutor precisa autorización parental o 
judicial.»

 Veinte y uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 54, que queda redactado así:
 «2. Si apareciere el ausente, tendrá derecho desde ese momento al usufructo vidual, en la medida y con el 
alcance que, en su caso, le correspondiera. Dicho derecho, conforme a lo dispuesto en la letra e) del apartado 
1 del artículo 280 y en el apartado 2 del artículo 283, no se extenderá a los bienes enajenados por su cónyuge 
vigente la declaración de ausencia, ni a los que hubieran enajenado a título oneroso sus herederos antes de la 
aparición.»

 ARTÍCULO SEGUNDO.— Modificación del Título II, De las relaciones entre ascendientes y descendientes, del 
Libro Primero del CDFA.
 El Título II del Libro Primero del CDFA queda modificado como sigue:

 Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 60, con la siguiente redacción:
 «4. La entidad pública competente regulará las visitas y comunicaciones que correspondan a los progenitores, 
abuelos, hermanos y demás parientes y allegados respecto de los menores declarados en situación de desam-
paro que se hallen bajo su tutela o bajo su guarda por resolución administrativa o judicial, pudiendo acordar 
motivadamente, en interés del hijo, la suspensión temporal de las visitas y comunicaciones previa audiencia de 
los afectados y del hijo si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, con inmediata 
notificación al Ministerio Fiscal. A tal efecto, el director del centro de acogimiento residencial o la familia aco-
gedora u otros agentes o profesionales implicados informarán a la entidad pública de cualquier indicio de los 
efectos nocivos de estas visitas sobre el hijo.
 El hijo, los afectados y el Ministerio Fiscal podrán oponerse a dichas resoluciones administrativas conforme a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.»

 Dos. Se modifica el artículo 66, que queda con la siguiente redacción:
 «Artículo 66. Contribución personal del hijo.
 Mientras los hijos vivan con la familia tienen el deber, con independencia de su sexo, de participar en el 
cuidado del hogar y colaborar en las tareas domésticas y en los negocios familiares, en la medida propia de 
su edad, nivel de autonomía y aptitud personal, y sin que por ello tengan derecho a reclamar pago o recom-
pensa.»
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 Tres. Se modifica el artículo 73, que queda con la siguiente redacción:
 «Artículo 73. Progenitor menor no emancipado o con discapacidad.
 1. El menor no emancipado que tenga suficiente madurez ejercerá la autoridad familiar sobre sus hijos con la 
asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de desacuerdo o imposibilidad, con la de la 
Junta de Parientes o de un defensor judicial. 
 2. El progenitor mayor de edad o emancipado con discapacidad, la ejercerá por sí solo, o con los apoyos 
establecidos o que pueda necesitar para ello. En casos de desacuerdo o imposibilidad, la decisión corresponderá 
a la Junta de Parientes o a un defensor judicial.» 

 Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 75 y se le añade un apartado 4, que quedan redactados así:
 «2. La finalidad de esta Sección es promover, en los casos de ruptura de la convivencia de los padres, unas 
relaciones continuadas de éstos con sus hijos, mediante una participación responsable, compartida e igualitaria 
de ambos en su crianza y educación y en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación paterno 
filial. Asimismo, pretende que los hijos mantengan la relación con sus hermanos, abuelos y otros parientes y per-
sonas allegadas.»
 «4. A los efectos de esta Sección se consideran hijos a cargo los comunes tanto menores como mayores de 
edad que se encuentren en situación de dependencia, ya sea por razón de discapacidad o por encontrarse en la 
situación del artículo 69.»

 Cinco. Se modifican los apartados 1, 4 y 5 del artículo 76, que quedan redactados así:
 «1. La ruptura de la convivencia de los progenitores no afectará a los derechos y obligaciones propios de la 
autoridad familiar ni a los deberes derivados de la relación paterno filial.»
 «4. Los hijos tienen derecho a ser oídos antes de adoptar cualquier decisión, resolución o medida que afecte 
a su persona.»
 «5. Los anteriores derechos se armonizarán de acuerdo con los principios de libertad de pacto, de información 
recíproca y de lealtad en beneficio del hijo.»

 Seis. Se modifican la letra d) del apartado 3 y el apartado 5 del artículo 77 y se le añade el apartado 7, que 
quedan redactados así:

 «d) Por iniciativa del Ministerio Fiscal, en su función de velar por los derechos de los hijos menores o con dis-
capacidad.»
 «5. El Juez aprobará el pacto de relaciones familiares, salvo en aquellos aspectos que sean contrarios a 
normas imperativas o cuando no quede suficientemente preservado el interés de los hijos menores de edad no 
emancipados o resulten dañosos o gravemente perjudiciales para los hijos mayores o emancipados afectados. 
Si el pacto de relaciones familiares no fuera aprobado en todo o en parte, se concederá a los progenitores un 
plazo para que propongan uno nuevo, limitado, en su caso, a los aspectos que no hayan sido aprobados por 
el Juez. Presentado el nuevo pacto, o transcurrido el plazo concedido sin haberlo hecho, el Juez resolverá lo 
procedente».
 «7. Cuando no existan hijos menores no emancipados o hijos mayores o emancipados respecto de los que se 
hayan establecido judicialmente medidas de apoyo atribuidas a sus progenitores, el pacto de relaciones familia-
res podrá acordarse ante el Letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante Notario, sin que 
deba ser aprobado por el Juez.
 Si el Letrado de la Administración de Justicia o el Notario considerasen que el pacto pretendido pudiera ser 
contrario a normas imperativas o dañoso o gravemente perjudicial para los hijos mayores o menores emancipa-
dos afectados, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, los progenitores 
sólo podrán acudir ante el Juez para la aprobación de la propuesta de pacto de relaciones familiares.
 Las medidas que hubieran sido convenidas ante el Letrado de la Administración de Justicia o en escritura pú-
blica podrán ser modificadas por un nuevo pacto, sujeto a los mismos requisitos exigidos en este Código.»

 Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 79, que queda redactado así:
 «1. A falta de pacto entre los padres, el Juez determinará las medidas que deberán regir las relaciones fami-
liares tras la ruptura de su convivencia, teniendo en cuenta los criterios que se establecen en los artículos siguien-
tes. Podrá acordar también, si lo estima necesario, las medidas de apoyo que procedan en los supuestos de los 
apartados 2 y 3 del artículo 38.»

 Ocho. Se modifican la rúbrica y los apartados 1, 2 letras a y c, 3, 5 y 6 del artículo 80, que en conjunto queda 
redactado así:

 «Artículo 80. Guarda y custodia o régimen de convivencia de los hijos.
 1. Cada uno de los progenitores por separado, o ambos de común acuerdo, podrán solicitar al Juez que la 
guarda y custodia de los hijos menores o el régimen de convivencia de los hijos mayores o emancipados con 
discapacidad a su cargo sean ejercidos de forma compartida por ambos o por uno solo de ellos.
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 En los casos de atribución compartida, se fijará un régimen de convivencia de cada uno de los padres con los 
hijos adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que garantice a ambos progenitores el ejercicio de 
sus derechos y obligaciones en situación de igualdad.
 En los casos de atribución individual, se fijará un régimen de comunicación, estancias o visitas con el otro 
progenitor.
 2. El Juez adoptará la custodia o convivencia compartida o individual de los hijos atendiendo a su interés, 
teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá presentar cada uno de los progenitores y aten-
diendo, además, a los siguientes factores:
 a) La edad de los hijos y, en su caso, las necesidades derivadas de su discapacidad.
 b) El arraigo social y familiar de los hijos.
 c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente madurez y, en todo caso, si son mayores de doce 
años, con especial consideración a los mayores de catorce años y, si se trata de hijos con discapacidad, si tienen 
suficiente discernimiento.
 d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.
 e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.
 f) La dedicación de cada progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de convivencia.
 g) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.
 3. Antes de adoptar su decisión, el Juez podrá, de oficio o a instancia de parte, recabar informes médicos, 
sociales o psicológicos de especialistas debidamente cualificados e independientes.
 4. Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán soluciones que supongan la sepa-
ración de los hermanos.
 5. La objeción a la custodia o convivencia compartida de uno de los progenitores que trate de obtener la cus-
todia o convivencia individual no será base suficiente para considerar que la custodia o convivencia compartida 
no coincide con el mejor interés del hijo.
 6. No procederá la atribución de la custodia o convivencia a uno de los progenitores, ni individual ni compar-
tida, cuando esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, 
la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos y se haya dictado resolu-
ción judicial motivada en la que se constaten indicios fundados y racionales de criminalidad. Tampoco procederá 
cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios 
fundados de violencia doméstica o de género.»

 Nueve. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 81, que quedan redactados así:
 «1. En los casos de custodia o convivencia compartida, el uso de la vivienda familiar se atribuirá al progenitor 
que por razones objetivas tenga más dificultad de acceso a una vivienda y, en su defecto, se decidirá por el Juez 
el destino de la vivienda en función del mejor interés para las relaciones familiares.
 2. Cuando corresponda a uno de los progenitores de forma individual la custodia o convivencia de los hijos, 
se le atribuirá el uso de la vivienda familiar, salvo que el mejor interés para las relaciones familiares aconseje su 
atribución al otro progenitor.»

 Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 82, que queda redactado así:
 «3. El Juez asignará a los padres la realización compartida o separada de los gastos ordinarios de los hijos 
teniendo en cuenta el régimen de custodia o convivencia y, si es necesario, fijará un pago periódico entre los 
mismos.»

 Once. Se modifica la letra c) del apartado 2 del artículo 83, que queda redactada así:
 «c) La edad y otras circunstancias de los hijos.»

 Doce. Se modifica el artículo 84, que queda redactado así:
 «Artículo 84. Medidas provisionales. 
 En los casos de ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo, el Juez, a petición del padre, madre, 
hijos a cargo mayores de catorce años o del Ministerio fiscal en su función legal de velar por los derechos de 
los hijos menores o con discapacidad, podrá acordar la adopción de medidas provisionales sobre las relaciones 
familiares de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Sección.»

 Trece. En el apartado 1 del artículo 91 se suprime la letra c) y la letra d) pasa a ser la nueva letra c), el apartado 
1 queda así:

 «1. La autoridad familiar quedará en suspenso, en su caso solo para el titular afectado, mientras dure:
 a) La tutela automática de la entidad pública.
 b) La declaración de fallecimiento o ausencia del titular o titulares, o de alguno de ellos, así como la declara-
ción de fallecimiento del hijo.
 c) La imposibilidad de ejercerla declarada en resolución judicial.»

 ARTÍCULO TERCERO.— Modificación del Título III, De las relaciones tutelares, del Libro Primero del CDFA.
 El Título III del Libro Primero del CDFA se desdobla en tres Títulos (Título III, Título IV y Título V), cada uno de ellos 
queda con la rúbrica y contenido siguiente: 
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 Uno. El nuevo Título III del Libro Primero del CDFA tiene la siguiente rúbrica y contenido:
«TÍTULO III
Normas comunes a las relaciones tutelares y medidas de apoyo
CAPÍTULO I
Disposiciones generales

 Artículo 100. Instituciones tutelares de menores.
 1. La guarda y protección de la persona y bienes o solo de la persona o de los bienes del menor se realizará, 
en los supuestos previstos en la ley, mediante:
 a) La tutela.
 b) La curatela del emancipado.
 c) El defensor judicial. 
 2. A la guarda y protección del menor pueden contribuir la guarda de hecho y la guarda administrativa sin 
tutela.

 Artículo 101. Medidas de apoyo a personas con discapacidad.
 El apoyo que la persona mayor de edad o emancipada pueda necesitar para el ejercicio de la capacidad 
jurídica en condiciones de igualdad se realizará, en atención a las circunstancias concurrentes y a lo previsto en 
la ley, mediante:
 a) El mandato de apoyo.
 b) La guarda de hecho.
 c) La curatela.
 d) El defensor judicial.

 Artículo 102. Caracteres.
 1. La aceptación y el ejercicio de las funciones tutelares y de las medidas de apoyo judiciales constituyen un 
deber del que solo cabe excusarse en los supuestos legalmente previstos.
 2. Las funciones tutelares y las medidas de apoyo se ejercen personalmente, sin excluir la colaboración de 
otras personas.
 3. Las funciones tutelares se ejercen siempre en interés del menor y las medidas de apoyo, conforme a lo dicho 
en el artículo 37.
 4. Las funciones tutelares y las medidas de apoyo están bajo la salvaguarda de la autoridad judicial y se ejer-
cen de forma gratuita si no se ha establecido expresamente una remuneración.

 Artículo 103. Modos de delación.
 1. La tutela y la curatela se defieren por:
 a) Disposición voluntaria en instrumento público.
 b) Resolución judicial.
 c) Disposición de la ley en caso de desamparo de menores.
 2. La delación dativa es subsidiaria y complementaria de la voluntaria.

 Artículo 104. Nombramiento.
 El Juez nombrará al tutor y al curador y el Letrado de la Administración de Justicia les dará posesión del cargo. 

 Artículo 105. Vigilancia y control.
 1. En defecto de medidas de vigilancia y control establecidas voluntariamente en instrumento público sobre 
tutela, curatela o mandato de apoyo, o si el Juez o el Ministerio Fiscal consideran insuficientes las establecidas, 
la autoridad judicial establecerá en la resolución por la que constituya la tutela o curatela, o en otra posterior, 
las medidas oportunas para evitar abusos y conflictos de intereses en su ejercicio. La autoridad judicial también 
podrá establecer para el guardador de hecho las medidas de control y vigilancia o las salvaguardias que estime 
necesarias. 
 2. El Juez o el Ministerio Fiscal, de oficio o a instancia de cualquier interesado, podrán exigir en cualquier 
momento al tutor, al curador, al mandatario de apoyo y al guardador de hecho que les informe de la situación de 
la persona y bienes del sujeto a tutela o curatela, de su mandante o de la persona bajo su guarda, así como de 
su actuación en relación con ambos extremos, a fin de garantizar el buen funcionamiento de estas instituciones o 
medidas. También podrán exigirles una información periódica.
 3. Las funciones tutelares y las medidas de apoyo se ejercerán bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que 
actuará de oficio o a instancia de cualquier interesado.

 Artículo 106. Fianza.
 1. La autoridad judicial, cuando lo considere necesario por concurrir razones excepcionales, podrá exigir a 
cualquier tutor o curador la constitución de fianza que asegure el cumplimiento de sus obligaciones y determinará 
la modalidad y cuantía de la misma. Una vez constituida, la fianza será objeto de aprobación judicial.
 2. La Junta de parientes, del mismo modo, podrá exigir la prestación de fianza tanto al tutor como al curador.
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 3. En cualquier momento la autoridad judicial podrá modificar o dejar sin efecto la garantía que se hubiese 
prestado.
 4. Las personas jurídicas públicas que ejerzan la tutela o la curatela en cualquiera de sus modalidades no 
vienen obligadas a prestar fianza. 

 Artículo 107. Inventario.
 1. Desde la toma de posesión del cargo, el tutor o curador que preste apoyos representativos vendrá obligado 
a hacer inventario notarial o judicial de los bienes del sujeto a tutela o curatela en el plazo otorgado. 
 2. El inventario judicial se formará ante el Letrado de la Administración de Justicia, de acuerdo a la legislación 
sobre jurisdicción voluntaria. En el notarial intervendrá la Junta de Parientes y el tutor o curador depositará una 
copia en el Juzgado que haya acordado la medida de apoyo. 
 3. El tutor o curador que no incluya en el inventario los créditos que tenga contra la persona con discapacidad 
se entenderá que los renuncia.
 4. El dinero, alhajas, objetos preciosos y valores mobiliarios o documentos que, a juicio del letrado de la Admi-
nistración de Justicia o de la Junta de Parientes, no deban quedar en poder del tutor o curador serán depositados 
en un establecimiento destinado a este efecto.

 Artículo 108. Gastos, daños y perjuicios.
 1. Los gastos que origine a su titular el ejercicio de la función tutelar o la prestación de medidas de apoyo, 
incluidos, en su caso, los de realización del inventario, prestación de fianza y medidas de vigilancia y control, son 
a cargo del patrimonio del menor o de la persona con discapacidad, contra quien tendrá derecho de reembolso.
 2. La persona que en el ejercicio de una función tutelar o medida de apoyo sufra daños y perjuicios, sin culpa 
por su parte, tendrá derecho a la indemnización de estos con cargo a los bienes del menor o persona con disca-
pacidad, de no poder obtener por otro medio su resarcimiento.

 Artículo 109. Remuneración.
 1. El derecho a remuneración por el desempeño de una función tutelar o medida de apoyo, así como la cuan-
tía y forma de percibirla, podrán ser establecidos, siempre que el patrimonio del menor o persona con discapa-
cidad lo permita y sin exceder del veinte por ciento de su rendimiento líquido, en la delación voluntaria. En otro 
caso, podrán hacerlo en todo momento la Junta de Parientes o el Juez, en atención a la dedicación que suponga 
el ejercicio de la función tutelar o medida de apoyo. La remuneración podrá ser fijada en especie si el titular de 
la institución o medida convive con el menor o persona necesitada de apoyo.
 2. La Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez podrán modificar en cualquier momento la remuneración 
prevista si han cambiado las circunstancias de la institución tutelar o medida de apoyo.
 3. El ejercicio de la función tutelar o medida de apoyo por las personas jurídicas públicas será siempre gratuito.

 Artículo 110. Responsabilidad.
 1. Todo el que intervenga en funciones tutelares o de apoyo responderá de los daños que su actuación cause 
al menor o persona con discapacidad por acción u omisión en la que intervenga culpa o negligencia. 
 2. La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde el cese en el cargo 
o, en su caso, desde la rendición final de cuentas.

 Artículo 111. Publicidad.
 1. Las resoluciones judiciales o administrativas y los documentos públicos notariales sobre instituciones tutela-
res de menores, incluida la guarda administrativa, o sobre medidas de apoyo a mayores con discapacidad, así 
como los poderes preventivos sin mandato, habrán de inscribirse en el Registro Civil, al que se comunicarán de 
oficio y a la mayor brevedad en la forma legalmente prevista, sin cuya inscripción no serán oponibles a terceros 
de buena fe.
 2. La persona o institución designada para prestar apoyos de carácter patrimonial a personas con discapa-
cidad, cuando éstas sean titulares de bienes o derechos susceptibles de inscripción en algún registro público, 
instará la inscripción en el registro competente de las resoluciones dictadas en los expedientes en los que se es-
tablezcan las medidas de apoyo, así como, cuando proceda, la de las sentencias y demás resoluciones dictadas 
en procesos sobre provisión de dichas medidas.
 3. El que tenga la administración o disposición de bienes o derechos de un menor o de una persona con dis-
capacidad que sean susceptibles de inscripción en algún registro público procederá a solicitar su inscripción en 
el registro que corresponda.

 Artículo 112. Administración voluntaria.
 1. El que disponga de bienes a título gratuito a favor de un menor o persona con discapacidad provista de 
apoyos asistenciales o representativos puede establecer reglas de gestión, así como nombrar o excluir al adminis-
trador. Las funciones no conferidas al administrador, incluida la prestación de la debida asistencia, corresponden 
a los padres, al tutor o a la persona que preste los apoyos referidos.
 2. El nombramiento del administrador no será eficaz sino desde la adquisición de la donación, herencia o 
legado.
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 3. El donante o causante pueden excluir la necesidad de autorización de la Junta de Parientes o del Juez para 
los actos relativos a estos bienes.
 4. Cuando por cualquier causa cese o no pueda actuar el administrador, a falta de sustituto voluntario, admi-
nistrarán los padres, el tutor o la persona que preste el apoyo, salvo si resultare con claridad que fue otra la volun-
tad del disponente. En este caso se nombrará un tutor real para el menor y un defensor judicial para la persona 
requerida de apoyo.
 5. La administración no tendrá la consideración de institución tutelar ni de medida de apoyo de la persona con 
discapacidad, si bien le será de aplicación lo establecido en los artículos 105, 108 y 110.

CAPÍTULO II
Disposiciones voluntarias sobre tutela o curatela

 Artículo 113. Designación hecha por uno mismo.
 1. Conforme al principio standum est chartae, cualquier persona mayor de catorce años y con aptitud sufi-
ciente conforme al artículo 40, en previsión de quedar sujeta a tutela o de que concurran causas que dificulten 
el ejercicio de su capacidad jurídica, podrá, en escritura pública, designar a las personas que han de ejercer 
la función de tutor o curador y sus sustitutos, excluir a determinadas personas, así como dispensar las causas de 
inhabilidad conforme al apartado 2 del artículo 124.
 El menor mayor de catorce años no emancipado necesitará para ello la debida asistencia y las disposiciones 
voluntarias que establezca sobre la curatela no tendrán eficacia hasta su mayoría de edad o emancipación.
 2. También podrá establecer los requisitos que debe reunir el tutor o curador, así como delegar en otra persona 
su elección de entre los que haya relacionado en la escritura pública o reúnan esos requisitos.
 3. Toda persona designada voluntariamente para prestar apoyo en el ejercicio de la capacidad jurídica que 
no se configure como mandatario se considerará designado para ser curador, con independencia de la denomi-
nación que se le atribuya.
 4. La entidad pública competente en materia de protección de menores o de promoción de la autonomía y 
asistencia de las personas con discapacidad no podrá ser objeto de designación o exclusión voluntaria.

 Artículo 114. Otras disposiciones voluntarias. 
 1. Las personas a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior podrán establecer en escritura pública 
disposiciones sobre el funcionamiento de la tutela o curatela y relativas a su persona y bienes, entre ellas:
 a) Instrucciones relativas a su vida personal.
 b) Reglas sobre administración y disposición de sus bienes. Podrán eximir al tutor o curador con facultad de 
representación de la autorización o aprobación de la Junta de Parientes o del Juez para llevar a cabo los actos 
regulados en el artículo 169-24, salvo los de carácter gratuito.
 c) Establecer órganos de fiscalización de la actuación del tutor o curador, así como designar a las personas 
que hayan de integrarlos y determinar los requisitos que deben reunir. También podrán encomendar la fiscaliza-
ción a la Junta de Parientes.
 d) Establecer retribución para el tutor o curador.
 e) Excluir la obligación de prestar fianza.
 2. En ningún caso pueden excluir la vigilancia y control por el Juez y el Ministerio Fiscal, ni liberar al tutor 
o curador de su obligación de formar inventario y de rendir cuentas, ni de su responsabilidad por los daños y 
perjuicios que su actuación les pueda ocasionar, ni dejar sin efecto las causas legales de remoción. Tampoco 
pueden autorizar su actuación sin intervención de la Junta de Parientes o el defensor judicial si hubiera oposición 
de intereses entre la persona con discapacidad y el curador.

 Artículo 115. Disposiciones de los titulares de la autoridad familiar sobre tutela.
 1. Las mismas disposiciones de los dos artículos anteriores podrán adoptar en instrumento público notarial, sea 
o no testamento, los titulares del ejercicio de la autoridad familiar respecto de la persona o bienes de los menores 
que sigan bajo su autoridad para cuando llegue el día en el que ya no puedan ocuparse de ellos y deban quedar 
sujetos a tutela.
 2. Las disposiciones testamentarias serán eficaces al fallecimiento del testador salvo que entonces se hallara 
privado por su culpa del ejercicio de la autoridad familiar; las hechas en escritura pública lo serán además en 
caso de que el disponente no pueda ejercer la autoridad familiar por causa no culpable.
 3. Si hubiera disposiciones del propio menor conforme al artículo 113, prevalecerán sobre las de los titulares 
de la autoridad familiar en cuanto sean incompatibles.

 Artículo 116. Disposiciones de los progenitores sobre la futura curatela de sus hijos.
 1. Cualquiera de los progenitores titulares del ejercicio de la autoridad familiar sobre menores con discapa-
cidad o en previsión de llegar a tenerla podrá establecer en escritura pública disposiciones voluntarias sobre su 
curatela para cuando estos lleguen a la mayoría de edad y ninguno de los titulares de la autoridad familiar pueda 
ocuparse de ellos.
 2. Cualquiera de los progenitores nombrados curadores con facultades de representación podrá también esta-
blecer en escritura pública disposiciones sobre la futura curatela del hijo para cuando dejen de ser curadores por 
causa distinta a la de su remoción.



3812 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 40. 8 de feBrero de 2024

 3. Las mismas disposiciones podrán establecerse para la curatela a que quede sujeto el hijo emancipado. 
 4. A las disposiciones así establecidas les será aplicable el régimen de las disposiciones sobre autocuratela. 
En todo caso, las disposiciones de la autocuratela prevalecerán sobre las de los progenitores en cuanto sean 
incompatibles.

 Artículo 117. Pluralidad de designados.
 1. Se puede designar tutor o curador a una o dos personas para que actúen conjunta o solidariamente. Desig-
nados dos tutores o curadores sin especificar la forma de actuación, lo harán conjuntamente.
 2. También se puede designar un tutor o curador para el ámbito personal y otro para el patrimonial.
 3. Puede designarse un número indefinido de tutores o curadores para su actuación sucesiva.

 Artículo 118. Disposiciones incompatibles.
 1. En caso de pluralidad sucesiva de disposiciones de una misma persona, prevalece la posterior en cuanto 
fueren incompatibles. 
 2. Cuando hayan sido designados varios sustitutos sucesivos sin concretar su orden, si lo han sido en documen-
tos distintos, prevalece el posterior y, si lo han sido en el mismo documento, será preferido el propuesto en primer 
lugar. 
 3. Cuando existieren disposiciones de varias personas, se aplicarán unas y otras conjuntamente, en cuanto 
fueren compatibles. De no serlo, la Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez adoptarán las que consideren más 
convenientes para el menor o la persona con discapacidad.
 4. Si se hubiesen designado distintas personas para el ejercicio de la tutela o curatela, la Junta de Parientes 
o, en su defecto, el Juez, elegirán al designado o designados por uno de ellos. A los no elegidos como tutores 
o curadores de la persona por la Junta o el Juez, corresponde la administración y disposición de los bienes que 
quien les designó haya atribuido por donación, herencia o legado al menor o persona con discapacidad.

 Artículo 119. Vinculación de las disposiciones voluntarias.
 1. Las designaciones, exclusiones y demás disposiciones voluntarias sobre la tutela o curatela vincularán al 
Juez, salvo que, de oficio o a instancia de cualquiera de las personas llamadas por ley a ejercer la tutela o cura-
tela o del Ministerio Fiscal, y siempre mediante decisión motivada, aprecie que se ha producido una alteración 
sustancial de las circunstancias o que concurren hechos relevantes no tenidos en cuenta.
 2. Las disposiciones voluntarias relativas a su propia persona serán vinculantes para el tutor o curador, salvo 
que su cumplimiento sea imposible o extraordinariamente difícil.

CAPÍTULO III
Delación dativa de la tutela o curatela

 Artículo 120. Supletoriedad.
 En defecto, total o parcial, de disposición voluntaria válida y eficaz, corresponde a la autoridad judicial, oído 
el menor o la persona que requiere el apoyo, determinar o completar la tutela o curatela y, en su caso, designar 
a su titular.

 Artículo 121. Preferencia.
 1. A falta de designación voluntaria válida y eficaz, para designar al titular de la tutela el Juez preferirá:
 a) A los padrastros, abuelos o hermanos mayores de edad, en el orden señalado por este Libro para el ejerci-
cio de la autoridad familiar.
 b) Al designado administrador por quien dispuso a título lucrativo de bienes en favor del menor.
 c) A la persona que, por sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, considere más idónea.
 d) A la persona jurídica que considere más idónea, incluida en última instancia la entidad pública a la que 
esté encomendada la protección de menores.
 2. Excepcionalmente, el Juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden del apartado anterior si el interés 
del menor así lo exigiere. Se considera beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor.
 3. A falta de designación voluntaria válida y eficaz, la autoridad judicial designará curador a quien considere 
más idóneo entre los siguientes:
 a) Los progenitores.
 b) El cónyuge o quien se encuentre en una situación de hecho asimilable.
 c) Quien estuviera actuando como guardador de hecho.
 d) El hijo o descendiente mayor de edad. Si fueran varios, será preferido el que de ellos conviva con la perso-
na con discapacidad.
 e) La persona o personas que el cónyuge o la pareja conviviente hubieran sugerido en documento público.
 f) Los padrastros, abuelos o hermanos mayores de edad, otros parientes o allegados.
 g) La persona jurídica o entidad pública en la que concurran las condiciones establecidas en la ley.

 Artículo 122. Tutela o curatela de varios hermanos.
 Si hubiese que designar tutor, curador o defensor judicial para varios hermanos de doble vínculo, se procurará 
que el nombramiento recaiga en la misma persona.
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CAPÍTULO IV 
Capacidad, excusa y remoción

 Artículo 123. Capacidad.
 1. Podrá ser titular de funciones tutelares o medidas de apoyo toda persona mayor de edad que, encontrán-
dose en el pleno ejercicio de su capacidad jurídica, no incurra en causa de inhabilidad.
 2. También podrá ser titular de funciones tutelares o medidas de apoyo la persona jurídica que no tenga fina-
lidad lucrativa y entre cuyos fines figure la protección del menor o la promoción de la autonomía y asistencia a 
las personas con discapacidad, siempre que no incurra en causa de inhabilidad. 

 Artículo 124. Causas de inhabilidad. 
 1. No pueden ser titulares de funciones tutelares o medidas de apoyo: 
 a) Las personas que estén excluidas, privadas o suspendidas en el ejercicio de la autoridad familiar o total o 
parcialmente de los derechos de guarda y educación, por resolución judicial o administrativa. 
 b) Las legalmente removidas de un cargo tutelar o medida de apoyo anterior.
 c) Las condenadas a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la condena. 
 d) Las condenadas por un delito de violencia doméstica o de género. 
 e) Las condenadas por otro delito que haga suponer fundadamente que no desempeñarán bien la función. 
 f) Las personas en quienes concurra imposibilidad absoluta de hecho. 
 g) Las que tengan enemistad manifiesta con el menor o la persona con discapacidad. 
 h) Las personas que por su conducta puedan perjudicar la formación del menor o la promoción e integración 
de la persona con discapacidad o que no dispongan de medios de vida conocidos. 
 i) Las que tengan importantes conflictos de intereses con el menor o la persona con discapacidad. 
 j) Las personas que hayan sido inhabilitadas para administrar bienes ajenos, mientras dure la inhabilitación, 
salvo que la tutela o curatela lo sea exclusivamente de la persona.
 k) Las personas a quienes les sea imputable, de forma directa o como cómplices, la declaración como culpable 
de un concurso, salvo que la tutela o curatela lo sea exclusivamente de la persona.
 2. No obstante, será válida la designación, conforme a las disposiciones de la autotutela o autocuratela, de 
un tutor o curador que incurra en las causas de las letras e), i) y k) del apartado anterior, siempre que quien haga 
la designación conociera su concurrencia y salvo que el Juez la considere no vinculante según lo dispuesto en el 
artículo 119.
 3. En defecto de designación conforme a las disposiciones de la autotutela o autocuratela, también podrá el 
Juez nombrar un tutor o curador incurso en alguna de las causas a que se refiere el apartado anterior, siempre 
que concurran circunstancias excepcionales.

 Artículo 125. Excusa. 
 1. Tanto el desempeño inicial de la tutela o curatela como la continuación en su ejercicio serán excusables 
cuando, por razones de edad, enfermedad, ocupaciones personales o profesionales, por falta de vínculos de 
cualquier clase con el menor o la persona con discapacidad o por cualquier otra causa, resulte excesivamente 
gravoso el ejercicio del cargo o su continuación. 
 2. Las personas jurídicas privadas podrán excusarse cuando carezcan de medios suficientes para el inicio o 
continuación del adecuado desempeño del cargo. 
 3. El interesado que alegue causa de excusa deberá hacerlo dentro del plazo de quince días a contar desde 
que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa de excusa fuera sobrevenida, podrá alegarla en cual-
quier momento, siempre que hubiera persona adecuada para sustituirle.

 Artículo 126. Causas de remoción. 
 1. Será removido del cargo el que después de tomar posesión incurra en causa legal de inhabilidad o se con-
duzca mal en el desempeño de su función, por incumplimiento de los deberes propios de la misma o por notoria 
ineptitud de su ejercicio, o cuando surjan problemas de convivencia graves y continuados. 
 2. Además, la persona jurídica será removida del cargo cuando deje de reunir los requisitos del apartado 2 
del artículo 123.

 Artículo 127. Procedimiento de remoción. 
 La autoridad judicial, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o persona con discapacidad o de 
otra persona interesada, decretará la remoción del cargo, previa audiencia de este si, citado, compareciese.

 Artículo 128. Efectos de la excusa o remoción. 
 1. Durante la tramitación del procedimiento de excusa sobrevenida o de remoción, podrá el Juez o Tribunal 
suspender en sus funciones al titular del cargo y se nombrará un defensor judicial. 
 2. La resolución que admita la excusa u ordene la remoción debe contener la designación de un nuevo titular, 
que solo podrá ocupar el cargo cuando la resolución sea firme. 
 3. En el procedimiento que corresponda, el Juez podrá acordar, atendidas la voluntad del disponente y las 
circunstancias del caso, que la aceptación de la excusa o la remoción conlleve la pérdida, total o parcial, de 
aquello que se haya dejado en consideración al nombramiento.
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CAPÍTULO V
El defensor judicial 

 Artículo 129. Supuestos. 
 Se nombrará un defensor judicial que represente o asista a quienes se hallen en alguno de los siguientes su-
puestos:
 a) Cuando en algún asunto exista oposición de intereses entre el menor o persona con discapacidad y quienes 
lo representen o asistan y, conforme a lo previsto en la ley, corresponda intervenir a un defensor judicial.
 b) Cuando, por cualquier causa, los titulares de la autoridad familiar, tutela o curatela o los mandatarios de 
apoyo no desempeñen sus funciones, hasta que cese la causa determinante o se designe por resolución firme otra 
persona para desempeñarlas.
 c) Cuando se hubiera promovido la provisión de medidas judiciales de apoyo a la persona con discapacidad 
y la autoridad judicial considere necesario proveer a la administración de los bienes hasta que recaiga resolución 
judicial.
 d) En todos los demás casos previstos en la ley, a los que lo regulado en este Título sólo será de aplicación 
supletoria.

 Artículo 129-1. Nombramiento. 
 Conforme a lo regulado en la legislación sobre jurisdicción voluntaria se nombrará defensor a la persona que 
se estime más idónea para el cargo.

 Artículo 129-2. Régimen. 
 1. El defensor judicial tendrá las atribuciones que se le hayan concedido y deberá dar cuenta de su gestión 
una vez concluida. 
 2. Los actos otorgados por el defensor judicial en representación del menor o de la persona con discapacidad 
no requerirán autorización o aprobación de la Junta de parientes o del Juez, salvo que en su nombramiento se 
disponga otra cosa.
 3. Serán de aplicación al defensor judicial, con las necesarias adaptaciones, las disposiciones establecidas 
para la vigilancia y control y la inhabilidad, excusa y remoción del tutor o curador.»

 Dos. El nuevo Título IV del Libro Primero del CDFA tiene la siguiente rúbrica y contenido:

«TÍTULO IV
Relaciones tutelares de menores
CAPÍTULO I
La tutela
Sección 1.ª Disposiciones generales

 Artículo 130. Personas sujetas a tutela.
 1. Estarán sujetos a tutela ordinaria los menores no emancipados que no estén bajo la autoridad familiar. En 
caso de autoridad familiar de otras personas se nombrará tutor de los bienes que carezcan de administrador.
 2. Los menores declarados en situación de desamparo estarán sujetos a tutela automática.

 Artículo 131. Promoción de la tutela ordinaria.
 1. Estarán obligados a promover la constitución de la tutela desde el momento en que conocieren el hecho que 
la motiva los llamados a ella por disposición voluntaria y los mencionados en las letras a) y b) del apartado 1 del 
artículo121, así como la persona bajo cuya guarda se encuentre el menor, y, si no lo hicieren, serán responsables 
solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios causados.
 2. Si el Ministerio Fiscal o el Juez competente tuvieren conocimiento de que existe en el territorio de su jurisdic-
ción algún menor que deba ser sometido a tutela, pedirá el primero y dispondrá el segundo, incluso de oficio, la 
constitución de la tutela.
 3. Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial el hecho 
determinante de la tutela, a fin de que se dé inicio al expediente de jurisdicción voluntaria legalmente previsto 
para su constitución.

 Artículo 132. Tutela provisional.
 Cuando se tenga conocimiento de que un menor puede ser sometido a tutela, y en tanto no recaiga resolución 
judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá su representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal caso, 
cuando además del cuidado de la persona hubiera de procederse al de los bienes, se podrá designar un admi-
nistrador de los mismos, quien deberá rendirle cuentas de su gestión una vez concluida.

 Artículo 133. Constitución de la tutela ordinaria.
 1. El Juez constituirá la tutela, previa audiencia de las personas obligadas a promoverla y de las demás que 
considere oportuno.
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 2. Antes de la constitución, el Juez recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, del Registro de Actos 
de Última Voluntad, a efectos de comprobar la existencia de disposiciones voluntarias sobre la tutela.

 Artículo 134. Número de tutores.
 La tutela se ejercerá por un solo tutor, salvo:
 a) Cuando se haya separado la tutela de la persona y la de los bienes.
 b) Cuando por disposición voluntaria se haya designado a dos tutores para actuar simultáneamente.
 c) Cuando la tutela corresponda a ambos abuelos paternos o maternos, así como a una persona casada si el 
Juez considera conveniente que su cónyuge, mientras lo sea, también la ejerza.

 Artículo 135. Tutela y administración.
 El tutor es el administrador legal de los bienes del tutelado. No obstante, la administración podrá correspon-
der, en todo o en parte, a otras personas:
 a) Cuando la persona de quien procedan los bienes por título lucrativo haya designado para ellos un adminis-
trador, así como en el supuesto del apartado 4 del artículo 118.
 b) Cuando por disposición voluntaria se haya separado la tutela de la persona y la de los bienes.
 c) Cuando el Juez, al constituir la tutela dativa, estime que conviene separar como cargos distintos el de tutor 
de la persona y el de los bienes. También podrá hacer esta separación con posterioridad cuando concurran cir-
cunstancias especiales en la persona del tutelado o de su patrimonio.

Sección 2.ª Contenido y ejercicio de la tutela

 Artículo 136. Contenido personal de la tutela.
 Las funciones del tutor del menor dependen de la edad de éste y tienen en cada etapa de su evolución el mismo 
contenido que la autoridad familiar de los padres, con las modificaciones previstas en este Título.

 Artículo 137. Alimentos.
 A falta o por insuficiencia del patrimonio del pupilo, así como de parientes obligados a prestarle alimentos, el 
tutor debe procurárselos por otras vías y, en última instancia, sufragarlos él mismo.

 Artículo 138. Contenido económico.
 La administración y disposición de los bienes del pupilo tienen el mismo contenido que la gestión de los bienes 
de un hijo de su edad, con las modificaciones previstas en este Título.

 Artículo 139. Ejercicio de la tutela plural.
 1. Cuando haya dos tutores, la tutela se ejercerá en la forma establecida en su nombramiento y, en su defecto, 
de modo análogo a la autoridad familiar.
 2. El tutor de la persona y el de los bienes o, en su caso, el administrador actuarán independientemente en el 
ámbito de su competencia.
 3. Cuando por cualquier causa cesa uno de los tutores de la persona, la tutela subsiste con el otro, a no ser 
que en su nombramiento se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso. Lo mismo ocurre cuando cesa un tutor 
real respecto de los otros que administren los mismos bienes.

 Artículo 140. Contribución a las cargas.
 1. El tutor real y el administrador, si lo hay, deben facilitar al tutor de la persona los correspondientes recursos, 
a fin de que pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones.
 2. Cuando los distintos administradores no logren un acuerdo sobre su contribución a las cargas de la tutela, la 
Junta de Parientes, o, en su defecto, el Juez, acordará la proporción en la que según la importancia y rendimiento 
de los bienes han de contribuir cada uno de ellos, incluido el tutor de la persona que también administre.

Sección 3.ª Extinción de la tutela y rendición final de cuentas

 Artículo 141. Extinción.
 La tutela se extingue:
 a) Por la emancipación.
 b) Por la mayoría de edad.
 c) Por la recuperación de la autoridad familiar por quien hubiera sido privado, excluido o suspendido de ella.
 d) Por la adopción.
 e) Por la determinación de la filiación que conlleve la atribución de la autoridad familiar.
 f) Por el fallecimiento de la persona sometida a tutela.

 Artículo 142. Cuenta general de la gestión.
 1. El tutor, al cesar en sus funciones, incluso si el cese es anterior a la extinción de la tutela, deberá rendir cuen-
ta general justificada de su gestión ante la autoridad judicial en el plazo de tres meses desde el cese, prorrogable 
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por el tiempo que fuere necesario si concurre justa causa. Para sus herederos el plazo comienza a contar desde 
la aceptación de la herencia.
 2. La rendición de cuentas puede ser exigida por la persona sujeta a tutela o, en su caso, su representante 
legal o sus herederos. La acción prescribe a los tres años, contados desde la terminación del plazo establecido 
para efectuarla.
 3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo de la persona sujeta a tutela.
 4. A la restitución de los bienes se aplicará el apartado 1 del artículo 99.
 5. Lo dispuesto en este artículo no se aplica a la tutela automática de entidad pública.

 Artículo 143. Aprobación.
 1. Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, el Juez oirá al nuevo tutor o, en su caso, al curador o 
al defensor judicial, y a la persona que hubiera estado sometida a tutela o a sus herederos.
 2. La aprobación judicial no impedirá el ejercicio de las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor 
y al tutelado o a sus causahabientes por razón de la tutela.

 Artículo 144. Devengo de intereses.
 1. Una vez aprobada, el saldo de la cuenta general devengara el interés legal a favor o en contra del tutor.
 2. Si el saldo es a favor del tutor, el interés legal se devengará desde el requerimiento para el pago, previa 
restitución de los bienes a su titular.
 3. Si el saldo es en contra del tutor, devengará el interés legal desde la aprobación de la cuenta.

CAPÍTULO II
La curatela del menor emancipado

 Artículo 145. Curatela de emancipados.
 1. Estarán sujetos a curatela los emancipados, cuando las personas llamadas a prestarles la asistencia preve-
nida en el artículo 33 fallezcan o queden impedidas para hacerlo.
 2. La curatela del emancipado, que solo se constituirá a su instancia, no tendrá otro objeto que la intervención 
del curador en los actos que aquel no pueda realizar por sí solo. 
 3. La asistencia al emancipado se rige, con las adaptaciones necesarias, por lo dispuesto para la asistencia 
al menor mayor de catorce años. 
 4. La anulabilidad por falta de asistencia se rige por lo dispuesto en el artículo 29, pero la acción del 
emancipado prescribirá a los cuatro años desde que alcance la mayoría de edad o, en su defecto, desde su 
fallecimiento.

CAPÍTULO III
La guarda de hecho del menor

 Artículo 146. Definición.
 Guardador de hecho es la persona física o jurídica que, por iniciativa propia, se ocupa transitoriamente de la 
guarda de un menor en situación de desamparo.

 Artículo 147. Obligación de notificar el hecho.
 El guardador debe poner el hecho de la guarda en conocimiento del Juez o del Ministerio Fiscal.

 Artículo 148. Información, cautelas y acciones.
 1. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un guardador de hecho, podrá re-
querirle para que informe de la situación del menor y de sus bienes, así como de la actuación del guardador en 
relación con ambos extremos.
 2. Cautelarmente, mientras se mantenga la situación de guarda de hecho y hasta que se constituya la medida 
de protección adecuada, si procediera, se podrán otorgar judicialmente facultades tutelares a los guardadores. 
Igualmente se podrá constituir un acogimiento temporal, siendo acogedores los guardadores.
 3. El guardador de hecho podrá instar la privación o suspensión de la autoridad familiar y la remoción o el 
nombramiento de tutor.

 Artículo 149. Régimen jurídico.
 1. La actuación del guardador de hecho en función tutelar debe limitarse a cuidar de la persona protegida y 
a realizar los actos de administración de sus bienes que sean necesarios. La realización de estos actos comporta, 
frente a terceros, la necesaria representación legal.
 2. Para justificar la necesidad del acto y la condición de guardador de hecho será suficiente la declaración, 
en ese sentido, de la Junta de Parientes del menor. 
 3. El acto declarado necesario por la Junta de Parientes será válido; los demás serán anulables si no eran 
necesarios, salvo si han redundado en utilidad del menor.
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CAPÍTULO IV
Protección de menores por la Administración
Sección 1.ª Desamparo y tutela administrativa

 Artículo 150. Desamparo.
 1. Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del incumplimiento o del 
imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los 
menores, cuando estos queden privados de la necesaria asistencia moral o material. 
 2. La situación de desamparo se interpretará de forma restrictiva. No se considerará indicador de desamparo 
la situación de pobreza de los titulares de la autoridad familiar, tutores o guardadores ni tampoco su discapaci-
dad o la del propio menor.

 Artículo 151. Asunción de funciones tutelares.
 1. Cuando la entidad pública a la que en Aragón esté encomendada la protección de menores constate, me-
diante resolución motivada, que un menor está en situación de desamparo, asumirá su tutela por ministerio de ley 
y adoptará las medidas de protección necesarias para su guarda.
 2. La asunción de la tutela atribuida a la entidad pública lleva consigo la suspensión de la autoridad familiar 
o tutela ordinaria. 

 Artículo 152. Administración de bienes. 
 1. La entidad pública tutora es la administradora legal de los bienes de sus pupilos y está obligada a hacer 
inventario de los mismos, pero no a prestar fianza.
 2. Serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los titulares suspendidos de la autoridad fa-
miliar o tutela ordinaria en representación del menor y que sean beneficiosos para él.
 3. Al cesar la administración de la entidad pública serán de aplicación, con las necesarias adaptaciones, las 
obligaciones previstas en el artículo 99.

 Artículo 153. Comunicaciones y notificaciones.
 1. La resolución que declare el desamparo y las medidas adoptadas en ella será puesta en conocimiento del 
Ministerio Fiscal y, en su caso, del Juez que acordó la tutela ordinaria. Asimismo, se notificará a los progenitores, 
tutores o guardadores y al menor afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si es mayor de doce años, 
en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas. 
 2. La información será clara, comprensible y en formato accesible, incluyendo las causas que han motivado 
la intervención de la Administración y los efectos de la decisión adoptada, y en el caso del menor, adaptada a 
su grado de madurez. Siempre que sea posible, y especialmente por lo que hace al menor, esta información se 
facilitará de forma presencial.

 Artículo 154. Oposición.
 1. Contra la resolución de desamparo, así como contra las restantes resoluciones administrativas que se 
dicten en materia de protección de menores, sin necesidad de reclamación administrativa previa, cabe formular 
oposición ante la jurisdicción civil, que gozará de una tramitación rápida y preferente, en el plazo y condiciones 
determinados en la Ley de enjuiciamiento civil. 
 2. Trascurridos dos años desde la notificación de la resolución que declare el desamparo, únicamente el Minis-
terio Fiscal estará legitimado para oponerse a ella o a las restantes resoluciones adoptadas por la entidad pública 
para la protección del menor.
 3. Durante ese plazo de dos años, la entidad pública, ponderando la situación y poniéndola en conocimiento 
del Ministerio Fiscal, podrá adoptar cualquier medida de protección, incluida la propuesta de adopción del me-
nor, cuando exista un pronóstico fundado de imposibilidad definitiva de retorno a la familia de origen.

 Artículo 155. Promoción del régimen ordinario.
 1. La entidad pública, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad interesada, podrá 
revocar la declaración de situación de desamparo y decidir la reintegración del menor a quien tenga su autoridad 
familiar o tutela, siempre que se estime lo más adecuado para su interés. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.
 2. En otro caso, si existen personas que, por sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, pueden 
asumir la autoridad familiar o las funciones tutelares con beneficio para este, se promoverá que la asuman o que 
se les nombre cargo tutelar conforme a las reglas ordinarias. 
 A tal efecto podrán ejercitar la acción de privación de la autoridad familiar o de remoción del cargo tutelar el 
Ministerio Fiscal, la entidad pública y los llamados al ejercicio de la tutela.

 Artículo 156. Cese de la tutela automática.
 La tutela ejercida por la entidad pública también cesará cuando constate, mediante los correspondientes infor-
mes, la desaparición de las causas que motivaron su asunción, por alguno de los supuestos previstos en el artículo 
141 y cuando compruebe fehacientemente alguna de las siguientes circunstancias:
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 a) Que el menor se ha trasladado voluntariamente a otro país.
 b) Que el menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma cuya entidad pública hubiere dictado 
resolución sobre declaración de situación de desamparo y asumido su tutela o medida de protección correspondien-
te o entendiere que ya no es necesario adoptar medidas de protección a tenor de la situación del menor.
 c) Que hayan transcurrido seis meses desde que el menor abandonó voluntariamente el centro de protección, 
encontrándose en paradero desconocido.

Sección 2.ª La guarda administrativa

 Artículo 157. Guarda provisional.
 1. En cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, la entidad 
pública podrá asumir su guarda provisional mediante resolución administrativa, que será comunicará al Ministe-
rio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas para identificar al menor, investigar 
sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.
 2. La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela automática.

 Artículo 158. Asunción de la guarda por la entidad pública.
 1. La entidad pública competente asumirá la guarda de un menor en los supuestos siguientes:
 a) Cuando asuma la tutela por ministerio de la ley o resolución judicial.
 b) A solicitud de los titulares de la autoridad familiar o tutor, cuando justifiquen no poder cuidar al menor por 
circunstancias graves, transitorias y ajenas a su voluntad.
 c) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en los que legalmente proceda, debiendo adoptar a tal fin la 
medida de protección que corresponda.
 2. La entidad pública garantizará, respecto de los menores con discapacidad bajo su guarda, la continuidad 
de los apoyos especializados que vinieran recibiendo o la adopción de otros más adecuados a sus necesidades.

 Artículo 159. Guarda a solicitud de padres o tutores.
 1. La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que los titulares de la autoridad 
familiar o institución tutelar han sido informados de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto del 
menor, así como de la forma en la que dicha guarda va a ejercitarse por la Administración.
 2. La resolución administrativa sobre la asunción de la guarda por la entidad pública, así como sobre cual-
quier variación posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y notificada a los titulares de la autoridad 
familiar o tutor y al Ministerio Fiscal. 
 3. La guarda voluntaria tendrá una duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor 
aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida.

 Artículo 160. Disposiciones comunes a la guarda y tutela.
 1. La entidad pública adoptará las medidas de protección proporcionadas a la situación personal del menor, 
para lo que podrá contar con la colaboración de instituciones habilitadas a tal efecto. Se procurará no separar a 
los hermanos de doble vínculo. 
 2. Salvo cuando proceda la delegación de la guarda con fines de adopción, la guarda asumida por la enti-
dad pública se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste posible o conveniente para el menor, 
mediante el acogimiento residencial.
 3. La resolución de la entidad pública en la que se formalice por escrito la medida de guarda se notificará a 
los titulares de la autoridad familiar no privados de la autoridad familiar o al tutor no removido de la tutela, así 
como al Ministerio Fiscal. 
 4. En todos los casos de asunción de la guarda por la entidad pública, podrá establecer la cantidad que de-
ben abonar los titulares de la autoridad familiar o tutores para contribuir, en concepto de alimentos y en función 
de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así como los derivados de la 
responsabilidad civil que se le pudiera imputar por actos realizados por él
 5. Si surgen problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas a quienes haya sido 
confiado en acogimiento familiar, aquél, el acogedor, el Ministerio Fiscal, los titulares de la autoridad familiar o el 
tutor que no estén privados de la potestad de guarda o cualquier persona interesada podrán solicitar a la entidad 
pública la modificación o cese del acogimiento.
 6. Todas las actuaciones en materia de protección de menores se practicarán con la obligada reserva.

 Artículo 161. Modalidades de acogimiento.
 1. El acogimiento familiar se ejercerá por la persona o personas que determine la entidad pública, pero ten-
drán preferencia los parientes o allegados del menor que resulten idóneos. El acogimiento residencial se ejercerá 
por el director o responsable del centro donde sea acogido, conforme a lo establecido en la legislación aplicable 
en materia de protección de menores. 
 2. No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en este Código.
 3. La entidad pública podrá acordar, en relación con el menor en acogimiento residencial, cuando sea con-
veniente a su interés, estancias, salidas de fines de semana o de vacaciones con familias ajenas o instituciones 
dedicadas a estas funciones. A tal efecto sólo se seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesi-
dades del menor. 
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 Dicha medida sólo podrá ser acordada, una vez hayan sido oídos el menor si tuviere suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de doce años, así como sus acogedores. Una vez acordada, será notificada a los titu-
lares de la autoridad familiar o tutores, siempre que no hayan sido privados del ejercicio de la autoridad familiar 
o removidos de la tutela.
 Se preservarán los datos de estos guardadores cuando resulte conveniente para el interés del menor o concu-
rra justa causa.

 Artículo 162. Vigilancia del Ministerio Fiscal.
 1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tutela, guarda o acogimiento de los menores a los que se 
refiere este capítulo.
 2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de menores y le remitirá copia 
de las resoluciones administrativas y de los escritos de formalización relativos a la constitución, variación y ce-
sación de las tutelas, guardas y acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés en las 
circunstancias del menor.
 3. El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor y promoverá ante el Juez las 
medidas de protección que estime necesarias.
 4. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la entidad pública de su responsabilidad para con el menor 
y de su obligación de poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las anomalías que observe.
 5. Para el cumplimiento de su función de superior vigilancia, cuando sea necesario, podrá el Ministerio Fiscal 
recabar la elaboración de informes por parte de los servicios correspondientes de las Administraciones Públicas 
competentes.
 A estos efectos, los servicios correspondientes de las Administraciones Públicas competentes atenderán las soli-
citudes de información remitidas por el Ministerio Fiscal en el curso de las investigaciones tendentes a determinar 
la situación de riesgo o desamparo en la que pudiera encontrarse un menor.

Sección 3.ª El acogimiento familiar

 Artículo 163. Contenido y ejercicio.
 1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de la familia e impone a quien 
lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía y alimentarlo, así como educar y procurar al 
menor una formación integral en un entorno afectivo.
 2. Tratándose de menores con discapacidad, el acogimiento deberá garantizar la continuidad de los apoyos 
especializados que esté recibiendo o, en su caso, adoptar otros más adecuados para sus necesidades.
 3. Este acogimiento se ejercerá por la persona o personas que sustituyan al núcleo familiar del menor.

 Artículo 164. Formalización.
 1. El acogimiento familiar se formalizará por resolución de la entidad pública que tenga la tutela o la guarda, 
previa valoración de la adecuación de la familia para el acogimiento. 
 2. El acogimiento requiere el consentimiento de los acogedores y del menor acogido si tiene suficiente madu-
rez y, en todo caso, si es mayor de doce años.
 3. Cuando fueran conocidos los titulares de la autoridad familiar o el tutor, se les dará la debida audiencia en 
el procedimiento, siempre que no estén privados de la autoridad familiar o removido de la tutela.
 4. A la resolución de formalización del acogimiento familiar se acompañará un documento anexo que incluirá 
los extremos previstos en la legislación aplicable en materia de protección de menores.
 La resolución y el documento anexo se remitirán al Ministerio Fiscal en el plazo máximo de un mes.

 Artículo 165. Modalidades de acogimiento familiar.
 1. El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su duración y objetivos: 
 a) Acogimiento familiar de urgencia, principalmente para menores de seis años, que tendrá una duración no 
superior a seis meses, en tanto se decide la medida de protección familiar que corresponda. 
 b) Acogimiento familiar temporal, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la situación del menor se 
prevea la reintegración de éste en su propia familia, o bien en tanto se adopte una medida de protección que 
revista un carácter más estable como el acogimiento familiar permanente o la adopción. Este acogimiento tendrá 
una duración máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje la prórroga de la medida por 
la previsible e inmediata reintegración familiar, o la adopción de otra medida de protección definitiva. 
 c) Acogimiento familiar permanente, que se constituirá bien al finalizar el plazo de dos años de acogimiento 
temporal por no ser posible la reintegración familiar, o bien directamente en casos de menores con necesidades 
especiales o cuando las circunstancias del menor y su familia así lo aconsejen. La entidad pública podrá solicitar 
del Juez que atribuya a los acogedores permanentes aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño 
de sus responsabilidades, atendiendo, en todo caso, al interés superior del menor. 

 2. El acogimiento familiar, cualquiera que sea su modalidad, podrá tener lugar en la propia familia extensa del 
menor o en familia ajena, pudiendo en este último caso ser especializado y, si así se determina, profesionalizado.

  Artículo 166. Guarda con fines de adopción.
 1. La entidad pública podrá delegar la guarda de un menor declarado en situación de desamparo en las 
personas que, reuniendo los requisitos de capacidad para adoptar y habiendo prestado su consentimiento, ha-



3820 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 40. 8 de feBrero de 2024

yan sido preparadas, declaradas idóneas y asignadas para su adopción. A tal efecto, la entidad pública, con 
anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, delegará la guarda con fines de adopción hasta 
que se dicte la resolución judicial de adopción, mediante resolución administrativa debidamente motivada, previa 
audiencia de los afectados, del menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce años, 
y de los titulares de su autoridad familiar o tutor, siempre que sean conocidos y no estén privados de la autoridad 
familiar o removido de la tutela.
 Los guardadores con fines de adopción tendrán los mismos derechos y obligaciones que los acogedores fami-
liares, conforme a la legislación aplicable en materia de protección de menores.
 2. Salvo que convenga otra cosa al interés del menor o se den las circunstancias de la adopción abierta, la 
entidad pública procederá a suspender el régimen de visitas y relaciones con la familia de origen cuando se inicie 
el período de convivencia preadoptiva a que se refiere el apartado anterior.

 Artículo 167. Cese del acogimiento familiar.
 El acogimiento familiar cesará: 
 a) Por resolución de la entidad pública, de oficio o a propuesta del Ministerio Fiscal, de los titulares de la 
autoridad familiar, tutores, acogedores o del propio menor si tuviera suficiente madurez, cuando se considere 
necesario para salvaguardar el interés del mismo, oídos los acogedores, el menor y los titulares de la autoridad 
familiar o tutela.
 b) Por decisión de las personas acogedoras, previa comunicación de éstas a la entidad pública. 
 c) Por la muerte o declaración de fallecimiento del acogedor o acogedores.
 d) Por la mayoría de edad o emancipación del menor.
 e) Por el cumplimiento del plazo fijado.»

 Tres. El nuevo Título V del Libro Primero del CDFA tiene la siguiente rúbrica y contenido:
«TÍTULO V
Medidas de apoyo a personas con discapacidad
CAPÍTULO I
Mandatos de apoyo y poderes sin mandato

 Artículo 168. El mandato de apoyo.
 1. Cualquier persona mayor de catorce años y con aptitud suficiente conforme al artículo 40, en previsión 
de la concurrencia de causas que dificulten el ejercicio de su capacidad jurídica, podrá encomendar mediante 
mandato otorgado en escritura pública a una o varias personas que le presten el apoyo necesario para gestionar 
sus intereses personales o patrimoniales, con o sin poder de representación.
 2. El menor mayor de catorce años no emancipado solo podrá otorgar un mandato de apoyo con la debida 
asistencia y no surtirá efecto hasta su mayoría de edad. 

 Artículo 169. Contenido.
 1. El mandato determinará los concretos apoyos a prestar por el mandatario, pudiendo incluir cualesquiera de 
las funciones previstas en el artículo 35.
 2. El mandato podrá ser general o especial, en función del alcance de los asuntos personales o patrimoniales 
que requieran el apoyo del mandatario. Podrá otorgarse con carácter general respecto de una pluralidad de 
actos de la misma naturaleza.

 Artículo 169-1. Inicio de eficacia.
 1. Para acreditar la concurrencia de las causas que dificulten el ejercicio de la capacidad jurídica, el manda-
tario comparecerá ante Notario con un informe pericial en el que se declare la concurrencia de dicha situación y 
la fecha desde la que se entiende producida. 
 2. Si hubiera previsiones del mandante sobre el inicio de eficacia, también deberán ponerse de manifiesto 
ante el Notario.
 3. El Notario podrá entrevistar al mandante y solicitar pruebas complementarias. 
 4. En el acta notarial que se levantará al efecto se harán constar la declaración del mandatario, el informe 
pericial y las demás diligencias y pruebas practicadas, así como el inicio de eficacia de las diversas medidas de 
apoyo previstas.
 5. Autorizada el acta, se presumirá ante tercero de buena fe la vigencia del mandato. 

 Artículo 169-2. Aptitud para ser mandatario
 1. Podrá ser mandataria toda persona mayor de edad en pleno ejercicio de su capacidad jurídica. 
 2. También podrá ser mandataria la persona jurídica sin finalidad lucrativa y entre cuyos fines figure la promo-
ción de la autonomía y asistencia de las personas con discapacidad.

 Artículo 169-3. Obligatoriedad y responsabilidad.
 El mandatario queda obligado a cumplir el mandato de apoyo y responderá de los daños y perjuicios que su 
actuación cause al mandante por acción u omisión en que intervenga culpa o negligencia. 
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 Artículo 169-4. Condiciones de ejercicio.
 1. El mandatario debe actuar conforme a los límites del mandato.
 2. De ser varios los mandatarios, actuarán conforme a lo previsto por el mandante; a falta de previsiones, se 
entenderán designados conjuntamente y, salvo instrucción distinta, adoptarán las decisiones y actuarán en régi-
men de mayoría. 
 3. El mandatario ejecutará personalmente el mandato y no podrá nombrar sustituto si no se le ha otorgado 
facultad para ello, pero podrá contar con la colaboración de otras personas.

 Artículo 169-5. Medidas de control.
 El mandante podrá establecer las medidas de control que estime oportunas y designar a las personas a quien 
corresponda su ejercicio. También podrá encomendarlo a la Junta de Parientes.

 Artículo 169-6. Extinción.
 1. El mandato se extingue:
 1.º Por las causas establecidas por el mandante.
 2.º Por muerte o declaración de fallecimiento del mandante o del mandatario. 
 3.º Por revocación del mandante en escritura pública, que deberá ser notificada fehacientemente al mandatario. 
 4.º Por renuncia del mandatario formalizada ante Notario y notificada fehacientemente al mandante. Si por 
la renuncia quedara el mandante sin medidas de apoyo, el mandatario vendrá obligado a continuar la gestión 
hasta que se establezcan otras medidas de apoyo. 
 5.º Por necesitar también el mandatario medidas de apoyo que le impidan el adecuado ejercicio del mandato.
 6.º Por decisión judicial, a instancia del mandante o de cualquier otra persona legitimada para instar el proce-
dimiento de provisión de apoyos, cuando la ejecución del mandato ponga en peligro los intereses del mandante. 
El Juez que ponga fin al mandato deberá sustituirlo por una medida judicial de apoyo. 
 2. Cuando hayan sido designados varios mandatarios, la pérdida de tal condición por uno de ellos no im-
pedirá el cumplimiento del encargo por los restantes, aunque solo quede uno, salvo previsión en contrario del 
mandante.

 Artículo 169-7. Preferencia del mandato de apoyo.
 Incoado un procedimiento de provisión de medidas judiciales de apoyo, el Juez recabará de oficio certifica-
ción al Registro Civil, al objeto de comprobar la existencia y vigencia del mandato de apoyo. De haberlo, solo 
adoptará una medida judicial de apoyo complementaria o supletoria cuando considere, por resolución motivada, 
que el mandato resulta insuficiente, inadecuado o no se está ejecutando eficazmente.

 Artículo 169-8. Poderes preventivos sin mandato.
 1. El poder que incluya cláusula de que subsista si en el futuro el poderdante precisa apoyo en el ejercicio de 
su capacidad jurídica o que se otorgue para cuando se produzca esa situación, y que no se base en un mandato 
de apoyo, no se considerará medida de apoyo de la persona con discapacidad.
 2. A estos poderes, además de las reglas propias del poder, se les aplicarán las siguientes:
 a) Habrán de otorgarse en escritura pública.
 b) Deberán comunicarse al Registro Civil conforme a lo dispuesto en el artículo 111.
 c) El Juez y el Ministerio Fiscal podrán exigir al apoderado la rendición de cuentas de su actuación.
 d) El Juez, en resolución motivada, los podrá declarar extinguidos en todo o en parte, tanto al constituir la 
curatela, como posteriormente a instancia del curador. 
 Si el poder no se extingue al establecerse la medida de apoyo judicial, el apoderado deberá rendir cuentas 
de su actuación al curador.
 3. En el supuesto de que el poder se otorgue para cuando se precise apoyo, el inicio de su eficacia se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 169-1.

CAPÍTULO II
La guarda de hecho de las personas con discapacidad

 Artículo 169-9. Definición.
 Guardador de hecho es la persona física o jurídica que por iniciativa propia presta los apoyos precisos a la 
persona con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica con ánimo de permanencia. 

 Artículo 169-10. Relación con otras medidas de apoyo.
 1. La existencia de mandato de apoyo que abarque todos los apoyos necesarios para el ejercicio de la capa-
cidad jurídica excluye la guarda de hecho, que sí que podrá existir respecto de aquellos apoyos no comprendidos 
en el mandato y también cuando la persona con discapacidad se encuentre en situación de desamparo.
 2. Si a la persona con discapacidad se le hubiera nombrado curador, no podrá haber guarda de hecho, salvo 
que se encuentre en situación de desamparo.
 3. El guardador de hecho podrá instar su nombramiento como curador, conforme a lo regulado en este Título.

 Artículo 169-11. Guarda de hecho plural.
 1. La guarda de hecho de las personas con discapacidad podrá ser ejercida simultáneamente por ambos 
progenitores respecto de sus hijos mayores o por varios hermanos respecto de sus progenitores o hermanos.
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 2. Los guardadores de hecho podrán actuar de manera conjunta o separada, según lo hayan acordado.
 3. Respecto de tercero de buena fe se presumirá que cada guardador actúa en el correcto ejercicio de sus 
funciones. 

 Artículo 169-12. Régimen jurídico.
 1. La actuación del guardador de hecho comprende el acompañamiento, el cuidado y la asistencia que la 
persona con discapacidad necesite tanto en aspectos personales como patrimoniales. 
 2. En el ámbito patrimonial, el guardador de hecho podrá realizar actos de administración, incluyendo la 
disposición de dinero para los gastos ordinarios, así como también actos de disposición de escasa importancia 
en relación con su patrimonio.
 3. En el ámbito personal, asistirá a la persona con discapacidad en la toma de decisiones y, en el sanitario, 
estará legitimado para obtener información de la persona con discapacidad y para prestar el consentimiento que 
exige la ley si el paciente no puede darlo. 
 4. Tanto en el orden personal como patrimonial el guardador de hecho podrá solicitar y gestionar las presta-
ciones asistenciales o ayudas de cualquier tipo en beneficio de la persona con discapacidad.
 5. La realización de los actos comprendidos en los apartados anteriores comporta, frente a terceros, la nece-
saria representación legal y no requiere autorización o aprobación de la Junta de Parientes o del Juez.
 6. Cuando se requiera la actuación representativa del guardador de hecho para llevar a cabo actuaciones 
personales o patrimoniales no comprendidas en los párrafos anteriores, deberá obtener autorización previa o, en 
su caso, aprobación posterior de la Junta de Parientes o del Juez y se dará audiencia a la persona con discapaci-
dad. La autorización o aprobación podrá comprender uno o varios actos necesarios para el adecuado ejercicio 
de la función de apoyo. 

 Artículo 169-13. Acreditación de la condición de guardador de hecho.
 1. La guarda de hecho es una medida de apoyo que no necesita ser declarada judicialmente para acreditar 
su existencia.
 2. La guarda de hecho podrá acreditarse por cualesquiera medios de los admitidos en Derecho y, en particular, 
por haber ejercido la autoridad familiar sobre la persona con discapacidad, por la convivencia en el mismo domi-
cilio, la relación de parentesco dentro del cuarto grado o la condición de cónyuge o pareja estable no casada. 
 3. También servirá como acreditación de la guarda de hecho:
 a) La declaración de la Junta de Parientes de la persona con discapacidad realizada dentro de los dos años 
anteriores. 
 b) La declaración de notoriedad en acta notarial dentro de los dos años anteriores.

 Artículo 169-14. Extinción.
 El guardador de hecho perderá su condición:
 1.º Cuando deje de ser precisa la prestación de apoyo.
 2.º Cuando deje de actuar como tal, en cuyo caso deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial 
o de la entidad pública competente en materia de promoción de la autonomía y asistencia a las personas con 
discapacidad, salvo imposibilidad de hacerlo o que otra persona asuma la guarda de hecho.
 3.º Cuando la autoridad judicial lo considere conveniente, a solicitud de la persona con discapacidad, del 
Ministerio Fiscal o de quien se interese por ejercer el apoyo de la persona bajo guarda.

CAPÍTULO III
La curatela
Sección 1.ª Disposiciones generales

 Artículo 169-15. Concepto y legitimación.
 1. La curatela es una medida de apoyo estable, cuya extensión graduará la autoridad judicial en atención a 
las concretas necesidades de apoyo que la persona tenga para el ejercicio de su capacidad jurídica.
 2. Podrán instar la constitución de la curatela el Ministerio fiscal, la propia persona con discapacidad, su 
cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una situación de hecho asimilable y sus des-
cendientes, ascendientes o hermanos, así como las personas físicas o jurídicas que le vinieran prestando apoyo.

 Artículo 169-16. Relación con otras medidas de apoyo.
 1. Podrá constituirse la curatela cuando la persona con discapacidad carezca de mandatario de apoyo o 
guardador de hecho que le preste los apoyos precisos en el ejercicio de la capacidad jurídica. 
 2. Si la persona con discapacidad tuviera mandato de apoyo, sólo podrá constituirse la curatela en los supues-
tos a los que se refiere el artículo 169-7. 
 3. Aun existiendo guarda de hecho, podrá constituirse la curatela, si así lo solicita el Ministerio Fiscal, la per-
sona con discapacidad o el guardador de hecho. 

 Artículo 169-17. Deber de comunicación.
 El curador mantendrá un contacto permanente con la persona necesitada de apoyo, debiendo visitarla, por lo 
menos, una vez al mes o con la periodicidad que la autoridad judicial juzgue conveniente.
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 Artículo 169-18. Revisión.
 1. La curatela se revisará cada tres años. No obstante, la autoridad judicial podrá, de manera excepcional 
y motivada, en el procedimiento de provisión o, en su caso, de modificación de apoyos, establecer un plazo de 
revisión superior que no podrá exceder de seis años.
 2. Sin perjuicio de lo anterior, la curatela se revisará, en todo caso, ante cualquier cambio relevante en la 
situación de la persona que pueda requerir su modificación.

Sección 2.ª Modalidades de curatela

 Artículo 169-19. Modalidades de curatela y compatibilidad.
 1. Las modalidades de curatela de las personas con discapacidad son tres: curatela de comunicación y acom-
pañamiento, de asistencia y con facultades de representación.
 2. El Juez determinará la modalidad de curatela en atención a las circunstancias concurrentes, señalando los 
actos que requieran la prestación de apoyo. 
 3. Todas las modalidades de curatela son compatibles entre sí, sin que sea necesaria la designación de diver-
sos curadores, salvo que el Juez así lo establezca en atención a las circunstancias concurrentes.

 Artículo 169-20. Curatela de comunicación y acompañamiento.
 Procederá esta modalidad cuando la persona con discapacidad presente problemas de comunicación para 
manifestar su voluntad y necesite de una persona que lo acompañe para poder darla a conocer, así como cuando 
precise apoyo para la consideración de opciones y la comprensión de los actos jurídicos y sus consecuencias.

 Artículo 169-21. Curatela asistencial.
 Esta modalidad tiene como finalidad ayudar a la persona concernida a formar su voluntad en relación a actos 
o negocios de índole personal o patrimonial y prestarle asistencia para la válida formación de su consentimiento.

 Artículo 169-22. Prestación de asistencia.
 1. La prestación de asistencia requiere conocer el acto que la persona con discapacidad se propone realizar, 
valorar sus preferencias, informarle de la transcendencia del acto o negocio y considerarlo conforme a sus intere-
ses.
 2. La asistencia puede ser expresa o tácita y previa o simultánea al acto; en esta puede bastar con la mera 
presencia sin oposición.
 3. La prestación de asistencia en ningún caso puede ser genérica. Podrá, sin embargo, concederse para una 
pluralidad de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma empresa, explotación económica, actividad 
o sociedad, cuyas circunstancias fundamentales habrán de especificarse.

 Artículo 169-23. Curatela con facultades de representación.
 Procederá esta modalidad para aquellos actos en los que, con los apoyos de las modalidades anteriores, la 
persona con discapacidad no pueda determinar su voluntad, expresarla y actuar conforme a ella.

 Artículo 169-24. Actos que requieren autorización o aprobación.
 1. El curador que ejerza funciones de representación necesita autorización previa de la Junta de Parientes o 
del Juez para llevar a cabo los actos o negocios que determine la resolución y, en todo caso, para los enumerados 
en los arts. 14, 15 y 16 de este Código.
 2. La división de un patrimonio o cosa común no necesita autorización previa, pero debe ser aprobada por la 
Junta de Parientes o el Juez cuando haya sido practicada en representación de la persona con discapacidad:
 a) Por el curador, salvo si ha actuado con autorización de la Junta de Parientes o del Juez. 
 b) Por la Junta de Parientes o un defensor judicial, si en el nombramiento de éste así se ha dispuesto. Cuando 
intervenga la Junta de Parientes, la aprobación será necesariamente judicial.

 Artículo 169-25. Concesión de la autorización o aprobación.
 1. La autorización o aprobación requerida en el artículo anterior sólo se concederá por causas justificadas de 
utilidad o necesidad para el ejercicio de la capacidad jurídica de la persona con discapacidad y previa audien-
cia del Ministerio Fiscal si es judicial.
 2. La autorización en ningún caso puede ser genérica. Podrá, sin embargo, concederse para una pluralidad 
de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma empresa, explotación económica, actividad o sociedad, 
cuyas circunstancias fundamentales habrán de especificarse.
 3. En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los bienes o derechos de la per-
sona con discapacidad.

Sección 3. Ejercicio de la curatela

 Artículo 169-26. Ejercicio de la curatela plural.
 1. Cuando el juez designe varios curadores, determinará la modalidad de curatela que corresponda a cada 
uno y, si fueran para la misma modalidad, su ámbito y forma de actuación.
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 2. Cuando para el ejercicio de una modalidad de curatela se designe un curador para el ámbito personal y 
otro para el patrimonial, cada uno de ellos actuará independientemente en el ámbito de su competencia, si bien 
el segundo, así como el administrador, si lo hay, deberán facilitar los correspondientes recursos que el curador 
de la persona precise para el cumplimiento de su función y, si no lograran un acuerdo, se procederá conforme al 
apartado 2 del art. 140. 
 3. Cuando por cualquier causa cese uno de los curadores, se procederá a la designación de uno nuevo, salvo 
que el Juez haya previsto otra cosa. 

 Artículo 169-27. Impedimento transitorio.
 1. Cuando quien desempeñe la curatela esté impedido de modo transitorio para actuar en un caso concreto, 
prestará el apoyo la Junta de Parientes o un defensor judicial.
 2. Cuando intervenga la Junta de Parientes en representación de la persona con discapacidad en actos que 
requieran autorización o aprobación, ésta será necesariamente judicial. 
 3. Cuando haya curadores con las mismas funciones y se produzca el supuesto de hecho previsto en el apar-
tado 1 de este precepto, el apoyo será prestado por quien de entre ellos no esté afectado por el impedimento.
 4. Si la situación de impedimento fuera prolongada o reiterada en el tiempo, la autoridad judicial de oficio, 
a instancia del Ministerio Fiscal, de la Junta de Parientes, de cualquier persona legitimada para instar el proce-
dimiento de provisión de apoyos o de cualquier otro curador, previa audiencia a la persona con discapacidad y 
al Ministerio Fiscal, podrá reorganizar el funcionamiento de la curatela e incluso proceder al nombramiento de 
un nuevo curador.

 Artículo 169-28. Curatela por progenitores.
 1. Cuando la curatela se haya confiado a los progenitores no se aplicarán las normas sobre remuneración, 
inventario y rendición periódica de cuentas y sólo precisarán autorización o aprobación de la Junta de Parientes 
o del Juez para los actos en que la requerirían si el hijo fuera menor de edad.
 2. No obstante, la autoridad judicial, a instancia del Ministerio Fiscal o del hijo con discapacidad, en aten-
ción a las circunstancias concurrentes, podrá acordar la modificación o inaplicación en todo o en parte de este 
régimen especial.
 3. Podrá también la autoridad judicial, si las circunstancias lo justifican y oído el Ministerio Fiscal, aplicar en 
todo o en parte este régimen especial cuando la curatela se haya confiado al cónyuge, al otro miembro de la 
pareja estable no casada, a un descendiente o a un hermano de la persona con discapacidad.

 Artículo 169-29. Extinción de la curatela.
 La curatela se extingue:
 a) Por resolución judicial cuando ya no sea precisa o se adopte otra medida de apoyo más adecuada.
 b) Por el fallecimiento de la persona sometida a curatela.

 Artículo 169-30. Cuenta general de la gestión.
 1. El curador que preste apoyo asistencial o representativo, al cesar en sus funciones, incluso si el cese es ante-
rior a la extinción de la curatela, deberá rendir cuenta general justificada de su gestión ante la autoridad judicial.
 2. A la rendición de cuentas se aplicará lo dispuesto en los artículos 142, 143 y 144.»

 ARTÍCULO CUARTO.— Modificación del Título IV, De la Junta de Parientes, del Libro Primero del CDFA.
 En el Título IV del Libro Primero del CDFA se introducen las siguientes modificaciones:

 Uno. El ordinal del anterior Título IV del Libro I pasa a ser el VI:
«TÍTULO VI
De la Junta de Parientes»

 Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 170, que queda redactado así:
 «1. Si a virtud de disposiciones legales, de la costumbre o de acto jurídico, fueren llamados ciertos parientes 
para intervenir en determinados asuntos familiares, sucesorios o relativos a medidas de apoyo a personas con 
discapacidad no sujetos a normas imperativas, actuarán aquellos reunidos en Junta.»

 Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 172, que queda con la siguiente redacción:
 «1. Cuando la composición de la Junta no estuviere determinada, la formarán los dos más próximos parientes 
en pleno ejercicio de su capacidad jurídica, mayores de edad y no incursos en causa de inidoneidad, uno por 
cada línea o grupo familiar. En igualdad de grado, será preferido el de más edad, salvo entre ascendientes, en 
cuyo caso se preferirá al de menos. No obstante, el Notario y el Letrado de la Administración de Justicia podrán, 
motivadamente, apartarse del principio de proximidad de parentesco y de la preferencia por razón de edad.»

 Cuatro. Se modifican las letras b y d) del artículo 173, que quedan con la siguiente redacción:
 «b) Los que en la decisión a tomar por la Junta tengan oposición de intereses con el menor o persona con 
discapacidad.»
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 «d) Los que estén excluidos, privados o suspendidos de la autoridad familiar, así como los excluidos o removi-
dos del cargo tutelar o medida de apoyo sobre el menor o persona con discapacidad de cuya Junta se trate.»

 Cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 175, que quedan con la siguiente redacción:
 «1. Cuando en documento público se haya configurado como órgano permanente, así como cuando no se 
quiera o pueda constituir bajo fe notarial, el Letrado de la Administración de Justicia del domicilio de la persona 
o familia de cuya Junta se trate ordenará, a instancia de parte interesada, su constitución en expediente de juris-
dicción voluntaria.
 2. De la misma forma, podrá cubrir las vacantes que se produzcan por fallecimiento, renuncia, pérdida de 
idoneidad o incumplimiento de los deberes propios, previa remoción del cargo en los dos últimos supuestos.»

 ARTÍCULO QUINTO.— Modificación del Libro II, Derecho de la familia, del CDFA.
 En el Libro II del CDFA se introducen las siguientes modificaciones:

 Uno. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 199, que queda con la siguiente redacción:
 «b) Los mayores de edad o emancipados con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica 
actuarán conforme a lo previsto en ellas.»

 Dos. Se modifica el artículo 240 que queda redactado así: 
 «Artículo 240. Atribución de la gestión a uno solo de los cónyuges.
 El cónyuge cuyo consorte se encuentre imposibilitado para la gestión del patrimonio común o cuando no sea 
él quien preste las medidas de apoyo a su consorte con discapacidad, podrá solicitar del Juez que se la confiera 
a él solo. El Juez podrá acceder a lo solicitado y señalar límites o cautelas a la gestión concedida, según las cir-
cunstancias.»

 Tres. Se modifica el artículo 242 que queda redactado así: 
 «Artículo 242. Concreción automática de facultades.
 Cuando uno de los cónyuges haya sido declarado ausente o esté sujeto a medidas de apoyo representativas 
en la esfera patrimonial y corresponda prestar el apoyo a su consorte, la gestión del patrimonio común correspon-
derá en estos casos al otro cónyuge, que necesitará, no obstante, autorización del Juez o de la Junta de Parientes 
del cónyuge ausente o sujeto a medidas de apoyo para los actos de disposición sobre inmuebles o establecimien-
tos mercantiles.»

 Cuatro. Se modifica la letra d) del artículo 244, que queda redactada así:
 «d) Cuando se declare la separación legal de los cónyuges.»

 Cinco. Se modifica la letra a) y el párrafo segundo de la letra b) del artículo 245 que quedan redactados así:
 «a) Haber sido el otro cónyuge declarado ausente o encontrarse en la situación de discapacidad a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 34, cuando lo pida el otro; también cuando lo pida la persona que represente al 
cónyuge ausente o con discapacidad o éste mismo con el apoyo asistencial que, en su caso, tuviera establecido.
b) Haber sido el otro cónyuge condenado por abandono de familia.
En los casos de ausencia declarada y de condena por abandono de familia, para que el Juez acuerde la disolu-
ción bastará que quien la pida presente la correspondiente resolución judicial.»

 Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 259 que queda redactado así:
 «3. El cónyuge viudo que sea fiduciario del premuerto, para realizar la liquidación y división, necesitará la 
autorización de cualquiera de los legitimarios con plena aptitud para el ejercicio de su capacidad jurídica y, si 
son todos menores o sin aptitud plena, de la Junta de Parientes o del Juez competente; y no habiendo legitimarios, 
precisará de la autorización del Juez. Dichas autorizaciones no serán necesarias cuando se limite a adjudicar 
proindiviso todos y cada uno de los bienes a los herederos del cónyuge premuerto y a él mismo en igual propor-
ción en que sean cotitulares del patrimonio.»

 Siete. Se modifica el artículo 260 que queda redactado así:
 «Artículo 260. Capacidad.
 A la liquidación y división voluntaria con cónyuges con discapacidad o partícipes en igual situación o menores 
de edad se le aplicarán las previsiones contenidas en los artículos 366 y 367.»

 Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 276 que queda redactado así:
 «2. Se extingue también por la separación legal ante Notario, así como por la admisión a trámite de la 
demanda de separación, divorcio o nulidad, interpuesta por uno o ambos cónyuges, y por la petición de sepa-
ración o divorcio de mutuo acuerdo, a menos que pacten su mantenimiento mientras el matrimonio subsista. El 
derecho de viudedad nace de nuevo cuando el proceso finaliza en vida de ambos cónyuges sin sentencia firme 
estimatoria o decreto que declare la separación o divorcio, se reconcilian los cónyuges separados, o así se pac-
tan estos.»
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 ARTÍCULO SEXTO.— Modificación del Libro III, Derecho de sucesiones por causa de muerte, del CDFA.
 En el Libro III del CDFA se introducen las siguientes modificaciones:

 Uno. Se modifica el artículo 328, que queda redactado así:
 «Artículo 328. Causas de indignidad.
 Son incapaces de suceder por causa de indignidad:
 a) El que fuera condenado en sentencia firme por haber atentado dolosamente contra la vida o por haber 
causado lesiones graves al causante, su cónyuge o pareja estable no casada, descendientes o ascendientes, al 
fiduciario o a otro llamado a la herencia cuya muerte favorezca en la sucesión al indigno. 
 b) El que fuera condenado en sentencia firme a pena grave por haber ejercido habitualmente violencia 
física o psíquica en el ámbito familiar al causante, su cónyuge o pareja estable no casada, descendientes o 
ascendientes.
 c) El que fuera condenado en sentencia firme por delitos contra la libertad, la integridad moral y la libertad e 
indemnidad sexual, si el ofendido es el causante o alguna de las personas a que se refiere la letra anterior.
 d) El que fuera condenado en sentencia firme a pena grave por haber cometido un delito contra los derechos 
y deberes familiares, respecto de la herencia de la persona agraviada.
 e) El que fuera privado por resolución judicial firme de la autoridad familiar o removido de la tutela o curatela 
o cesado del acogimiento familiar de un menor por causa que le sea imputable por dolo o culpa grave, respecto 
de la herencia del mismo y sus descendientes.
 f) El que fuera condenado en sentencia firme por denuncia falsa o falso testimonio contra el causante o el 
fiduciario por un delito para el cual la ley señale una pena grave. 
 g) El que, sabedor de la muerte violenta del causante, no la hubiese denunciado dentro de un mes a la justicia, 
cuando esta no hubiera procedido ya de oficio, salvo que, según la ley, no tuviera obligación de acusar.
 h) El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare al causante o al fiduciario a otorgar, revocar o modificar 
las disposiciones sucesorias.
 i) El que por iguales medios impidiera a otro otorgar pacto sucesorio, testamento o acto de ejecución de la fi-
ducia, o revocar o modificar los que tuviese hechos, o destruyera, suplantara, ocultara o alterase otros posteriores.
 j) Cuando el causante haya precisado de medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad 
jurídica: 
 – El que, sin causa justificada para ello, no aceptase la responsabilidad del ejercicio de medidas de apoyo o 
renunciase a la misma.
 – El que por acción u omisión negligente grave o dolosa haya sido judicialmente removido de la responsabili-
dad del ejercicio de medidas de apoyo.»

 Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 329, que queda redactado así:
 «2. En los casos a), b), c), d), e) y f) del artículo anterior se esperará a que se dicte la sentencia o resolución 
firme, y en el g) a que transcurra el mes señalado para la denuncia.»

 Tres. Se modifica el artículo 346, que queda redactado así:
 «Artículo 346. Capacidad de las personas físicas para aceptar o repudiar.
 1. Pueden aceptar una herencia las personas mayores de catorce años que tengan aptitud para ejercitar su 
capacidad jurídica por sí solas, pero para repudiarla los menores de edad mayores de catorce años, aunque 
estén emancipados, necesitarán la debida asistencia.
 2. La aceptación y la repudiación de las atribuciones deferidas a menores de catorce años o a personas con 
discapacidad sujetas a medidas de apoyo representativas corresponde a sus representantes; pero para repudiar-
las necesitan autorización de la Junta de Parientes o del Juez. Denegada la autorización se entenderá automáti-
camente aceptada la atribución sucesoria. 
 Cuando sean representantes ambos padres, puede aceptar en nombre del hijo uno cualquiera de ellos; sin 
embargo, la repudiación exigirá la intervención de ambos.
 3. Para aceptar o repudiar una herencia las personas con discapacidad sujetas a medidas de apoyo no repre-
sentativo deberán actuar conforme a ellas.»

 Cuatro. Se modifica el artículo 366, que queda redactado así:
 «Artículo 366. Partición con menores de catorce años.
 1. La representación de las personas menores de catorce años en la solicitud y práctica de la partición se rige 
por lo dispuesto en los artículos 9, 13 y 17 pero si el ejercicio de la autoridad familiar lo ostentan ambos padres, 
se requiere la actuación conjunta de los dos.
 2. No será necesaria la intervención de ambos padres ni la aprobación de la Junta de Parientes o del Juez 
cuando la partición se limite a adjudicar proindiviso a los herederos en la proporción en que lo sean todos los 
bienes integrantes de la herencia.»

 Cinco. Se modifica el artículo 367, que queda redactado así:
 «Artículo. 367. Partición con mayores de catorce años y personas con discapacidad.
 1. Los menores de edad mayores de catorce años que tengan aptitud para ejercitar su capacidad jurídica por 
sí solos pueden solicitar la partición e intervenir en ella con la debida asistencia. Si carecen de dicha aptitud y 
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requieren apoyos representativos, la partición corresponderá a sus representantes legales y será precisa la apro-
bación de la Junta de Parientes o del Juez en los casos a que se refiere el artículo 169-24.
 2. Las personas con discapacidad mayores de edad o emancipadas sujetas a medidas de apoyo representati-
vo deberán actuar a través de su representante y, si éste es su curador, será precisa la aprobación de la Junta de 
Parientes o del Juez en los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 169-24.
 Si están sujetas a otro tipo de medidas de apoyo, deberán actuar conforme a ellas.
 3. No será necesaria la aprobación de la Junta de Parientes o del Juez cuando la partición se limite a adjudi-
car proindiviso a los herederos en la proporción en que lo sean todos los bienes integrantes de la herencia.»

 Seis. Se modifica el artículo 404 que queda redactado como sigue:
 «Artículo 404. Efectos de la nulidad, el divorcio y la separación.
 Salvo que del contrato resulte otra cosa, las atribuciones sucesorias pactadas entre cónyuges quedarán sin 
efecto si, al fallecimiento de uno de ellos, se hallaran divorciados o separados legalmente o estuviera declarada 
judicialmente la nulidad del matrimonio o se encontraran en trámite, a instancia de uno o ambos cónyuges, los 
procedimientos ante el Juez o el Letrado de la Administración de Justicia dirigidos a ese fin.»

 Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 408, que queda redactado como sigue:
 «1. Pueden testar todas las personas físicas que, al tiempo de otorgar el testamento, sean mayores de catorce 
años y puedan determinar su voluntad, expresarla y actuar conforme a ella, utilizando, para ello, si fueran preci-
sos, los medios técnicos, materiales o personales necesarios. Si el testamento fuera notarial, el Notario procurará 
que el testador desarrolle su propio proceso de toma de decisiones, ayudándole en su comprensión y razonamien-
to, con los ajustes que resulten necesarios.»

 Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 413, que queda redactado como sigue: 
 «2. Se considera que concurren circunstancias especiales en un testador cuando éste declara que no sabe o 
no puede firmar el testamento y cuando, aunque pueda firmar, sea ciego o declare que no sabe o no puede leerlo 
aun con la utilización de medios técnicos o materiales. Si el testador que no sabe o no puede leer es enteramente 
sordo, sin que tal discapacidad pueda ser eliminada por medios materiales o técnicos, los testigos leerán el testa-
mento en presencia del Notario y deberán declarar que coincide con la voluntad manifestada.»

 Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 415, que queda redactado como sigue: 
 «1. No pueden ser testigos en los testamentos:
 a) Los menores de catorce años y los que carezcan de discernimiento suficiente para desarrollar la labor testi-
fical.
 b) Quienes para su intervención necesiten testigos conforme a la legislación notarial.»

 Diez. Se modifica el apartado 2 del artículo 423, que queda redactado como sigue: 
 «2. Son anulables los testamentos que, aun reuniendo los requisitos y formalidades legales, hayan sido otor-
gados por persona con la edad requerida para testar pero que al tiempo del otorgamiento no hubiera podido 
determinar su voluntad, expresarla y actuar conforme a ella, así como los otorgados con engaño, violencia o 
intimidación grave.»

 Once. Se modifica el apartado del 2 artículo 435, que queda redactado como sigue: 
 «2. Este testamento será, sin embargo, válido cuando se probare haber ocurrido el desperfecto sin voluntad 
ni conocimiento del testador, o hallándose afectado por alteraciones graves de salud mental; pero si aparecieren 
rota la cubierta o quebrantados los sellos, será necesario probar además la autenticidad del testamento para su 
validez.»

 Doce. Se modifica el artículo 436, que queda redactado como sigue: 
 «Artículo 436. Inutilización del testamento ológrafo.
 El testamento ológrafo se presume revocado si aparece rasgado o inutilizado, o aparecen borradas, raspadas 
o enmendadas sin salvar las firmas que lo autoricen, salvo que se pruebe que los citados hechos ocurrieron sin la 
voluntad o sin el conocimiento de alguno de los testadores o que han sido llevados a cabo por el testador hallán-
dose afectado por alteraciones graves de salud mental.»

 Trece. Se modifica el artículo 440, que queda redactado como sigue: 
 «Artículo 440. Fiduciarios.
 1. El fiduciario habrá de ser mayor de edad y tener plena aptitud para ejercitar por sí solo su capacidad jurí-
dica en el momento del fallecimiento del causante.
 2. Salvo disposición del comitente, no surtirá efecto el nombramiento del cónyuge como fiduciario si al falleci-
miento de aquél se hallaran divorciados o separados legalmente o estuviera declarada judicialmente la nulidad 
del matrimonio o se encontraran en trámite, a instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos ante el Juez 
o el Letrado de la Administración de Justicia dirigidos a ese fin.»
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 Catorce. Se modifica el artículo 454, que queda redactado como sigue: 
 «Artículo 454. Disposición habiendo legitimarios.
 Si existen legitimarios, para la eficacia de los actos de disposición de inmuebles por naturaleza, empresas y 
explotaciones económicas, valores mobiliarios u objetos preciosos será necesaria la autorización de cualquiera 
de los legitimarios con plena aptitud para el ejercicio de su capacidad jurídica y, si todos son menores o sin apti-
tud plena, de la Junta de Parientes o del Juez competente; y no habiendo legitimarios, precisará de la autorización 
del Juez.»

 Quince. Se modifica la letra c) del artículo 462 que queda redactada como sigue:
 «c) Cuando el fiduciario fallezca, sea declarado ausente o fallecido, privado de la plena administración de 
sus bienes o quede sujeto a curatela asistencial o representativa o de otra forma se acredite que se encuentra en 
la situación de discapacidad a que se refiere el apartado 2 del artículo 34.»

 Dieciséis. Se añade el artículo 476 bis:
 «Artículo 476 bis. Sustitución ejemplar.
 1. El ascendiente puede nombrar sustituto al descendiente sujeto a medidas de apoyo representativas, si bien 
la sustitución será ineficaz si el descendiente ha otorgado pacto o testamento válido, antes o después de dictarse 
las medidas de apoyo, o si estas hubieran quedado sin efecto con anterioridad a su fallecimiento.
 2. El ascendiente tendrá en cuenta, siempre que sea posible, la voluntad y preferencias del sustituido.
 3. La sustitución ejemplar comprenderá la totalidad de los bienes del sustituido.
 4. En el caso de que varios ascendientes hubieran hecho uso de la sustitución, se preferirá la disposición reali-
zada por el ascendiente fallecido de grado más próximo. Si son del mismo grado se atenderá a las disposiciones 
de todos si son compatibles. Si no lo son, prevalecerá la de cada uno en lo que hubiera dejado al descendiente, 
y el resto se entenderá dispuesto proporcionalmente.»

 Diecisiete. Se modifica la letra c) del artículo 510 y se añade la letra e):
 «c) Haberle causado maltrato grave de obra o psicológico, así como a su cónyuge o pareja estable siempre 
que sean ascendientes del desheredado.»
 «e) La ausencia manifiesta y continuada de relación familiar entre el causante y el legitimario, si es por una 
causa principalmente imputable al legitimario.»

 Dieciocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 531, que queda redactado así:
 «1. El llamamiento al cónyuge sobreviviente no tendrá lugar si al fallecimiento del causante estuvieran se-
parados legalmente o de hecho por mutuo acuerdo que conste fehacientemente, o se encontraran en trámite, a 
instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos ante el Juez o el Letrado de la Administración de Justicia 
dirigidos a obtener la declaración de nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación.»

 Disposición Adicional única.— Términos genéricos.
 Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el presente Código se entenderán referidas también a su 
correspondiente femenino

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Eficacia inmediata.
 Desde la entrada en vigor de esta Ley nadie puede ser constituido en estado civil de incapacitado ni ver modifi-
cada su capacidad jurídica y las meras privaciones de derechos de las personas con discapacidad, o de su ejercicio, 
quedan sin efecto.

 Segunda.— Efecto retroactivo.
 Las personas constituidas por sentencia judicial en estado civil de incapacitado antes de la entrada en vigor de 
esta reforma recuperan su capacidad jurídica, que deberá ser ejercitada, en su caso, con las medidas de apoyo que 
correspondan conforme a lo previsto en esta Ley.

 Tercera.— Situación de tutores, curadores, defensores judiciales y guardadores de hecho. Situación de la potes-
tad de guarda prorrogada o rehabilitada.
 1. Los tutores, curadores y defensores judiciales nombrados bajo el régimen de la legislación anterior y quienes 
vinieran actuando como guardadores de hecho de personas con discapacidad ejercerán su cargo o actuarán con-
forme a las disposiciones y principios de esta Ley a partir de su entrada en vigor.
 2. A los tutores y curadores de las personas con discapacidad, en los actos y negocios para los que se hubiera 
establecido la necesidad de representación, se les aplicarán las normas establecidas en esta Ley para los curadores 
con facultades de representación; y, en los actos no sujetos a representación, se les aplicarán las normas establecidas 
en esta Ley para la curatela asistencial de las personas con discapacidad.
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 3. Los defensores judiciales de las personas con discapacidad nombrados bajo el régimen de la legislación ante-
rior ejercerán su cargo conforme a lo dispuesto en esta Ley.
 4. Quienes al entrar en vigor esta Ley vinieran actuando como guardadores de hecho de personas con discapa-
cidad sujetarán su actuación a lo dispuesto en ella.
 5. Quienes al entrar en vigor esta Ley ostenten la potestad de guarda prorrogada o rehabilitada tendrán la con-
dición jurídica de curadores. Si la sentencia les otorgó facultades de representación, ejercerán la curatela represen-
tativa; de lo contrario, su curatela será asistencial.
 6. Todas las actuaciones llevadas a cabo antes de la entrada en vigor de esta Ley conforme al Derecho anterior 
por los tutores, curadores, defensores judiciales, guardadores de hecho y titulares de la potestad de guarda prorro-
gada o rehabilitada, conservarán su validez.

 Cuarta.— Disposiciones voluntarias sobre tutela, poderes y mandatos preventivos.
 1. Las disposiciones voluntarias hechas por uno mismo o por los progenitores de la persona con discapacidad, así 
como los poderes y mandatos preventivos otorgados conforme a la legislación anterior y que sean válidos conforme 
a la misma conservarán su validez en todo lo que no contradigan la regulación vigente. 
 2. La delación de la tutela hecha por uno mismo para después de la minoría de edad se entenderá referida a la 
delación de la curatela hecha por uno mismo y se regirá, a efectos de eficacia y validez, por lo dispuesto en esta Ley.
 3. Las disposiciones de los titulares de la autoridad familiar sobre tutela para cuando sus hijos lleguen a la ma-
yoría de edad se regirán, a efectos de eficacia y validez, por lo dispuesto en esta Ley para las disposiciones de los 
progenitores sobre la futura curatela de sus hijos. 
 4. Los poderes y mandatos preventivos otorgados conforme a la legislación anterior se regirán, a efectos de efi-
cacia y validez, por lo dispuesto en esta Ley.

 Quinta.— Revisión de las medidas ya acordadas.
 1. Las personas con discapacidad que hubieran visto modificada judicialmente su capacidad jurídica, así como 
quienes les presten apoyo conforme a lo establecido en las disposiciones transitorias anteriores, podrán solicitar en 
cualquier momento de la autoridad judicial la revisión de las medidas que se hubiesen establecido con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ley. Dichas medidas, mientras no sean modificadas, deberán ser interpretadas 
conforme al Derecho vigente.
 2. La autoridad judicial, de oficio o a instancia del Ministerio fiscal, podrá revisar aquellos casos en los que no 
haya mediado solicitud de modificación de medidas acordadas conforme al Derecho anterior, cuando considere 
necesaria una adaptación expresa de las medidas a la nueva legalidad vigente.

 Sexta.— Cese de los acogimientos constituidos judicialmente.
 Los acogimientos constituidos judicialmente con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley podrán cesar por 
resolución de la entidad pública sin necesidad de resolución judicial.

 Séptima.— Sustitución ejemplar.
 Las sustituciones ejemplares otorgadas antes de la entrada en vigor de esta Ley son válidas y subsisten si cumplen 
los requisitos del nuevo artículo 476 bis del Código de Derecho Foral de Aragón.

 Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan, se opongan o resulten incompa-
tibles con lo dispuesto en la presente Ley.

 Disposición final única.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Proyecto de Ley del sistema de protección civil y gestión de emergencias de Ara-
gón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa de las Cortes, en 
sesión celebrada el día 7 de febrero de 2024, ha procedido a la calificación del Proyecto de Ley del sistema de 
protección civil y gestión de emergencias de Aragón y ha ordenado su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Aragón, el cual se tramitará por el procedimiento legislativo común.

 Zaragoza, 7 de febrero de 2024,

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN
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Proyecto de Ley del sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

 El derecho a la vida y a la integridad física de las personas es el primero y más importante de los derechos 
fundamentales recogidos en la Sección 1.ª, Capítulo 2.º del Título 1.º de la Constitución Española, lo que implica 
que obtenga la tutela máxima de nuestro ordenamiento jurídico constitucional conforme al artículo 53.2 de la Cons-
titución Española. El derecho a la libertad y la seguridad recogido en el artículo 17 de la Carta magna completa el 
escenario constitucional, aunque sin nombrar de forma expresa, la protección civil. 
 Por su parte, el artículo 71.57.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, atribuye a la comunidad autónoma de Aragón competencia exclusiva en materia de Protección 
civil, que incluye, en todo caso, la regulación, planificación, coordinación y ejecución de medidas ante situaciones 
de emergencia, catástrofe o calamidad pública.
 Atendiendo al bloque de constitucionalidad, haciendo hincapié principalmente a lo expuesto en el artículo 149, 
apartados 1.ª, 13.ª, 18.ª, 20.ª, 21.ª, 23.ª, 24.ª, 27.ª y 29.ª, el Tribunal Constitucional en sus sentencias 123/1984, 
de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, concluyó que, en materia de protección civil, concurren competen-
cias de Administraciones diversas, debiendo atenderse a la naturaleza de la emergencia y de los recursos y servicios 
a movilizar.
 En la medida en que, la función estatal de coordinación, presupone la competencia autonómica concurrente, la 
regulación estatal debe dirigirse a configurar un «modelo nacional mínimo», que no puede eliminar ni sustituir, la 
participación de las Comunidades Autónomas. En estos términos se expresa el TC, como órgano Constitucional, en 
las SSTC 58 / 2017, de 11 de mayo (RTC 2017/58) y 87 / 2016 de 28 de abril (RTC 87 / 2016).
 Desde la lealtad constitucional, de conformidad con la competencia exclusiva del Estado y a las competencias 
que en la materia corresponden al sector público local, con pleno respeto a la autonomía local, así como el principio 
de lealtad institucional, se elabora esta ley, cuyo objetivo es regular, con carácter general, en todo el territorio de 
Aragón la protección civil y la gestión de las emergencias.

II

 La protección civil y la gestión de las emergencias acaecidas en la comunidad autónoma de Aragón ha venido 
experimentando una progresiva evolución, derivada fundamentalmente de los cambios normativos, la modificación 
de la actividad humana, de los avances tecnológicos y del cambio climático. En este último aspecto cabe resaltar a la 
situación que recientemente ha sufrido la comunidad autónoma de Aragón, con episodios extremos de temperaturas 
que han generado emergencias por incendios forestales de una magnitud inusual y que han requerido la activación 
de recursos de todas las Administraciones, tanto locales, autonómicas como estatales.
 Esta ley surge ante la necesidad de adaptar la normativa a la evolución de la protección civil y gestión de emer-
gencias y como desarrollo de la vigente hasta la fecha, Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y 
Atención de Emergencias de Aragón, ley que ha contribuido a sentar las bases y el modelo del sistema de protección 
civil y gestión de emergencias en la Comunidad autónoma de Aragón.
 La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, supone un punto de inflexión en la nor-
mativa que regula la protección civil y la gestión de las emergencias, al establecer el concepto de Sistema Nacional 
de Protección Civil, como un sistema global en el que se integrarán sistemas autonómicos y locales de protección ci-
vil, consiguiendo un conjunto de procedimientos, medios, recursos y capacidades homogéneos, y facilitar una eficaz 
coordinación y colaboración en la gestión de las emergencias, catástrofes y calamidades públicas.
 La Unión Europea también se ha sumado al esfuerzo común y ha puesto en marcha un «Mecanismo de Protección 
Civil», basado en la solidaridad y colaboración de los Estados miembros, aparte de otras medidas financieras y de 
apoyo a estos últimos.
 En esta ley el espíritu de la Ley 30/2002 se mantiene y se conserva prácticamente intacto; los principios de efica-
cia, eficiencia, coordinación, colaboración, solidaridad y lealtad institucional rigen en las actuaciones de protección 
civil y gestión de emergencias, y es el modelo y el sistema planteado el que se modifica, pero no desde un cambio de 
rumbo o ruptura, sino como un nuevo modelo de evolución y desarrollo adaptado a los nuevos tiempos, las nuevas 
tecnologías y las nuevas necesidades que en materia de protección civil y gestión de emergencias han surgido en los 
casi 20 años de vigencia de esta ley.
 Esta ley busca reforzar los mecanismos que potencien y mejoren el funcionamiento de los sectores públicos ante 
situaciones de emergencias, catástrofe o calamidad pública, estableciendo el sistema de protección civil y gestión 
de emergencias de Aragón integrando los sectores públicos y privados de Aragón y aumentando la resiliencia de la 
ciudadanía y de los propios sectores públicos ante situaciones de peligro individual o colectivo.
 Este sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón se establece en aras a dar respuesta a los 
derechos fundamentales de los ciudadanos establecidos en la Constitución Española. Sistema que facilitará el ejerci-
cio cooperativo, coordinado, eficaz y eficiente de las competencias distribuidas por la doctrina constitucional entre 
los sectores públicos en materia de protección civil y gestión de emergencias.
 En este sentido, esta ley tiene en cuenta las recomendaciones establecidas por las Naciones Unidas en la «Tercera 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Reducción del Riesgo de Desastres» (Marco de Sendai), con 
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un marcado énfasis en la gestión del riesgo de desastres en lugar de en la gestión de los desastres, de esta manera 
desarrolla y regula la importancia de la anticipación, la prevención y la autoprotección como las herramientas más 
eficaces para salvaguardar la integridad física de los ciudadanos y ciudadanas y de sus bienes, como parte de la 
cultura de protección civil que los sectores públicos tienen la obligación de inculcar y trasmitir, aspecto que subyace 
en toda la ley, utilizando la información y la formación como las principales herramientas para lograr este objetivo y 
promover la resiliencia, buscando la implicación y participación de toda la sociedad en la protección civil. Especial 
énfasis se hace en este aspecto a los colectivos más vulnerables y desfavorecidos. Enfatiza en la necesidad y obli-
gatoriedad de la planificación como garantía de una actuación eficaz ante las situaciones de emergencia, para ello 
establece, como novedad, la elaboración de la estrategia de protección civil y gestión de emergencias de Aragón.
 Esta ley estructura la intervención alrededor del centro de emergencias 1·1·2 Aragón y de los servicios operativos 
en la comunidad autónoma de Aragón, bajo los principios de mando único, complementariedad, subsidiariedad 
inmediatez y proximidad. Desarrolla la recuperación para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales, 
implicando a todos los sectores públicos y estableciendo las políticas económicas necesarias para afrontar la resolu-
ción y la propia recuperación de las emergencias. 
 Por último, regula cuestiones tan importantes como las medidas sancionadoras de carácter económico, o como 
la restitución de los costes que generen, a las administraciones públicas, las negligencias o actos provocados que 
obliguen a la intervención de los servicios de emergencia.
 En definitiva, esta ley aborda un desarrollo evolutivo del modelo actual de protección civil y gestión de emergen-
cias en Aragón, pretendiendo incorporar los cambios normativos, los avances tecnológicos, las nuevas tendencias de 
actividad humana y las nuevas situaciones de riesgo generadas por el cambio climático. Para ello introduce noveda-
des que repercutirán directamente en una mayor profesionalización y preparación de las personas que forman parte 
del sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón, para hacer frente de manera más eficaz a la 
anticipación e intervención en las situaciones de emergencia, catástrofe y calamidad pública y siente las bases para 
conseguir una cultura de protección civil de los aragoneses y aragonesas que conlleve un incremento de la resiliencia 
ante el riesgo intrínseco existente y estas situaciones.

III

 En la elaboración de esta Ley se han tenido en cuenta los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia, recogidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público.
 La ley se estructura en cuatro títulos y consta de ciento cinco artículos, seis disposiciones adicionales, dos transito-
rias, una derogatoria y dos disposiciones finales.
 El título I contiene las disposiciones generales de la ley y se estructura en cuatro capítulos. En el capítulo I se defi-
nen el objeto, el ámbito de aplicación, la finalidad de la ley y las definiciones de los principales términos empleados 
en la misma, ordenados por orden alfabético. En el capítulo II se establecen los principios del Sistema de protección 
Civil y Gestión de Emergencias de Aragón. El capítulo III establece los Derechos y deberes de los ciudadanos y 
ciudadanas, de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o privados; los derechos a la protección, a 
la información y a la participación, y los deberes de colaboración, de cautela y autoprotección, regulando en este 
caso la elaboración por el Gobierno de Aragón de un catálogo de actividades susceptibles de generar riesgos para 
las personas, los bienes, y el medio ambiente. Por último, en el capítulo IV se recogen los recursos económicos de la 
ley, indicando las entidades colaboradoras con la protección civil y el régimen económico de conformidad con los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
 El título II contiene la organización y competencias de los sectores públicos en materia de protección civil y 
gestión de emergencias y se estructura en cinco capítulos. En el capítulo I regula las competencias del Gobierno de 
Aragón y en concreto del Departamento y la persona titular de la Dirección General en materia de protección civil y 
emergencias, y del resto de Departamentos del Gobierno de Aragón. En este capítulo, como novedad, se regula la 
situación de emergencia integral cuyo mando ejercerá el Presidente o Presidenta del Gobierno de Aragón. El capítulo 
II regula las competencias del sector público local; los municipios, con diferencia de mayores y menores de 20.000 
habitantes, las comarcas y las provincias. El capítulo III se dedica al Consejo de Protección Civil de Aragón, heredero 
de la Comisión de Protección Civil de Aragón de la anterior ley. El capítulo IV establece las disposiciones relativas 
a la organización de los servicios operativos, estableciendo cuales son los servicios operativos que participan en 
la intervención en las emergencias y sus funciones en intervenciones o en actuaciones preventivas y siempre bajo el 
principio de mando único. Para finalizar este título el capítulo V se dedica a los servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento, donde se tratan aspectos relacionados con el Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 El Título III corresponde al «Sistema Autonómico de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón» y se 
estructura en once capítulos. El capítulo I, aborda como novedad la elaboración de la Estrategia de Protección Civil 
y Gestión de Emergencias de Aragón. El capítulo II se refiere a los instrumentos y actuaciones de anticipación y pre-
visión ante riesgos que puedan generar situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública. En este capítulo 
tiene especial relevancia la identificación de los instrumentos de anticipación y la creación de la red de información, 
alerta y alarma de protección civil de Aragón. El capítulo III expone lo relacionado con la prevención, con espe-
cial relevancia a la autoprotección. El capítulo IV corresponde a la planificación, establece qué son y los tipos de 
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planes de protección civil, su elaboración, aprobación e implantación. El capítulo V se dedica a la respuesta ante 
situaciones de emergencia, donde hay que resaltar, como novedoso, el artículo correspondiente a la dirección de la 
emergencia. El capítulo VI aborda la regulación de la recuperación tras la emergencia, como novedad, se regulan los 
planes de recuperación, con la finalidad de identificar y asegurar los medios y recursos necesarios para reconstruir 
el tejido económico y social en el espacio geográfico de la emergencia. El capítulo VII corresponde a la formación 
de los medios humanos del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón y la creación de la 
Academia Aragonesa de Emergencias. El capítulo VIII establece las políticas económicas en materia de protección 
civil y crea el fondo de prevención de emergencias para financiar actividades relacionadas con la anticipación y 
prevención ante situaciones de riesgo que puedan generar emergencias. El capítulo IX regula la evaluación e ins-
pección del sistema autonómico de protección civil con el fin de contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de 
los poderes y Administraciones Públicas de Aragón en la gestión integral de los riesgos y emergencias en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma. El capítulo X aborda la regulación del centro de emergencias de Aragón. 
Órgano coordinador y gestor de urgencias y emergencias, dotado de los medios humanos y tecnológicos para aten-
der a la ciudadanía en sus requerimientos ante situaciones de peligro, así como la movilización y coordinación de 
los medios y recursos necesarios para hacer frente a las emergencias ordinarias y de protección civil, y el servicio 
de atención de llamadas 1·1·2 Aragón, como el instrumento básico que el Gobierno de Aragón pone a disposición 
de la ciudadanía para acceder a los servicios de urgencia y emergencia. Por último, el capítulo XI corresponde a la 
regulación del voluntariado en el ámbito de la protección civil.
 El Título IV y último, corresponde al régimen sancionador, tipifica las infracciones en leves, graves y muy graves, 
sus correspondientes sanciones y las prescripciones básicas del procedimiento administrativo sancionador. Se estruc-
tura en cinco capítulos. Un Capítulo I con las disposiciones generales. El capítulo II tipifica las infracciones. El capítulo 
III establece y clasifica las sanciones, el capítulo IV define la competencia sancionadora y el capítulo V establece el 
procedimiento sancionador.
 En la parte final de la ley figuran las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales. En la disposi-
ción adicional primera se establecen las actuaciones para la información, y avisos de alerta y alarma en protección 
civil. En la disposición segunda la vigilancia de la protección civil que ejercerán los sectores públicos. La disposición 
adicional tercera aborda la integración de las academias de bomberos y emergencias, la disposición adicional 
cuarta regula la utilización de otros teléfonos de emergencias, la disposición adicional quinta establece los plazos 
de aspectos relacionados con los Servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento y la disposición adi-
cional sexta establece el plazo para el desarrollo del Reglamento del Centro de Emergencias de Aragón.
 La disposición transitoria primera trata del Consejo de Protección Civil de Aragón y la disposición transitoria se-
gunda establece las condiciones para la creación del consorcio autonómico de prevención, extinción de incendios, 
salvamento y emergencias de Aragón, como órgano troncal para atender las emergencias en la comunidad autó-
noma y cuyo desarrollo se ajustará a lo dispuesto en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.
 La disposición derogatoria única deroga aborda la derogación por incompatibilidad.
 Por último, la disposición final primera establece la habilitación para el desarrollo reglamentario y la disposición 
final segunda la entrada en vigor.
 La norma fue objeto del proceso de participación ciudadana de acuerdo a lo recogido en el artículo 15, aparta-
dos 1 y 2 de nuestro Estatuto de Autonomía que contemplan y definen el Derecho de participación de los aragoneses 
en el proceso de elaboración de las leyes. También ha sido informada por la Comisión de Protección Civil de Ara-
gón, así como por la Dirección General de los Servicios Jurídicos.

TÍTULO I
disposiciones generales

CAPÍTULO I
oBjeto, ámBito de aplicación, finalidad y definiciones

 Artículo 1.— Objeto.
 1. Esta ley tiene por objeto establecer y regular el Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Aragón, regular las actuaciones del sector público de la comunidad autónoma de Aragón en materia de protección 
civil y establecer tanto la coordinación necesaria con el sector público estatal como con el sector público local en la 
gestión de emergencias individuales y colectivas.
 2. El Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón constituye el instrumento de servicio pú-
blico que garantiza la coordinación y eficacia de las políticas aragonesas de protección civil, e integra la actividad 
en protección civil de todos los sectores públicos, en el ámbito de sus competencias, en la comunidad autónoma de 
Aragón dentro del marco del Sistema Nacional de Protección Civil.

 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
 1. Las actuaciones en materia de protección civil van destinadas a la anticipación, prevención, planificación, 
intervención y protección de las personas y los bienes ante situaciones de riesgos colectivos graves, catástrofes y ca-
lamidades públicas, la recuperación y rehabilitación de los servicios esenciales, así como en los casos de urgencia o 
emergencias ordinarias que pudieran requerir de la participación o coordinación de distintos servicios y operativos.
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 2. Las acciones a desarrollar dentro de este ámbito de aplicación serán consecuencia de una efectiva coordi-
nación, dirección y control de las actuaciones necesarias, basadas en la colaboración entre los sectores públicos 
implicados y, en su caso, con entidades privadas y la ciudadanía en general.
 3. Esta ley es de aplicación a todas las situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública que se 
produzcan en el territorio de Aragón, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal sobre la competencia 
estatal de determinados riesgos y para las situaciones de emergencia declaradas de interés nacional.

 Artículo 3.— Finalidad.
 1. Los fines del Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón son:
 a) La adopción de medidas de anticipación y conjunto de acciones de prevención y autoprotección encaminadas 
a evitar o reducir los riesgos potenciales, así como informar y sensibilizar a la población sobre los mismos.
 b) La identificación, localización, análisis y evaluación de las situaciones susceptibles de generar riesgos para la 
seguridad de personas y bienes en el territorio aragonés, o que, aún producidos fuera del mismo, puedan repercutir 
sobre personas, y/o bienes situados en él o afecten al medio ambiente.
 c) La identificación y elaboración de mapas de peligros y evaluación del grado de vulnerabilidad.
 d) La planificación de las respuestas ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe y calamidad pública, 
mediante la elaboración y aprobación de los diversos instrumentos previstos en esta ley, que han de procurar una 
actuación pública coordinada, rápida y eficaz.
 e) La intervención inmediata en caso de emergencia, catástrofe y calamidad pública para anular sus causas, 
corregir y minimizar sus efectos, prestar especial atención al socorro de los afectados y coordinar los diferentes servi-
cios de intervención de los sectores públicos y entidades privadas en Aragón.
 f) El impulso, creación, mantenimiento y gestión de un sistema de información, alerta y alarma a la ciudadanía.
 g) El restablecimiento de los servicios esenciales, la elaboración de programas de recuperación de la normalidad, 
rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por una catástrofe para la recuperación del tejido socioeco-
nómico y medioambiental.
 h) La elaboración y ejecución de programas de concienciación y sensibilización de la ciudadanía, empresas e 
instituciones para la adquisición o inserción de una cultura de autoprotección y colaboración en situaciones de emer-
gencia.
 i) La formación del personal que participa en las operaciones de protección civil y gestión de emergencias, así 
como de las personas y colectivos que puedan verse afectados.
 j) El fomento de la participación ciudadana y de las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
 k) La creación de un cuerpo/escala específico de especialistas en protección civil y gestión de emergencias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 l) La realización de cuantas labores de inspección resulten necesarias para verificar el cumplimiento de la norma-
tiva vigente en materia de protección civil y gestión de emergencias.
 2. Todos estos fines van encaminados a fortalecer las capacidades de resiliencia de los sectores públicos, de la 
sociedad en general y de la ciudadanía en particular ante situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad pú-
blica.

 Artículo 4.— Definiciones.
 A los efectos de esta ley, se entiende por:
 a) Alarma: Señal que avisa de un peligro inminente y seguro.
 b) Alerta: Aviso o llamada de atención ante la probabilidad de un riesgo o peligro importante. 
 c) Anticipación: La actuación que tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio basándose en las condi-
ciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende el análisis y estudios que permitan obtener informa-
ción y predicciones sobre situaciones peligrosas.
 d) Calamidad pública: Situación generada por un suceso natural o antropogénico no intencionado que causa 
daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y exten-
dida en las condiciones normales de funcionamiento de la población.
 e) Capacidades: son los medios y recursos de los sectores públicos, de las entidades privadas y de la ciudadanía 
susceptibles de ser utilizados para un servicio determinado y establecido en la respuesta a las emergencias, catástro-
fes y calamidades públicas. 
 f) Catástrofe: Emergencia que por su gravedad interrumpe sustancialmente el funcionamiento de una comunidad 
o sociedad, ocasionando daños e impactos materiales, ambientales y que genera una desproporción entre las nece-
sidades de atención ocasionadas por los daños producidos o posibles y las capacidades ordinarias del sistema de 
protección civil para solventarlas, exigiendo medios extraordinarios para su atención.
 g) Emergencia: Situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública que requiere la intervención coordi-
nada de los poderes públicos y de la ciudadanía para la protección y socorro de personas y bienes.
 h) Emergencia ordinaria: Situación fáctica sin afectación colectiva cuya atención, gestión y resolución se lleva a 
cabo exclusivamente por los diferentes servicios ordinarios que, en aplicación del régimen competencial previsto en 
la legislación vigente, tengan encomendadas dichas actuaciones.
 i) Emergencia de protección civil: Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento que pone en peligro 
inminente a personas, bienes y medio ambiente, y que exija la activación de un plan de protección civil. También se 
denomina emergencia extraordinaria.
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 j) Mando único: Autoridad que asume la dirección de la organización y/o operaciones ante situaciones de 
riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública. Dirige la ejecución del plan de protección civil activado.
 k) Mapa de Riesgos de Aragón: es el documento cartográfico oficial en el que se señalan, describen, califican y 
localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la Comunidad Autónoma, determinándose las distintas 
zonas territoriales en las que se presenta cada riesgo
 l) Peligro: Fenómeno, sustancia, actuación humana o situación que pueda ocasionar la muerte, lesiones u otros 
impactos a la salud, al igual que daños a la propiedad, la pérdida de medios de sustento y de servicios, trastornos 
sociales y económicos, o daños ambientales.
 m) Protección Civil: Servicio público dirigido a proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente, garanti-
zando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias, catástrofes o calamidad pública originadas 
por causas naturales o derivadas de la actuación humana, sea ésta accidental o intencionada.
 n) Riesgo: La combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus consecuencias negativas.
 ñ) Servicios esenciales: Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la 
seguridad, la protección del medio ambiente y el eficaz funcionamiento de los suministros básicos, las instituciones y 
sectores públicos de Aragón.
 o) Servicio operativo: Servicio prestado por personal de los sectores públicos, o aquellos cuyas funciones o ac-
tividades se han asumido por ellos como propias, y que participan en las emergencias, catástrofes y calamidades 
públicas dada su disponibilidad permanente, su carácter multidisciplinario o su especialización.
 p) Sistema de protección civil: Es el instrumento de servicio público compuesto por el conjunto de personas, 
servicios, colectivos, entidades, organismos, equipos, medios y recursos vinculados a la anticipación, prevención, 
planificación y al control, resolución o mitigación de riesgos, urgencias, emergencias o catástrofes que desarrollan 
su operatividad coordinadamente bajo un mando único.
 q) Vulnerabilidad: Las características y las circunstancias de una comunidad, sistema o bien que los hacen suscep-
tibles a los efectos dañinos de una amenaza. 
 r) Urgencia: la aparición fortuita, en cualquier lugar o actividad, de un problema de causa diversa y gravedad 
variable que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención por parte del sujeto que lo sufre.

CAPÍTULO II
principios

 Artículo 5.— Principios del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.
 1. El sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón se sujeta al principio de legalidad y se 
inspira en los principios de solidaridad, responsabilidad, anticipación, autoprotección, proximidad, competencia, 
territorialidad, inmediatez e integración de planes y recursos, con el fin de garantizar una coordinación y eficiencia 
de las actuaciones.
 2. Dentro del sistema de protección civil, los sectores públicos en Aragón, en sus respectivos ámbitos competen-
ciales, garantizarán la disponibilidad permanente de un sistema de gestión de emergencias integrado y compatible 
con los sectores públicos estatal y local, poniendo a disposición del Gobierno de Aragón los servicios operativos que 
puedan ser necesarios para la gestión de la emergencia.
 3. Las relaciones del sector público en Aragón para la integración del sistema de protección civil estarán presi-
didas por los principios de eficacia, eficiencia, coordinación, colaboración, solidaridad y lealtad institucional. Los 
mismos principios regirán las relaciones del sector público con el sector privado en el ámbito objetivo y fines de 
esta ley.
 4. Los sectores públicos en Aragón ajustarán sus actuaciones en materia de protección civil a los criterios de 
complementariedad, subsidiariedad y mando único de medios y recursos, capacidad y suficiencia en la aplicación 
de los planes y proporcionalidad, con pleno respeto a la dignidad, los derechos fundamentales y libertades públicas 
de los ciudadanos y ciudadanas.
 5. El sector público y el sector privado deberán ajustar sus procedimientos de movilización e intervención al 
sistema integrado de atención de emergencias que desarrolle y gestione el Gobierno de Aragón, con el fin de garan-
tizar una coordinación, eficacia y eficiencia de las actuaciones. 

CAPÍTULO III
derechos y deBeres

 Artículo 6.— Derecho a la protección.
 1. Todas las personas que se encuentren en la comunidad autónoma de Aragón tienen derecho a ser protegidos y 
atendidos por el sector público de Aragón en caso de una situación de grave riesgo, emergencia, catástrofe o cala-
midad pública, de conformidad con lo previsto en las leyes y sin más limitaciones que las impuestas por las propias 
condiciones peligrosas inherentes a tales situaciones y la disponibilidad de medios y recursos de intervención. 
 2. Se tendrá especial atención a las personas y colectivos más vulnerables, como son las personas con disfuncio-
nalidades físicas, sensoriales o cognitivas. El sector público autonómico velará especialmente para que se adopten 
medidas específicas que garanticen que estas personas conozcan los riesgos y las medidas de autoprotección. 
 3. El sector público de Aragón velará para que las personas de colectivos vulnerables o con disfuncionalidad 
física, sensorial o cognitiva sean atendidas con prioridad en los casos de emergencia.
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 4. Los servicios públicos competentes identificarán lo más rápidamente posible a las víctimas en caso de emergen-
cias y se ofrecerá información precisa a los familiares o personas allegadas.

 Artículo 7.— Derecho a la información.
 1. Todas las personas en la comunidad autónoma de Aragón tienen derecho a ser informados adecuadamente 
por los sectores públicos acerca de los riesgos colectivos que les afecten, las medidas previstas y adoptadas para 
hacerles frente y las conductas que deban seguir para prevenirlos.
 2. El derecho a la información, en este ámbito, deberá garantizarse por los medios necesarios y apropiados, para 
asegurar la accesibilidad y comprensión de la ciudadanía, sean cuales fueren sus capacidades, con especial aten-
ción a las personas con disfuncionalidades físicas, sensoriales o cognitivas y otros colectivos vulnerables. Siempre 
que sea posible, se facilitará dicha información adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación 
alternativo de accesibilidad universal.
 3. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen actividades que puedan 
originar una emergencia de protección civil, estarán obligados a informar con regularidad a las ciudadanas y ciuda-
danos potencialmente afectados acerca de los riesgos y las medidas de prevención adoptadas.
 4. En caso de emergencia, todos los medios de comunicación social están obligados a transmitir gratuitamente y 
de forma fiel, veraz y prioritaria, las informaciones, avisos e instrucciones dirigidas a la población.

 Artículo 8.— Derecho a la participación.
 1. La ciudadanía tiene derecho a participar, directamente o a través de entidades representativas de sus intere-
ses, en la elaboración de las normas y planes de protección civil, y a colaborar en las acciones preventivas, en los 
términos que legal o reglamentariamente se establezcan.
 2. La participación de la ciudadanía en las tareas de protección civil se canalizará a través de las entidades de 
voluntariado, o de los grupos de acción, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, en los Planes de Protección 
Civil y en las normas reglamentarias de desarrollo.

 Artículo 9.— Deber de colaboración.
 1. Las personas mayores de edad, empresas, organismos y demás personas jurídicas están sujetos al deber de 
colaborar, personal o materialmente, con el sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón en caso 
de requerimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Constitución y en los términos previstos 
en esta ley.
 2. Este deber se concreta en:
 a) En el ejercicio de la responsabilidad personal en la adopción de una conducta cívica cumpliendo los deberes 
establecidos en la legislación básica del Estado en materia de protección civil.
 b) Adoptar, mantener y aplicar los planes y medidas de prevención y autoprotección, tanto individuales como 
colectivas.
 c) Seguir las recomendaciones, y observar y cumplir las restricciones y prohibiciones acordadas por la autoridad 
competente.
 d) Facilitar información a las autoridades competentes acerca de aquellas circunstancias que puedan generar o 
agravar situaciones de riesgo.
 e) Evitar exposiciones temerarias que coloquen en situación de vulnerabilidad evidente.
 f) Colaborar en la realización de ejercicios y simulacros, así como en la intervención en situaciones de emergen-
cia, cuando sean requeridas para ello de forma justificada y respetando el principio de proporcionalidad.
 3. En el caso de menores de edad, serán responsables del cumplimiento de deberes los padres, tutores o quienes 
ostenten la guarda de hecho o de derecho de aquellos.
 4. En los casos de emergencia, las prestaciones de servicios obligatorios de carácter personal, individuales o 
integrados en un colectivo, se realizarán de forma proporcional a la situación creada y a la capacidad de cada cual, 
por el tiempo estrictamente imprescindible, y no darán derecho a indemnización, salvo los daños que sufran en su 
integridad física o en cualquiera de los bienes y derechos del prestador, derivados de la prestación.
 5. Las autoridades de protección civil podrán requisar, intervenir y ocupar temporal y transitoriamente los bienes 
necesarios para afrontar la emergencia. Quienes como consecuencia de estas actuaciones sufran daños y perjuicios 
tienen derecho a ser indemnizadas de acuerdo con las leyes.
 6. Las autoridades competentes en materia de protección civil promoverán convenios con las personas, entidades 
o empresas con el fin de prever la puesta a disposición eficaz de sus medios y servicios en casos de emergencia.

 Artículo 10.— Deber de cautela y autoprotección.
 1. Los ciudadanos y ciudadanas que se encuentren en la comunidad autónoma de Aragón deberán tomar las 
medidas necesarias para evitar generar y exponerse a riesgos que puedan causarles daño, así como proteger sus 
bienes. 
 2. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o privados, que ejerzan actividades, 
que, por su peligrosidad o vulnerabilidad, puedan generar riesgos o situaciones de emergencia, estarán obligados a 
adoptar las medidas de autoprotección previstas en esta ley, en los términos recogidos en la misma y en la normativa 
de desarrollo.
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 3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente un catálogo de actividades susceptibles de generar 
riesgos para las personas, los bienes, y el medio ambiente, así como de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de riesgo y emergencia.
 4. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen actividades que puedan ori-
ginar una emergencia de protección civil, estarán obligados a efectuar a su cargo la instalación y el mantenimiento 
de los sistemas de aviso a la población.
 5. En los diferentes ciclos formativos de los centros escolares, será obligatorio incorporar en los textos conocimien-
tos sobre el riesgo de desastres, y programar actividades de información, prevención y divulgación en materia de 
protección civil.

CAPÍTULO IV
recursos económicos

 Artículo 11.— Entidades colaboradoras con la protección civil.
 1. El Gobierno de Aragón favorecerá la integración dentro del Sistema de protección Civil y Gestión de Emergen-
cias de Aragón de las comunidades científica y tecnológica.
 2. El Gobierno de Aragón integrará dentro del Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón 
las capacidades de las entidades colaboradoras, en especial Cruz Roja y otras del ámbito de la protección civil.
 3. Las entidades de carácter altruista y sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la atención de personas y 
bienes en situaciones de emergencia y suscriban un convenio de colaboración con el Gobierno de Aragón podrán 
ser consideradas entidades colaboradoras con la protección civil. Reglamentariamente se determinará el contenido 
de dichos convenios.

 Artículo 12.— Régimen económico.
 El Gobierno de Aragón, de conformidad con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera, dispondrá de los recursos económicos que estime necesarios para eliminar o reducir las causas de riesgo, 
apoyar las acciones de intervención en situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública mediante la 
contratación de medios y recursos excepcionales o para reconstruir el tejido económico y social en la zona de la 
emergencia.

TÍTULO II
organización y competencias

CAPÍTULO I
sector púBlico autonómico

 Artículo 13.— Gobierno de Aragón.
 1. El Gobierno de Aragón es el órgano superior de dirección y coordinación de la protección civil y gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito de sus competencias.
 2. Al Gobierno de Aragón le corresponde:
 a) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.
 b) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales según lo establecido en esta 
ley.
 c) Fijar las directrices esenciales de la política de anticipación, prevención, planificación, intervención, rehabilita-
ción y autoprotección.
 d) Fomentar la colaboración con otras Administraciones públicas, entidades, organismos o instituciones relaciona-
das con la atención y gestión de emergencias.
 e) Solicitar al Ministerio competente en protección civil la declaración de interés nacional de una emergencia 
producida en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 f) Solicitar a la Administración General del Estado la declaración de zona afectada gravemente por una emergen-
cia de protección civil prevista en la normativa estatal vigente en cada momento.
 g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en esta ley.
 h) Las demás funciones atribuidas por esta ley o por cualquier otra disposición legal o reglamentaria.

 Artículo 14.— Departamento competente en materia de protección civil y emergencias.
 1. El Departamento que tenga atribuida la competencia en materia de protección civil y emergencias es el órgano 
responsable de la política de protección civil y gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, y le 
corresponde:
 a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y gestión de emergencias 
según las directrices emanadas del Gobierno de Aragón.
 b) Dirigir y gestionar el Centro de Emergencias 1·1·2 Aragón.
 c) Elaborar el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, los planes especiales, los procedimientos de actua-
ción y los procedimientos operativos del Centro de Emergencias 1·1·2 Aragón.
 d) Gestionar el Registro de Planes de Protección Civil de Aragón.



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 40. 8 de feBrero de 2024 3837

 e) Requerir de los restantes sectores públicos, entidades privadas y particulares la colaboración necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley.
 f) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la anticipación y prevención de emergen-
cias, a la atenuación y resolución de sus efectos, y en general a la toma de conciencia y sensibilización de la ciuda-
danía de la importancia de la protección civil.
 g) Coordinar las actuaciones del Gobierno de Aragón con otros sectores públicos en materia de protección civil 
y gestión de emergencias.
 h) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en situaciones de emergencia.
 i) Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de capacidades de los grupos de acción en emergen-
cias.
 j) Crear la Red de Información, alerta y alarma de Protección Civil de Aragón y mantener los sistemas de aviso y 
alerta necesarios ante situaciones de riesgo.
 k) Solicitar de los órganos competentes del Estado la participación de capacidades propias del Sector Público 
estatal en situaciones de emergencia extraordinaria.
 l) Solicitar de los órganos competentes la participación de la Unidad Militar de Emergencias y de las Fuerzas 
Armadas en situaciones de emergencias extraordinarias.
 m) Promover en la Comunidad Autónoma la creación de unidades especializadas de actuación en emergencias 
singulares que así lo requieran.
 n) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de la ciudadanía a las actividades de protec-
ción civil.
 ñ) Impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes sectores públicos y entidades privadas para la restitución 
de la normalidad tras una situación de emergencia.
 o) Planificar, fomentar y la organizar la formación en materia de protección civil y emergencias.
 p) Ejercer las facultades de inspección relativas al cumplimiento de las disposiciones de esta ley.
 2. Corresponde a la persona titular del Departamento competente en materia de protección civil y emergencias 
las siguientes funciones:
 a) Proponer al Gobierno de Aragón que eleve, a la persona titular del ministerio competente en materia de pro-
tección civil, la solicitud la declaración de una situación de emergencia como de interés nacional.
 b) Proponer al Gobierno de Aragón, para su aprobación, el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, los 
planes especiales y cuantas otras disposiciones de carácter general se requieran en materia de protección civil y 
gestión de emergencias.
 c) Activar el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales.
 d) Ejercer el Mando Único en la dirección de las emergencias que requieran la activación de los planes de protec-
ción civil, salvo en los casos en los que la dirección se asuma por el Presidente o Presidenta del Gobierno de Aragón, 
de acuerdo con lo previsto en esta ley.
 e) La decisión de constituir el Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), cuando la evolución de la 
situación de emergencia así lo aconseje.
 f) Presidir el Consejo de Protección Civil de Aragón.
 g) Solicitar la movilización de capacidades de los Sistemas de Protección Civil del estado, de otras comunidades 
o ciudades autónomas, o de países terceros para colaborar en la resolución de emergencias en Aragón.
 h) Acordar la movilización de capacidades del Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón 
para cooperar en emergencias en otras comunidades y ciudades autónomas o en terceros países, cuando así se 
solicite.
 i) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta ley.
 3. Corresponden a la persona titular de la Dirección General que tenga atribuida la competencia en materia de 
protección civil y emergencias las siguientes funciones:
 a) Ejercer la dirección de los planes de protección civil autonómicos en fase de alerta o preemergencia.
 b) Ejercer la dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales, en fase de emer-
gencia, en aquéllos casos en los que así venga dispuesto expresamente en los mismos.
 c) Participar en el Consejo de Protección Civil de Aragón en la forma en que se determine reglamentariamente.
 d) Proponer a la persona titular del Departamento que tenga atribuida la competencia en materia de protección 
civil y emergencias la adopción de cuantas decisiones considere relevantes en dicha materia.
 e) Acordar la movilización de capacidades del Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón 
para cooperar en emergencias ordinarias en otras comunidades y ciudades autónomas, cuando así se solicite.
 f) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta ley.
 g) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

 Artículo 15.— Participación de los Departamentos del Gobierno de Aragón.
 La protección civil incumbe a todos los Departamentos del Gobierno de Aragón. En su ámbito competencial, le 
corresponde a cada Departamento del Gobierno de Aragón, además de sus competencias específicas:
 a) Elaborar y realizar las funciones de previsión, evaluación y prevención de los riesgos, susceptibles de generar 
emergencias de protección civil.
 b) Participar en la elaboración de los planes de protección civil, en concreto en los planes especiales, e integrar 
en ellos las capacidades de respuesta propias.
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 c) Asesorar al Director o Directora del Plan, en el ámbito de sus competencias, para minimizar los impactos de las 
emergencias en la ciudadanía.
 d) Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su ámbito competencial, los 
que correspondan a otros sectores públicos o al sector privado.
 e) Dotar a su personal de los terminales para el acceso a la Red de Comunicaciones Digitales de Emergencia y 
participar del mantenimiento de la Red.

 Artículo 16.— Declaración de emergencia integral.
 1. Cuando la situación de peligro o los daños ocurridos sean por su especial extensión o intensidad particular-
mente graves, y en tanto no sea declarado por el Estado el interés nacional o uno de los estados previstos en el artí-
culo 116 de la Constitución Española, el Presidente o Presidenta del Gobierno de Aragón podrá declarar la situación 
de emergencia integral en el territorio de la comunidad autónoma de Aragón.
 2. La declaración de la situación de emergencia integral supondrá la asunción por el Presidente o Presidenta 
del Gobierno de Aragón de la dirección de todas las actuaciones de la emergencia, pasando a su directa depen-
dencia la estructura organizativa del Plan de Protección Civil de Aragón. A tal fin, estará asistido por el Consejo de 
Gobierno o por los Consejeros o Consejeras que él determine.
 3. Dicha declaración podrá implicar la reorganización orgánica y funcional de los servicios administrativos que 
sea precisa para hacer frente a la emergencia.
 4. El Gobierno de Aragón y su Presidente o Presidenta podrán dictar normas reglamentarias de urgencia con el 
fin de afrontar las necesidades de la emergencia, las cuales deberán ser motivadas y publicarse en el Boletín Oficial 
de Aragón.

 Artículo 17.— Las empresas públicas autonómicas.
 En los términos establecidos en esta ley, las empresas públicas cuyos servicios puedan ser necesarios para la 
prevención o respuesta de las situaciones de emergencia se integran en el Sistema de protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Aragón cuando la situación así lo requiera, sin invadir las competencias de los grupos de interven-
ción y en colaboración con ellos, y siempre bajo la coordinación del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
el sector púBlico local

 
 Artículo 18.— Entidades Locales.
 1. Las entidades locales forman parte del sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón, y 
ejercerán sus competencias en materia de protección civil y gestión de emergencias de acuerdo con lo previsto en la 
legislación estatal y en la de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. De acuerdo con los principios de esta ley les corresponde:
 a) Elaborar y aprobar planes de protección civil de acuerdo a lo recogido en los artículos siguientes.
 b) Elaborar el catálogo de medios, recursos y capacidades que se incorporan al Plan Territorial de Protección Civil 
de Aragón.
 c) Suministrar al departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias los datos de interés para la elaboración y actualización de los planes de protección civil competencia 
de este último.
 d) Crear, organizar y mantener servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento según lo dispuesto 
en la ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incen-
dios y Salvamento de Aragón, en esta ley y demás legislación aplicable.
 e) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del voluntariado.

 Artículo 19.— Los municipios de Aragón.
 1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de sus competencias.
 2. A los municipios con una población superior a veinte mil habitantes, les corresponde:
 a) Crear y organizar la estructura municipal de protección civil.
 b) Elaborar y aprobar el Plan Territorial Municipal de protección civil. 
 c) Coordinar y supervisar los grupos de acción y los medios, recursos y capacidades de los servicios de emergen-
cia asignados al Plan Territorial Municipal.
 d) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección civil y la formación del 
personal que ha de intervenir en las emergencias.
 e) Velar por el cumplimiento de las exigencias de autoprotección en centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia según se establezca normativamente.
 f) Elaborar y mantener actualizados el Catálogo y Mapa de Riesgos del municipio y el catálogo de medios, recur-
sos y capacidades.
 g) Elaborar y ejecutar programas municipales de anticipación y prevención, coordinar la intervención de sus 
medios y recursos y garantizar la reposición de los suministros básicos a su ciudadanía.
 h) Realizar la implantación de los planes de protección civil, promoviendo a tal fin campañas de concienciación 
y sensibilización de la población, divulgando las medidas de autoprotección y favoreciendo prácticas y simulacros 
de protección civil.
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 i) Constituir los centros de coordinación municipales (CECOPAL) en aquellas emergencias que, por su enverga-
dura, se estime necesario, de acuerdo con los planes de emergencias activados.
 j) Requerir a las entidades privadas y a la ciudadanía la colaboración necesaria para cumplir las obligaciones 
establecidas en esta ley.
 k) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
 3. A los municipios con una población inferior a veinte mil habitantes, les corresponde:
 a) Elaborar y mantener actualizados el Catálogo y Mapa de Riesgos del municipio e incorporarlo al plan de 
protección civil de la comarca.
 b) Divulgar de manera eficaz los avisos y alertas de protección civil emanadas del Centro de Emergencias 1·1·2 
Aragón.
 c) Ejecutar programas municipales de anticipación, prevención, sensibilización y divulgación en materia de pro-
tección civil, con especial atención a las medidas de autoprotección.
 d) Requerir a las entidades privadas y a la ciudadanía la colaboración necesaria para cumplir las obligaciones 
establecidas en esta ley.
 e) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
 4. A los municipios con una población inferior a veinte mil habitantes que, por sus riesgos, vulnerabilidad, po-
blación u otras circunstancias de seguridad, así lo aconsejen, deberían valorar la posibilidad de realizar planes de 
protección civil de acuerdo a lo recogido en el punto 2 de este artículo.
 5. El alcalde o alcaldesa es la máxima autoridad de protección civil en el término municipal. Cómo tal, adoptará, 
en caso de emergencias, todas las medidas que sean necesarias para la protección de las personas y los bienes. En 
caso de emergencias informará inmediata y puntualmente de la situación a la comunidad autónoma de Aragón a 
través del Centro de Emergencias 1·1·2 Aragón.
 6. En riesgos o emergencias de ámbito municipal no controlados mediante respuesta local, el alcalde o alcaldesa, 
u otro representante del municipio, se integrará en el Consejo Asesor previsto en el Plan Territorial de Protección Civil 
de Aragón, o en planes especiales, de acuerdo con la convocatoria del director o directora del Plan correspondiente.
 7. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de esta ley, prestará asistencia y asesoramiento a los municipios arago-
neses para poder ejercer las competencias que se les atribuyen.

 Artículo 20.— Las comarcas de Aragón.
 1. Las comarcas, de conformidad con lo dispuesto en sus normas de creación, ostentan competencias y facultades 
en materia de protección civil referidas a su ámbito territorial y a los planes comarcales.
 2. En materia de protección civil corresponde a las comarcas:
 a) Crear y organizar la estructura comarcal de protección civil.
 b) Elaborar y aprobar el plan territorial comarcal de protección civil de acuerdo  a lo establecido en esta 
ley.
 c) Divulgar de manera eficaz los avisos y alertas de protección civil emanadas del Centro de Emergencias 1·1·2 
Aragón, junto con las recomendaciones de autoprotección necesarias.
 d) Ejecutar programas comarcales de anticipación, prevención, sensibilización y divulgación en materia de pro-
tección civil, con especial atención a las medidas de autoprotección.
 e) Requerir a las entidades privadas y a la ciudadanía la colaboración necesaria para cumplir las obligaciones 
establecidas en esta ley.
 f) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
 3. El plan territorial comarcal de protección civil contendrá el catálogo y mapas de riesgo de cada uno de los mu-
nicipios de la comarca y establecerá la organización y operatividad necesaria para hacer frente a las emergencias 
que puedan tener lugar en cada uno de los municipios.
 4. El presidente o presidenta comarcal es la máxima autoridad de protección civil en el territorio comarcal y del 
sistema de protección civil comarcal; como tal, adoptará, en caso de emergencias y de forma coordinada con los 
alcaldes o alcaldesas de los municipios afectados, todas las medidas que sean necesarias para la protección de las 
personas y los bienes y en especial la convocatoria y constitución de las unidades de coordinación comarcal (UCO-
CAL) en aquellas emergencias que, por su envergadura o características, se estime necesario, de acuerdo con los 
planes de emergencias activados.
 5. En situaciones que requiera una coordinación preventiva en materia de protección civil, el presidente o presi-
denta comarcal podrá convocar y constituir la Unidad de Coordinación Comarcal (UCOCAL).
 6. Le corresponde al presidente o presidenta de la comarca ejercer las labores de dirección y coordinación de 
todas las medidas que se adopten y que estén previstas en el Plan Territorial Comarcal de protección civil, así como 
solicitar el concurso de medios y recursos de otras Administraciones públicas y solicitar la activación de planes de 
ámbito superior.
 7. Les corresponde a las comarcas, en materia de protección civil, el promover la creación de organizaciones de 
voluntariado en su ámbito comarcal.

 Artículo 21.— Las provincias de Aragón.
 1. Las diputaciones provinciales ejercerán sus competencias en materia de protección civil y gestión de emergen-
cias de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal y en la de la comunidad autónoma de Aragón.
 2. En materia de protección civil corresponde a las provincias:
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 a) Coordinar y supervisar los grupos de intervención y otras capacidades de atención de emergencias propios de 
las diputaciones provinciales.
 b) Integrar los medios, recursos y capacidades de las diputaciones provinciales en el catálogo de medios y recur-
sos del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón
 c) Prestar asistencia y apoyo técnico en materia de protección civil a las comarcas y municipios.
 d) Ejecutar programas provinciales de anticipación, prevención, sensibilización y divulgación en materia de pro-
tección civil. 
 3. En aquellas emergencias que, por su envergadura, se estime necesaria la activación de un plan autonómico de 
protección civil, podrá incorporarse al comité asesor de la Dirección del Plan en el CECOP/CECOPI el presidente o 
presidenta de la diputación provincial.
 

CAPÍTULO III
el consejo de protección civil de aragón

 Artículo 22.— Naturaleza del Consejo de protección civil de Aragón.
 El Consejo de protección civil de Aragón es el superior órgano colegiado de carácter consultivo y deliberante, de 
homologación, coordinación y cooperación de las Administraciones públicas en Aragón en materia de protección 
civil.

 Artículo 23.— Funciones del Consejo de protección civil de Aragón.
 El Consejo de protección civil de Aragón ejercerá las siguientes funciones: 
 a) Informar preceptivamente y con carácter previo a su aprobación los proyectos de normas en materia de protec-
ción civil.
 b) Informar preceptivamente y con carácter previo a su aprobación, la Estrategia de Protección Civil de Aragón, 
el Plan de protección civil de Aragón y los planes especiales que se integren en él.
 c) Homologar los planes de protección civil territoriales de ámbito inferior al de Aragón y los planes de autopro-
tección.
 d) Proponer medidas tendentes a fijar una política coordinada de todos los sectores públicos en materia de pro-
tección civil y gestión de emergencias.
 e) Estudiar y proponer a los organismos competentes la normalización de técnicas, medios y recursos que puedan 
ser utilizados en protección civil.
 f) Establecer criterios de interpretación de la normativa vigente en materia de protección civil y gestión de emer-
gencias para su aplicación efectiva en Aragón.
 g) Establecer criterios de ordenación territorial en función de los riesgos de protección civil que afecten a la po-
blación.
 h) Homologar la reglamentación y funcionamiento de las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
 i) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil en los respectivos ámbitos ad-
ministrativos.
 j) Otras funciones que le sean atribuidas por la legislación vigente.

 Artículo 24.— Composición del Consejo de protección civil de Aragón.
 1. El Consejo de protección civil de Aragón se adscribe al Departamento competente en materia de protección 
civil.
 2. Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente, atendiendo a que estén 
representados el sector público estatal, el sector público autonómico y el sector público local.

 Artículo 25.— Funcionamiento del Consejo de protección civil de Aragón.
 1. El Consejo de protección civil de Aragón funcionará en Pleno y en Comisión Permanente.
 2. Para el ejercicio de sus funciones, en el seno del Consejo se podrán crear comisiones técnicas o grupos de 
trabajo para estudiar o proponer asuntos sobre temas concretos relacionados con la protección civil. Éstos estarán 
integrados por miembros de la misma y por otro personal técnico que se estime preciso en razón de la finalidad para 
la cual se creen.
 3. El Consejo, cuando así lo estime oportuno, podrá solicitar información precisa a cualquier entidad o persona 
física o jurídica.

CAPÍTULO IV
de la organización de los servicios operativos

 Artículo 26.— Disposiciones generales.
 1. Son servicios públicos de protección civil en Aragón, los servicios dependientes del sector público estatal, los 
servicios dependientes del sector público autonómico y los servicios dependientes del sector público local. 
 2. Los servicios dependientes del sector público estatal se integrarán de acuerdo a la normativa del estado y las 
competencias en el territorio de la comunidad autónoma de Aragón.
 3. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá suministrar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica 
al sector público local, que precise para el cumplimiento de su obligación legal de prestar el servicio de prevención, 
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extinción de incendios y salvamento, pudiendo utilizarse para dicha prestación cualquiera de los instrumentos de 
cooperación previstos en la normativa de régimen local que resulte de aplicación.

 Artículo 27.— Servicios operativos.
 A los efectos de esta ley, son servicios operativos:
 a) El personal técnico de protección civil y gestión de emergencias de los sectores públicos de Aragón.
 b) El Centro de Emergencias 1·1·2 Aragón.
 c) Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.
 d) Los servicios de seguridad: Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Unidad del Cuerpo Nacional 
de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón, las Policías Locales y su personal, en los términos y con 
las funciones establecidas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en 
la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.
 e) Los servicios sanitarios, integrados por el personal y los recursos propios, contratados o concertados con terce-
ros, que prestan sus funciones en los servicios de urgencias extrahospitalarias, los servicios de urgencias hospitalarias 
y de atención primaria, los hospitales, los centros sanitarios, los servicios de salud pública y sanidad ambiental, las 
entidades de transporte sanitario, públicas o concertadas, y los servicios forenses.
 f) La Unidad Militar de Emergencias y las Fuerzas Armadas.
 g) Los Agentes para la Protección de la Naturaleza.
 h) El dispositivo de prevención y extinción de incendios forestales, formados por los medios humanos, medios 
materiales y recursos que el Departamento competente en materia de incendios forestales pone a disposición de las 
labores de prevención y extinción de incendios forestales en los términos establecidos por la normativa vigente.
 i) Los servicios de la Administración y concesionarios: Los servicios de conservación y mantenimiento de carrete-
ras, obras públicas y ferrocarril, de medio natural, calidad ambiental y del agua, de auscultación y predicción de 
estados meteorológicos, atmosféricos, geológicos e hidrológicos, de suministro, mantenimiento y conservación de 
redes de telecomunicaciones, agua, gas y electricidad.
 j) Los servicios sociales de las entidades locales aragonesas y el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
 k) Las organizaciones no gubernamentales dedicadas a las urgencias y emergencias sanitarias y cuyos bienes o 
servicios puedan ser necesarios para la prevención o respuesta ante estas situaciones.
 l) Las organizaciones técnicas o colegiadas y profesionales acreditadas que prestan colaboración, voluntaria-
mente o por requerimiento de los Sectores Públicos, en las actuaciones contempladas en esta ley serán consideradas 
servicios colaboradores o personal colaborador de protección civil.
 m) Las empresas públicas y privadas cuyos bienes o servicios puedan ser necesarios para la prevención o res-
puesta de las situaciones reguladas en esta ley serán consideradas servicios colaboradores de protección civil.
 n) El Voluntariado de protección civil.
 ñ) Los bomberos de empresa y los bomberos voluntarios.
 o) En general, todos aquellos servicios públicos y organizaciones privadas que, en situación de emergencia, 
catástrofe o calamidad pública, pueden prestar auxilio y colaborar con las funciones de protección y asistencia a la 
población.

 Artículo 28.— Actuación coordinada y unidad de mando.
 Los servicios operativos que intervienen en una situación de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública 
actuarán de acuerdo con la planificación aplicable, coordinados por el Centro de Emergencias 1·1·2 Aragón y bajo 
el principio de mando único.

 Artículo 29.— Funciones en intervención operativa.
 Corresponde a los servicios operativos la ejecución de las siguientes funciones en materia de intervención opera-
tiva:
 a) La prevención y extinción de incendios y la protección y salvamento de personas y bienes en todo tipo de 
siniestros y situaciones de riesgo cada vez que sean requeridos para ello.
 b) La protección ciudadana en cualquier situación de emergencia que se realizará en función de la capacidad 
específica de sus miembros y de los medios materiales disponibles.
 c) La intervención en operaciones de protección civil, de acuerdo con lo previsto en los planes de protección civil 
y en los procedimientos operativos correspondientes.
 d) La realización de estudios y la investigación en materia de protección frente a situaciones de riesgo.
 e) La participación en la inspección del cumplimiento de la normativa vigente al respecto.
 f) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos, ejercitando las potestades de inspección 
y sanción en el ámbito de sus competencias.
 g) Aquellas otras funciones que se les atribuyan específicamente, como desarrollo de las materias contenidas 
en esta ley y de la planificación de protección civil, así como otras dirigidas a la protección de personas y bienes, 
siempre que sean necesarias y proporcionadas a los hechos.

 Artículo 30.— Funciones preventivas.
 Corresponde a los servicios operativos la ejecución de las siguientes funciones en materia de prevención:
 a) Realizar actuaciones de información y formación de la ciudadanía sobre prevención y actuación en situaciones 
de riesgo o emergencia
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 b) Realizar prácticas y simulacros de emergencias ordinarias y de protección civil.
 c) Promocionar y divulgar la autoprotección, en especial en el ámbito escolar, así como informar sobre las formas 
de actuar en situaciones de emergencia.
 d) Promocionar la colaboración de la ciudadanía con la protección civil a través de su vinculación a organizacio-
nes de voluntariado.
 e) Promover la formación y el desarrollo de la competencia técnica del personal que participe en el Sistema de 
protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.
 f) La participación en la elaboración de los planes de protección civil.

 Artículo 31.— De la colaboración y coordinación de los servicios operativos.
 1. El Gobierno de Aragón establecerá la coordinación de los servicios operativos y garantizará la prestación del 
servicio en la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma con los niveles adecuados de atención establecidos 
en las normas reglamentarias que se aprueben a tal efecto, y de conformidad con las dotaciones de recursos perso-
nales y materiales establecidas.
 2. El Gobierno de Aragón y las entidades locales obligados a establecer y prestar el servicio público de emergen-
cias y protección civil, podrán convenir la prestación del mismo fuera del ámbito territorial de que se trate.
 3. Los convenios precisarán las condiciones de prestación del servicio y los compromisos adquiridos por cada una 
de las partes firmantes de los mismos.

CAPÍTULO V
los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento

 Artículo 32.— De la intervención en emergencias.
 1. Corresponde a los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de la comunidad autónoma 
de Aragón la protección, el salvamento y rescate de personas y bienes en situaciones de emergencia y riesgo en 
Aragón, sin perjuicio de las competencias y de las colaboraciones establecidas por el Gobierno de Aragón de con 
otros servicios operativos.
 2. La organización de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento se realizará de acuerdo 
a lo establecido por la Administración titular del Servicio.
 3. Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento colaborarán con otros servicios operativos de 
acuerdo a lo establecido por el centro de coordinación de emergencia 1·1·2 Aragón.

 Artículo 33.— De la planificación territorial.
 1. Reglamentariamente se establecerán las Zonas de Intervención atendiendo a los principios de eficacia, com-
plementariedad y subsidiariedad. Las Zonas de Intervención serán áreas geográficas que por sus características de 
riesgo y accesibilidad serán atendidas prioritariamente por un conjunto de parques de bomberos. Dichas áreas serán 
establecidas previo acuerdo con las Administraciones titulares del Servicio.
 2. Cada servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento establecerá, atendiendo a las características 
del territorio de su competencia, la distribución espacial de los parques, instalaciones y medios personales y materia-
les para dar respuesta a las situaciones de riesgo y la atención de las emergencias.
 3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los criterios mínimos que deberán cumplir la distribu-
ción espacial de los parques, instalaciones y medios personales y materiales de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento.

 Artículo 34.— De la planificación funcional.
 Atendiendo a criterios de operatividad y prevención de riesgos laborales, cada servicio de prevención, extinción 
de incendios y salvamento establecerá, atendiendo a los medios personales y materiales disponibles la organización 
de las intervenciones. El Gobierno de Aragón establecerá un sistema de manejo de emergencias homogéneo para 
todo el territorio de Aragón.

 Artículo 35.— De los tiempos de atención.
 1. La organización e implantación territorial de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
garantizará la atención a toda la ciudadanía y a los bienes en la comunidad autónoma de Aragón.
 2. El tiempo de atención en emergencias atenderá a los principios de disponibilidad permanente, eficiencia, 
proximidad e inmediatez. Realizándose en el menor tiempo posible y siempre de manera coordinada y colaborativa 
entre los diferentes Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
 3. Cada Servicio, en función de la disponibilidad de personas y materiales, establecerá la dotación y turnos para 
dar una respuesta adecuada ante emergencias, de acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior.

 Artículo 36.— De la coordinación del Gobierno de Aragón.
 1. El Gobierno de Aragón velara por la homogeneidad en la prestación del Servicio de extinción de incendios y 
salvamento.
 2. A través de la Academia Aragonesa de Bomberos, establecerá la formación y conocimientos básicos y de 
especialización de los integrantes de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.
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TÍTULO III
del sistema autonómico de protección civil y gestión de emergencias de aragón

CAPÍTULO I
las estrategias de protección civil y de gestión de emergencias de aragón

 Artículo 37.— La Estrategia de protección civil y gestión de emergencias.
 1. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón consiste en analizar prospectivamente 
los riesgos que pueden afectar a las personas y bienes y las capacidades de respuesta necesarias y en formular 
las líneas estratégicas de acción para alinear, integrar y priorizar los esfuerzos que permitan optimizar los recursos 
disponibles para mitigar los efectos de las emergencias.
 2. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias integrará e incluirá todas las actuaciones de los 
Sectores Públicos y el sector privado en Aragón y establecerá los objetivos y políticas en materia de protección civil 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 38.— Elaboración y aprobación de la Estrategia de protección civil y gestión de emergencias.
 1. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón será elaborada por el Departamento 
competente en materia de protección civil y se aprobará por el Gobierno de Aragón, previo informe preceptivo del 
Consejo de Protección Civil de Aragón.
 2. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón será revisada cada seis años sin perjui-
cio de revisiones puntuales por circunstancias extraordinarias.

CAPÍTULO II
anticipación y previsión

 Artículo 39.— Instrumentos para la anticipación y previsión.
 1. En materia de anticipación, el Sistema de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de Aragón, se basará en:
 a) La recogida y análisis de los riesgos y de las situaciones de emergencia sucedidas, así como de las medidas 
de protección y los recursos dispuestos.
 b) El intercambio de información de las actuaciones realizadas en situaciones de emergencia ordinaria o de pro-
tección civil en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 c) El uso de los instrumentos de previsión de situaciones de emergencia.
 2. Los instrumentos de anticipación serán:
 a) El catálogo de riesgos en Aragón.
 b) El Mapa de riesgos de Aragón.
 c) El Registro Autonómico de los Planes de Protección Civil.
 d) El catálogo de medios, recursos y capacidades.
 e) El Registro de emergencias de protección civil.
 f) La Red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón
 g) Cualquier otra información necesaria para la anticipación y previsión de los riesgos y situaciones de emergen-
cias, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
 3. Los datos de los instrumentos de anticipación estarán disponibles en el portal de datos abiertos del Gobierno 
de Aragón, de acuerdo a la normativa vigente.

 Artículo 40.— Catálogo de riesgos en Aragón.
 1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón contendrá el catálogo de riesgos de Aragón.
 2. En el catálogo se incluirán los riesgos, naturales, tecnológicos y antrópicos que puedan producir emergencias 
de protección civil.
 3. El catálogo de riesgos determinará, a los efectos de planificación, cuáles de estos riesgos son de interés nacio-
nal o autonómico.
 4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para su elaboración, contenido y revisión.
 
 Artículo 41.— Mapa de riesgos de Aragón.
 1. El mapa de riesgos de Aragón formará parte del Plan territorial de Protección Civil de Aragón y en él se de-
terminarán las distintas zonas territoriales en las que se presenta cada riesgo. Estará integrado por el conjunto de 
mapas de riesgos con plan especial de protección civil y los mapas de los restantes riesgos identificados.
 2. El mapa de riesgos de Aragón se elaborará por el Departamento competente en materia de protección civil y 
contará con la colaboración de los órganos de los diferentes sectores públicos especializados en cada riesgo concreto.
 3. Del mapa de riesgos de Aragón se dará traslado al Instituto Geográfico de Aragón a los efectos de elaboración 
de la cartografía oficial de Aragón.

 Artículo 42.— El Registro Autonómico de los Planes de Protección Civil.
 1. El Registro de Planes de Protección Civil contendrá los Planes de Protección Civil vigentes en cada momento 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobados por el Gobierno de Aragón y homologados por el Consejo de 
Protección Civil de Aragón.
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 2. Reglamentariamente se determinará el contenido de dicho registro, que tendrá carácter público y se adaptará 
a las disposiciones vigentes en materia de la administración electrónica.
 3. El Registro se adscribe al Departamento competente en materia de protección civil.

 Artículo 43.— El Catálogo de medios, recursos y capacidades.
 El Plan territorial de Protección Civil de Aragón contendrá el catálogo de los medios y recursos, y sus capacidades, 
disponibles en la Comunidad Autónoma que puedan contribuir a la resolución de emergencias de protección civil.

 Artículo 44.— El Registro de emergencias de protección civil.
 1. El Departamento competente en materia de protección civil elaborará y mantendrá actualizado el registro de 
emergencias de protección civil que se produzcan en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, que reco-
gerá las consecuencias originadas y las pérdidas ocasionadas, así como sobre los procedimientos y capacidades 
utilizados para su resolución y los análisis para incorporar mejoras en la gestión de las emergencias.
 2. El Registro tiene carácter público, y cuyo desarrollo se realizará reglamentariamente.

 Artículo 45.— Red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón.
 1. El Gobierno de Aragón creará una red de información, alerta y alarma de protección civil, destinada a la 
detección, anticipación, prevención, seguimiento e información de las situaciones de emergencia.
 2. El Gobierno de Aragón podrá acordar con otras entidades, públicas y privadas, la integración de sus sistemas 
de alarma en la red autonómica.
 3. La red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón contendrá:
 a) El mapa de riesgos de Aragón.
 b) El registro de planes de protección civil de Aragón.
 c) El registro de emergencias de protección civil.
 d) El catálogo de medios, recursos y capacidades de Aragón.
 e) El conjunto de elementos de aviso a la población.
 f) El catálogo oficial de actividades que pueden dar lugar a situaciones de emergencia.
 g) Cualquier otra información necesaria para prever y anticipar los riesgos de protección civil y facilitar el ejerci-
cio de las competencias en esta materia.
 4. La red de información, alerta y alarma se integra en la red nacional de información sobre protección civil y red 
de alerta nacional de protección civil.

 Artículo 46.— Ordenación del territorio y urbanismo.
 1. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta las disposiciones de protección civil 
en estos ámbitos, y establecerá medidas de prevención tendentes a evitar o reducir los daños a la población ante las 
posibles emergencias.
 2. Deberán ser sometidos a informe preceptivo de la Dirección General competente en materia de protección civil: 
los instrumentos de ordenación del territorio y los instrumentos urbanísticos de planeamiento y delimitaciones de suelo 
urbano. Además, serán sometidos a informe las modificaciones o desarrollos urbanísticos que puedan albergar cen-
tros, establecimientos o dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia 
de acuerdo al catálogo de riesgos de Aragón.
 3. Este informe será obstativo en el caso de contener reparo expreso. La Administración que tramite el instrumento 
de planeamiento tendrá el plazo de un mes para la adopción de medidas correctoras precisas para la prevención 
de riesgos de protección civil y la reducción de sus consecuencias o hacer compatible el uso del suelo previsto con 
los riesgos de protección civil advertidos.
 4. El informe deberá ser emitido en el plazo de dos meses. Si en este plazo no se ha emitido el informe, se entenderá 
que existe declaración de no conformidad con el contenido del instrumento de ordenación territorial o urbanístico.
 5. El informe urbanístico de protección civil será tenido en cuenta en el plan municipal de protección civil.

CAPÍTULO III
prevención

 Artículo 47.— Política de prevención.
 1. La prevención en protección civil consiste en el conjunto de medidas y acciones encaminadas a evitar o mitigar 
los posibles impactos adversos de los riesgos y amenazas de emergencia.
 2. Las actuaciones de los Sectores Públicos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma y en el marco de 
sus competencias deben estar orientadas a evitar, eliminar y reducir riesgos y a prevenir emergencias, catástrofes o 
calamidades públicas y velarán por el cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia, ejercitando, en 
su caso, las potestades de inspección y sanción.
 3. Los Sectores Públicos promoverán la investigación de las emergencias, para evitar que se reiteren, y el asegu-
ramiento del riesgo de emergencias para garantizar la eficiencia de la respuesta de la sociedad ante estos sucesos 
de manera compatible con la estabilidad y sostenibilidad presupuestaria, económica, y financiera, así como con la 
sostenibilidad social.
 4. Los Sectores Públicos promoverán, en el ámbito de sus competencias y con cargo a sus respectivas dotaciones 
presupuestarias, la realización de programas de sensibilización e información preventiva a la ciudadanía, y de edu-
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cación para la prevención en centros escolares. Con especial atención se incorporará, como materia curricular, la 
materia de autoprotección en los centros escolares. 
 5. Todos los Sectores Públicos están obligados a comunicar de inmediato al centro de Emergencias 1·1·2 Aragón 
cualquier circunstancia o situación que pueda dar lugar a una emergencia de protección civil en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. 

 Artículo 48.— Autoprotección.
 1. Los sectores públicos en Aragón promoverán la cultura de la autoprotección entre la ciudadanía ante situacio-
nes de emergencia, catástrofes y calamidades públicas.
 2. Las personas, empresas y entidades que realizan actividades que pueden generar, o soportar, situaciones de 
emergencia, catástrofe o calamidad están obligadas a adoptar medidas de autoprotección y a mantener los medios 
personales y materiales necesarios para afrontarlas.

 Artículo 49.— Sensibilización e información.
 1. Los planes de protección civil previstos en el Capítulo IV de este título deberán contener programas de sensibiliza-
ción, información y de alerta que permitan a los ciudadanos y ciudadanas adoptar las medidas para su protección. 
 2. La difusión de estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los colectivos más vulnerables y 
en su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad para las personas con disfuncionalidades sensoriales y 
cognitivas.
 3. Los órganos de protección civil de los sectores públicos, promoverán y, en su caso, organizarán la realización 
periódica de los ejercicios y simulacros necesarios para la implantación de sus planes de protección civil. 

 Artículo 50.— Ejercicios y simulacros.
 1. Los sectores públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a cabo actividades, como 
ejercicios y simulacros, que sean necesarias para preparar a la población ante situaciones de emergencia, catástro-
fes y calamidad pública.
 2. Los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia de protección civil realizarán de acuerdo a su plan de autoprotección y con la periodicidad que en él 
este estipulada ejercicios y simulacros para garantizar la eficacia de los sistemas de protección y la eficiencia de la 
actuación de las estructuras de dirección, coordinación y operativas recogidas en los respectivos planes.
 3. Quienes promuevan los ejercicios o simulacros deberán comunicar previamente al Centro de emergencias 1 1 
2 Aragón la realización de estas actividades y los datos necesarios para su control.
 4. Los ejercicios y simulacros, serán planificados, ejecutados y evaluados de común acuerdo con todos los orga-
nismos implicados, y con el empleo de los recursos que real y efectivamente estén disponibles de forma ordinaria, de 
manera que permita extraer resultados lo más precisos posible.

CAPÍTULO IV
planificación

 Artículo 51.— Planes de protección civil.
 1. Los planes de protección civil son los instrumentos de anticipación y prevención de emergencias y previsión del 
marco orgánicofuncional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales, 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia de protección civil, así como 
del esquema de coordinación de los distintos Sectores Públicos llamados a intervenir.
 2. Todos los planes de protección civil deben estar coordinados e integrados para dar una respuesta eficaz del 
sistema de protección civil frente a las situaciones de emergencia de protección civil. 

 Artículo 52.— Tipos de planes.
 1. Los planes son instrumentos administrativos de gestión de la planificación en materia de protección civil.
 2. Los planes de protección civil podrán ser: territoriales, especiales y de autoprotección.
 3. Los planes territoriales son aquellos que se elaboran para hacer frente a los riesgos generales de protección 
civil que puedan presentarse en un ámbito territorial bien sea autonómico, comarcal o municipal.
 4. Los planes especiales son aquellos de ámbito autonómico que se elaboran para hacer frente a riesgos de 
protección civil concretos, bien sean de los establecidos en la normativa vigente en materia de planificación de pro-
tección civil u otros de interés específico en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 5. Los planes de autoprotección son aquellos que elaboran los propios centros, establecimientos, instalaciones 
o dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia de protección civil, 
según se establezca en la normativa vigente de aplicación.
 6. Los planes de protección civil ajustarán su estructura, operatividad y contenido mínimo a lo establecido en las 
Normas Básicas de Protección Civil y de Autoprotección, directrices básicas de planificación, Plan de Protección Civil 
de Aragón y a lo establecido en esta Ley y normas de desarrollo.

 Artículo 53.— El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR).
 1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón es el instrumento organizativo general de anticipación y res-
puesta a situaciones de emergencia de protección civil en Aragón.
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 2. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón se constituye en plan director del resto de planes de protección 
civil de Aragón. Como plan director deberá integrar los planes de protección civil de orden inferior y especiales, y 
establecerá las directrices para la elaboración y aprobación de los mismos. 

 Artículo 54.— Planes territoriales de ámbito local: comarcales y municipales.
 1. Los Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito local son el instrumento organizativo de respuesta para 
hacer frente a las emergencias que se puedan producir en las diferentes entidades territoriales de ámbito local de 
Aragón.
 2. Cada una de las comarcas de Aragón deberá disponer del correspondiente plan comarcal de protección 
civil.
 3. Cada plan comarcal deberá incluir los planes municipales de protección civil existentes en la comarca y al 
menos el catálogo y mapa de riesgos de cada municipio.
 4. Los municipios que cuenten con una población de derecho superior a los veinte mil habitantes deberán disponer 
del correspondiente plan municipal de protección civil. 
 5. Asimismo, tendrán también obligación de disponer de plan municipal de protección civil aquellos municipios 
que el Gobierno de Aragón determine por sus riesgos, vulnerabilidad, población u otras circunstancias basadas en 
los criterios de ordenación territorial, los informes urbanísticos en materia de protección civil o en los planes especia-
les de protección civil.
 6. Los planes de actuación municipal frente a riesgos de protección civil concretos se integrarán en los respectivos 
planes comarcales.

 Artículo 55.— Planes especiales.
 1. Serán objeto de un plan especial de protección civil, en aquellos ámbitos territoriales que lo requieran, las 
situaciones de emergencia derivadas de los riesgos concretos que se determinen en la normativa en vigor,
 2. Asimismo, el Gobierno de Aragón podrá elaborar y aprobar en su ámbito territorial planes especiales para 
situaciones de emergencia ante riesgos que considere de interés para la Comunidad Autónoma.
 3. Las comarcas y los municipios en cuyo territorio se apliquen los planes especiales están obligados a incorporar 
a sus planes territoriales las previsiones de los planes especiales en aquello que les afecte.

 Artículo 56.— Planes de autoprotección.
 1. Los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia de protección civil, están obligados a disponer del correspondiente Plan de Autoprotección, de acuerdo 
a lo establecido en la normativa en vigor, tanto si disponen de reglamentación sectorial específica como si carecen 
de ella. 
 2. Los titulares de las actividades deberán presentar el plan de autoprotección al órgano de la Administración 
Pública competente para otorgar la licencia de explotación o inicio de actividad y al Departamento del Gobierno de 
Aragón competente en protección civil a los efectos de homologación por el Consejo de Protección Civil de Aragón 
y su inscripción en el Registro.
 3. Las autoridades de protección civil podrán requerir a los responsables de los establecimientos obligados, por 
la normativa vigente, para que elaboren, actualicen o revisen los correspondientes planes de autoprotección.

 Artículo 57.— Adscripción de recursos a los planes de protección civil.
 1. Los planes de protección civil incluirán un catálogo de medios, recursos y capacidades. Podrán adscribirse a 
dichos planes los medios y recursos de la Administración local, comarcal y autonómica de Aragón. 
 2. El Departamento competente en materia de protección civil elaborará un catálogo con los medios, recursos y 
las capacidades disponibles en Aragón, que se mantendrá permanentemente actualizado. A estos efectos, el Depar-
tamento podrá requerir información al resto de Departamentos del Gobierno de Aragón y sus organismos públicos, 
a las entidades locales y sus organismos autónomos, a las empresas públicas o privadas y, en general, a todas las 
entidades y organismos.
 3. El Departamento competente en materia protección civil solicitará a la Delegación del Gobierno en Aragón 
información actualizada sobre los medios y recursos del Estado disponibles y sus capacidades.
 4. El catálogo de medios y recursos de Aragón figurará como anexo al Plan Territorial de Protección Civil de 
Aragón.
 5. Los medios, recursos y sus capacidades, de los planes de protección civil de ámbito local quedarán directa-
mente asignados a los planes de ámbito superior en los que se integren.

 Artículo 58.— Elaboración de los planes de protección civil.
 1. El Plan territorial de protección civil de Aragón (PLATEAR) y los planes especiales de ámbito autonómico serán 
elaborados por el Departamento de Gobierno de Aragón competente en materia de protección civil.
 2. Los planes de protección civil comarcales serán elaborados por las comarcas y los planes de protección civil 
municipales por los municipios y quedarán incorporados al plan comarcal. 
 3. Los planes de autoprotección se elaborarán por parte del titular o responsable del establecimiento o actividad 
obligado a disponer del mismo. 
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 Artículo 59.— Aprobación de los planes de protección civil.
 1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales de ámbito autonómico se aprobarán por 
decreto del Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo de Protección Civil de Aragón y del Consejo Nacional 
de Protección Civil.
 2. El Gobierno de Aragón dará cuenta a las Cortes de Aragón del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, 
y de sus modificaciones y revisiones.
 3. Los planes comarcales se aprobarán por el Consejo comarcal, previa homologación del Consejo de Protección 
Civil de Aragón.
 4. Los planes municipales se aprobarán por el pleno del Ayuntamiento, previa homologación del Consejo de 
protección Civil de Aragón.
 5. Los planes de autoprotección, salvo que exista normativa específica, no están sometidos a aprobación y son 
responsabilidad exclusiva del titular.
 6. Las observaciones que realice el Consejo de Protección Civil de Aragón en el trámite de homologación o 
informe de los planes de protección civil son vinculantes y deberán ser tenidas en cuenta e incorporadas a los respec-
tivos planes de protección civil.
 7. El contenido, el procedimiento de homologación, aprobación e implantación se desarrollará reglamentaria-
mente.

 Artículo 60.— Adaptación y revisión de los planes de protección civil.
 1. Los planes de protección civil deberán estar permanentemente actualizados y adaptados a los posibles cam-
bios que se produzcan tanto en su estructura como en su operatividad, así como en función de los resultados obteni-
dos en el proceso de implantación de los mismos. 
 2. Cuando se proceda a realizar la revisión total o parcial del mismo, se deberá seguir de nuevo el procedimiento 
establecido para su aprobación y homologación.
 3. La revisión del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón como plan director, conllevará la obligación de 
adaptar o revisar los planes especiales y de ámbito local.

 Artículo 61.— Implantación de los planes de protección civil.
 1. El Director o Directora del Plan será responsable de garantizar su implantación efectiva, según el procedimiento 
que el propio plan establezca. 
 2. En su caso y con la periodicidad establecida en el propio plan o por la normativa sectorial aplicable, se orga-
nizarán ejercicios y simulacros como culminación de la implantación del plan de protección civil.

CAPÍTULO V
respuesta

 Artículo 62.— La respuesta ante las emergencias.
 1. A los efectos de esta ley, las emergencias en la Comunidad Autónoma de Aragón se clasifican en emergencias 
ordinarias y en emergencias de protección civil.
 2. Los procedimientos operativos son el instrumento operacional mediante el que se asegura una intervención 
coordinada de los diferentes servicios, establecen la valoración de cada emergencia, la asignación de respuestas a 
la misma y la movilización de los recursos necesarios para su adecuada gestión.
 3. Los procedimientos operativos se clasifican en procedimientos de coordinación y procedimientos de interven-
ción.
 4. Los procedimientos de coordinación para las emergencias ordinarias serán establecidos por el Centro de Emer-
gencias 1·1·2 Aragón.
 5. Los procedimientos de coordinación para las emergencias de protección civil serán establecidos por los dife-
rentes planes de protección civil aprobados.
 6. Los procedimientos de intervención para las emergencias ordinarias serán realizados por los diferentes servi-
cios operativos de acuerdo a sus competencias y para las emergencias de protección civil atenderán a las instruccio-
nes de la dirección del plan y a los propios del servicio operativo.

 Artículo 63.— Dirección de la emergencia.
 1. A los efectos de esta ley, se entiende por Director o Directora de la Emergencia la autoridad a la que corres-
ponde, en cada caso, la dirección del conjunto de actividades que resulten necesarias para la atención, gestión y 
resolución de las diferentes emergencias, todo ello con el asesoramiento del personal técnico competente. La direc-
ción de la emergencia atenderá al principio de Mando único.
 2. En las emergencias ordinarias asumirá la dirección de la emergencia, quien ostente el más alto rango del 
servicio operativo competente en la materia que trate la emergencia.
 3. En caso de activación de los planes de protección civil de ámbito municipal, comarcal o autonómico, la di-
rección de la emergencia corresponderá al alcalde/sa presidente/a, al presidente/a comarcal o al Consejero/a 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.
 4. En ausencia de plan municipal o comarcal de protección civil, las autoridades locales deberán adoptar cuantas 
decisiones sean necesarias para afrontar las situaciones de emergencia hasta la activación, en su caso, del Plan de 
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Protección Civil de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del deber de comunicar de inmediato con el Centro de 
Emergencias 1·1·2 Aragón y de cumplir las obligaciones previstas en la legislación de régimen local.

 Artículo 64.— Movilización de recursos.
 1. La movilización de recursos se hará de conformidad con lo que dispongan los procedimientos del Centro de 
Emergencias 1·1·2 Aragón, los planes aplicables de protección civil o, en su defecto, según las instrucciones y órde-
nes de la autoridad o mando competente.
 2. La movilización se adecuará a los principios de inmediatez en la respuesta, proximidad al lugar de la emer-
gencia, disponibilidad de medios, especialización de los intervinientes, complementariedad de los medios y recursos 
y subsidiariedad.

CAPÍTULO VI
recuperación

 Artículo 65.— Recuperación de la normalidad.
 1. La fase de recuperación de la normalidad está integrada por el conjunto de actuaciones y medidas de ayuda de 
los sectores públicos y privados dirigidas al restablecimiento de los servicios esenciales en la zona de la emergencia.
 2. El director o directora del plan de protección civil activado debe disponer las medidas para el restablecimiento 
inmediato de los servicios esenciales afectados por la situación de emergencia. El CECOP/CECOPI coordinará todas 
las acciones y medidas de recuperación, con los representantes de los sectores implicados.
 3. Todos los sectores públicos y privados colaborarán en las tareas de rehabilitación, restauración y vuelta a la 
normalidad, debiendo restablecer lo antes posible, los servicios esenciales afectados por la situación de emergencia.
 4. Los expedientes de contratación, que sean necesarios, se tramitarán por los procedimientos de urgencia o de 
emergencia previstos en la legislación de contratos del sector público.

 Artículo 66.— Planes de recuperación.
 1. Las medidas de recuperación cuando quede acreditada la existencia de daños como consecuencia de una si-
tuación de emergencia, serán las que determinen los sectores públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias.
 2. Cuando se estime necesario, se constituirá una comisión integrada por representantes de las distintas adminis-
traciones territoriales implicadas a fin de estudiar y proponer medidas o planes de recuperación. 
 3. Los planes de recuperación tienen como finalidad identificar y asegurar los medios y recursos necesarios para 
reconstruir el tejido económico y social en el espacio geográfico de la emergencia y eliminar o reducir las causas de 
riesgo para evitar futuras pérdidas.
 4. A efectos de elaborar el informe final de los daños producidos por la emergencia el Departamento competente 
en materia de protección civil recopilará todos los datos de las actuaciones realizadas por los sectores públicos y 
privados para la recuperación.
 5. Cuando se estime necesario funcionará, dependiente del Gobierno de Aragón, una oficina constituida a los 
fines de elaborar las primeras valoraciones de daños y perjuicios e informar a los damnificados de ayudas, para lo 
cual coordinará la labor de los sectores públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 67.— Declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil.
 Cuando una emergencia haya producido daños personales o materiales que hayan perturbado gravemente las 
condiciones de vida de la población en un área geográfica determinada, el Gobierno de Aragón podrá solicitar la 
declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil en los términos establecidos en la 
legislación vigente.

CAPÍTULO VII
formación

 Artículo 68.— Formación de los medios humanos del Sistema de protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Aragón.
 1. Esta ley garantiza la formación, capacitación y actualización profesional de los recursos humanos del Sistema 
de protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón. 
 2. El personal del sector público local incluidos en los planes de protección civil, el personal voluntario integrado 
en las agrupaciones de voluntariado de protección civil y el personal de los servicios de autoprotección de las empre-
sas y entidades, tendrán que recibir información y formación específicas en la materia de los diferentes planes donde 
estén incluidos.
 3. Los poderes públicos promoverán la formación y el desarrollo de la competencia técnica del personal del 
Sistema Aragonés de Protección Civil y Gestión de Emergencias. La formación en protección civil tendrá el recono-
cimiento oficial del sistema educativo y de la formación profesional para el empleo, en el marco del Sistema Nacional 
de Cualificaciones y Formación Profesional.

 Artículo 69.— La Academia Aragonesa de Emergencias.
 1. Se creará la Academia Aragonesa de Emergencias, como unidad administrativa, sin personalidad jurídica 
propia, dependiente del Departamento competente en materia de protección civil; con las siguientes funciones:
 a) Planificar y programar acciones formativas en materia de protección civil.
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 b) Supervisar la formación en materia de protección civil de los integrantes del Sistema Aragonés de Protección 
Civil y Gestión de Emergencias.
 c) Formar al personal voluntario de protección civil y habilitarlos para el desempeño de sus funciones.
 d) Organizar cursos, jornadas y congresos relacionados con la protección civil y gestión de las emergencias.
 e) Estudiar, investigar y divulgar las materias relativas al funcionamiento del Sistema Aragonés de Protección Civil 
y Gestión de Emergencias de Aragón.
 f) Promover la colaboración con instituciones, centros y establecimientos docentes.
 g) Promover convenios y acuerdos con los órganos competentes de las entidades locales para la formación de su 
personal en materia de protección civil y gestión de emergencias.
 2. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento de la Academia Aragonesa de emergencias.

CAPÍTULO VIII
políticas económicas en materia de protección civil

 Artículo 70.— Políticas públicas de fomento de la anticipación, prevención de riesgos y de la planificación.
 1. El Gobierno de Aragón promoverá, en el ámbito de sus competencias y con cargo a sus dotaciones presupuesta-
rias, la realización de actividades dirigidas al conocimiento y análisis de los riesgos que puedan generar una emergen-
cia de protección civil, a programas de sensibilización, información y educación para la prevención de riesgos.
 2. El Gobierno de Aragón podrá suscribir instrumentos de colaboración con el Sector Público Estatal y con el 
Sector Púbico Local para la realización de las actividades preventivas contempladas en la normativa vigente.
 3. El Gobierno de Aragón promoverá, en el ámbito de sus competencias la elaboración, actualización e implan-
tación de los Planes de Protección Civil previstos en el capítulo IV del presente título. 

 Artículo 71.— Sostenibilidad financiera del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.
 1. El Gobierno de Aragón promoverá la garantía de una respuesta inmediata ante las emergencias producidas 
en el territorio de Aragón, a través de las siguientes actuaciones:
 a) Dotación de personal necesario al Servicio de Protección Civil para desarrollar con eficacia las funciones y 
objetivos de esta Ley.
 b) Formación y desarrollo de la competencia técnica del personal que integran los servicios de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Aragón, así como la formación del personal de las agrupaciones y unidades de volunta-
riado.
 c) Dotación a los medios humanos de protección civil del equipamiento y los recursos necesarios para el ade-
cuado desarrollo de su actividad.
 2. Las actuaciones de intervención en situaciones de emergencia de protección civil se financiarán con cargo a los 
créditos que, con carácter de ampliables, se consignen para estos fines en los presupuestos anuales de la comunidad 
autónoma.

 Artículo 72.— Gastos y Ayudas.
 1. Los expedientes de contratación que sean necesarios para las obras, servicios y suministros necesarios para 
retornar a la normalidad se tramitarán por los procedimientos de urgencia o emergencia previstos en la legislación 
de contratos del sector público.
 2. Las autoridades y órganos competentes identificarán, evaluarán y recabarán los daños producidos y dispon-
drán las medidas necesarias para la restauración del tejido económico y social del espacio geográfico afectado. El 
órgano competente de protección civil del Gobierno de Aragón suministrará la información que pueda ser de interés 
a efectos sociales paliativos o de recuperación de la normalidad a los órganos correspondientes.
 3. El Gobierno de Aragón podrá habilitar un fondo de ayuda a quienes sean afectados por catástrofes o calami-
dades públicas. Estas ayudas de carácter inmediato se financiarán con cargo a créditos ampliables, consignados en 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para atenciones motivadas por siniestros, catástrofes u otras 
urgentes necesidades.

 Artículo 73.— Fondo de prevención de emergencias. 
 1. A los efectos de los previsto en el artículo 47 se crea el Fondo de Prevención de Emergencias de Aragón, gestio-
nado por el Departamento competente en protección civil del Gobierno de Aragón, dotado con cargo a los créditos 
que se consignen al efecto en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para financiar las 
actividades preventivas siguientes:
 a) Análisis de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgos.
 b) Mapas de riesgos de protección civil.
 c) Programas de divulgación, información y sensibilización preventiva a la ciudadanía.
 d) Programas de formación a los grupos de acción.
 e) Programas de educación para la prevención en centros escolares y de formación, centros sanitarios y residen-
cias de personas mayores y personas con personas con disfuncionalidades físicas, sensoriales o cognitivas.
 f) Otras actividades de análogo carácter que se determinen.
 2. El Departamento del Gobierno de Aragón competente en protección civil y emergencias podrá suscribir instru-
mentos de colaboración con otros Departamentos y sectores públicos y privados, para la realización de las activi-
dades recogidas en este capítulo, que serán financiadas total o parcialmente con cargo al Fondo de Prevención de 
Emergencias.
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CAPÍTULO IX
evaluación e inspección del sistema autonómico de protección civil

 Artículo 74.— Evaluación e inspección.
 1. La evaluación y la inspección del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias tendrá como finalidad 
contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de los poderes y Administraciones Públicas de Aragón en la gestión 
integral de los riesgos y emergencias en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
 2. La evaluación y la inspección se aplicará a todas las actuaciones del Sistema de protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Aragón, y se realizarán de acuerdo con las directrices y el Programa de Inspección, pudiendo seguir 
las directrices elaboradas por el Consejo Nacional de Protección Civil.
 3. Los instrumentos para llevar a cabo la evaluación y la inspección del Sistema de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias son:
a) El Plan Anual de Inspección de Protección Civil de Aragón, aprobado por el Departamento competente en materia 
de protección civil y gestión de emergencias.
b) El Informe anual del Sistema de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de Aragón, del que se dará cuenta 
al Consejo de Protección Civil de Aragón.

 Artículo 75.— Facultad de inspección.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, realizará las actuaciones inspectoras pertinentes 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las prescripciones legales y reglamentarias aplicables a las mate-
rias reguladas en esta ley, y a las determinaciones incluidas en los instrumentos de planificación previstos en la 
misma.
 2. Las entidades locales que cuenten con plan territorial propio de protección civil realizarán las actuaciones ins-
pectoras que fueran necesarias en relación con las determinaciones incluidas en dichos planes. Así mismo las entida-
des locales podrán ejercer la acción inspectora de los centros, establecimientos y dependencias incluidos en el ámbito 
de aplicación de la normativa en vigor de autoprotección que se encuentren ubicados en su término municipal.
 3. Las actividades de inspección se llevarán siempre a cabo por el personal funcionario designado a tal efecto y 
acreditado por el órgano del que dependan. Este personal, para el ejercicio de sus funciones, gozará de la conside-
ración de agente de la autoridad y podrá ser auxiliado y acompañado por los y las asesores y otro personal técnico 
debidamente identificado.
 4. El personal inspector, en el ejercicio de su labor inspectora, podrán requerir el auxilio de los fuerzas y cuerpos 
de seguridad. 

 Artículo 76.— Personal inspector. 
 1. El personal inspector del sistema autonómico de protección civil serán funcionarios o funcionarias del Gobierno 
de Aragón del Grupo A de la Dirección General competente en esta materia.
 2. El sector público autonómico podrá contar con el concurso de personal de un organismo público de control que 
cuente con la adecuada capacidad y cualificación técnica para la realización de las inspecciones que se determinen. 
 3. Las actas e informes que resulten de la inspección tendrán valor probatorio de los hechos que motiven su for-
malización, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar los interesados.
 4. Corresponde al personal inspector:
 a) Poner en conocimiento del órgano competente actuaciones que pudieran ser constitutivos de infracciones tipifi-
cadas en esta ley.
 b) Proponer al órgano competente la adopción de las medidas que resulten necesarias para restablecer la legali-
dad infringida en la materia objeto de inspección.
 c) Proponer al órgano competente la modificación, revisión o revocación del título jurídico habilitante a que esté 
sujeta la actividad o establecimiento inspeccionado, cuando esta revista grave peligro para las personas, bienes o 
medio ambiente.
 d) Aquellas otras que puedan corresponderle normativamente.

 Artículo 77.— Informes de Protección Civil.
 1. Cuando los sectores públicos prevean, en el ámbito de sus competencias, la posibilidad de existir riesgo para 
las personas o sus bienes deberán, solicitar al Departamento competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias un informe para evaluar la compatibilidad de la actuación con los riesgos existentes y establecer medi-
das preventivas si fuera necesario.
 2. Estos informes se emitirán en plazo de un mes desde la solicitud y serán vinculantes en el supuesto de ser des-
favorables o de imponer medidas correctoras.

CAPÍTULO X
el centro de emergencias de aragón

 Artículo 78.— El Centro de Emergencias de Aragón.
 1. Corresponde al Departamento competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, gestionar 
y mantener un centro de gestión de emergencias único para todo el ámbito territorial de Aragón.
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 2. El Centro de Emergencias de Aragón es el órgano coordinador y gestor de urgencias y emergencias, dotado 
de los medios humanos y tecnológicos para atender a la ciudadanía en sus requerimientos ante situaciones de 
peligro, y la movilización y coordinación de los medios y recursos necesarios para hacer frente a las emergencias 
ordinarias y de protección civil.
 3. Como centro permanente de recepción de llamadas relacionadas con las situaciones de urgencias y emer-
gencias, operará bajo la denominación de «Centro de Emergencias de Aragón» y «112 ARAGÓN» indistinta-
mente.
 4. Al Centro de Emergencias de Aragón le corresponderán las siguientes funciones:
 a) La prestación del servicio público del teléfono europeo único de emergencias 1·1·2 para el territorio de Ara-
gón.
 b) El análisis de la información relacionada con las situaciones de riesgo de protección civil para la población y 
sus bienes.
 c) La prestación del servicio «Red de Información, Alerta y Alarma de Protección Civil en Aragón».
 d) La gestión y coordinación de las situaciones de alerta y emergencia ordinaria.
 e) Participar en los diferentes ejercicios y simulacros y en cuantas actuaciones de carácter preventivo se considere 
necesario.
 f) Apoyo al Centro de Coordinación Operativa (CECOP/CECOPI) tras la activación de un plan de protección 
civil.
 g) Todas aquellas funciones que ante una emergencia de cualquier tipo y tras la activación de un plan de protec-
ción civil, le encomiende el Director o Directora del Plan.
 5. Reglamentariamente se establecerá la estructura, organización y funcionamiento del Centro de Emergencias de 
Aragón, que deberá garantizar la prestación permanente de sus servicios.
 6. La coordinación del Centro de Emergencias de Aragón deberá ser desempeñada por personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma, que en el ejercicio de sus funciones tendrá la consideración de agente 
de la autoridad.

 Artículo 79.— Servicio de atención de llamadas de urgencia y emergencia 1-1-2.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón prestará el servicio público de atención de llamadas 
de urgencia y emergencia al teléfono 1-1-2 en el territorio de Aragón. Se constituye como el instrumento básico que 
el Gobierno de Aragón pone a disposición de la ciudadanía para acceder a los servicios de urgencia y emergencia.
 2. La prestación de este servicio comprenderá la recepción de las llamadas de auxilio y su gestión ante los servi-
cios públicos y privados competentes en materia de atención de urgencias y emergencias.
 3. Este servicio público se prestará por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a través de 
cualquiera de las modalidades de gestión de los servicios públicos, bajo la dirección y control del Departamento 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.
 4. La prestación del servicio público 1·1·2 comprende lo siguiente:
 a) La prestación universal, gratuita y permanente del servicio de llamadas de emergencia a través del número 
telefónico único 1-1-2 (uno-uno-dos) en el territorio de Aragón, y garantizará los mecanismos que aseguren dicho 
acceso a las personas con disfuncionalidades físicas, sensoriales o cognitivas.
 b) La identificación, tratamiento y evaluación de las comunicaciones recibidas en el 1·1·2, según el tipo de inci-
dente y de acuerdo con los procedimientos de actuación y convenios de colaboración.
 c) La movilización de los servicios competentes para la resolución de la situación de urgencia o emergencia, en 
función de su naturaleza y del ámbito territorial de competencia de los servicios.
 d) El seguimiento de la respuesta a la emergencia, para lo cual los servicios operativos informarán al Centro de 
Emergencias Aragón del desarrollo y resolución de la intervención.
 5. El teléfono 1·1·2 será el único teléfono de emergencias a utilizar y publicitar por todos los servicios públicos re-
lacionados con las emergencias en el ámbito de Aragón, no pudiendo éstos ni implementar ni publicitar números de 
teléfono de emergencias diferentes a 1·1·2, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación correspondiente respecto 
de los servicios dependientes del Estado.
 6. Todos los vehículos de las flotas de los servicios operativos de emergencias deberán ir rotulados con el logotipo 
oficial de «1·1·2 Aragón» y se integrarán al sistema de control de flotas del Centro de Emergencias de Aragón. 

 Artículo 80.— La actuación ante emergencias.
 1. Ante situaciones de emergencias de protección civil, catástrofe o calamidad pública, el Centro de Emergencias 
de Aragón, se configura como el instrumento de coordinación y apoyo del director o directora del plan de protección 
civil. 
 2. El Centro de Emergencias de Aragón se constituirá como sede del Centro de Coordinación Operativa y de 
Centro de Coordinación Operativa Integrada (CECOP/CECOPI), cuando así lo decida el director o directora del 
plan de protección civil activado.
 3. Declarada una emergencia, se realizarán las siguientes actuaciones:
 a) Asumir la interlocución y coordinación en materia de gestión de emergencias con el sector público estatal y el 
local y otras comunidades autónomas.
 b) Movilizar los recursos humanos y materiales propios y, en particular, la movilización y gestión de los vehículos 
del puesto de mando avanzado y comunicaciones del Gobierno de Aragón.
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 c) Coordinar las actuaciones de los servicios operativos implicados en la resolución de una situación de emergen-
cia, catástrofe o calamidad.
 d) Mantener informado al CECOP/CECOPI y a los servicios operativos de la evolución de la emergencia.
 e) Elaborar, la información oficial dirigida a la población y a los medios de comunicación sobre los consejos de 
autoprotección, la evolución y el balance de la emergencia.
 f) Aquellas otras que le sean encomendadas por la persona titular del Departamento competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias o el director o directora del plan de protección civil.

 Artículo 81.— Colaboración con el Centro de Emergencias.
 1. Los sectores públicos y privados cuya actividad esté directa o indirectamente relacionada con la resolución de 
emergencias, deberán prestar su total colaboración a los órganos, personal y autoridades del Centro de Emergencias 
Aragón.
 2. Este deber de colaboración incumbe especialmente entre otros a:
 a) Los servicios de extinción de incendios, rescate y salvamento. 
 b) Los servicios de extinción de incendios forestales y los Agentes para la Protección de la Naturaleza
 c) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios de privados de seguridad.
 d) Los servicios sanitarios asistenciales, de transporte y salud pública
 e) Los servicios forenses
 f) Los servicios sociosanitarios públicos y privados
 g) Los servicios de mantenimiento de infraestructuras esenciales. 
 h) Las empresas públicas como medio propio del Gobierno de Aragón.
 i) Las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
 j) Los servicios de información públicos sobre riesgos.

 Artículo 82.— Información al Centro de Emergencias.
 1. Los sectores públicos y privados cuando así sean requeridos por el Centro de Emergencias, facilitarán, en el 
marco de sus competencias, toda la información necesaria para una coordinación eficaz. 
 2. Los servicios operativos informarán con carácter obligatorio al Centro de Emergencias Aragón de aquellos 
incidentes de los que tengan conocimiento y facilitarán información de retorno de los incidentes de emergencia, apor-
tando aquellos datos de evolución de la emergencia que sean significativos para la coordinación con otros servicios 
operativos.

 Artículo 83.— Procedimientos de actuación.
 1. Los procedimientos de actuación son el instrumento organizativo general de respuesta para hacer frente a las 
emergencias que aseguren una intervención coordinada de los servicios operativos. 
 2. En aquellas emergencias en las que se movilicen varios servicios operativos, la dirección y coordinación de las 
actuaciones a realizar por los citados servicios en el lugar del suceso, corresponderá a quien atribuya tal cometido 
el procedimiento de actuación establecido por el Centro de Emergencias de Aragón.
 3. El Centro de Emergencias de Aragón remitirá los requerimientos de intervención en la forma que se determine 
en los procedimientos establecidos.
 4. Remitido el requerimiento de intervención, los sectores públicos y privados que lo reciban serán responsables 
de la prestación del servicio a que haya lugar en el ámbito de su competencia, que será atendido de acuerdo a los 
principios de esta ley.
 5. Los contenidos de los citados Procedimientos se adecuarán, a lo establecido en convenios de colaboración, 
acuerdos y planes de actuación con entidades públicas o privadas.
 6. En situaciones no contempladas en los procedimientos, la gestión de la emergencia se realizará de acuerdo a 
los principios de inmediatez de la respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad de los medios, 
especialización de los intervinientes, complementariedad de los medios y recursos y subsidiariedad.

 Artículo 84.— Gestión integrada. 
 1. Para la gestión y coordinación de emergencias el Departamento competente en Protección Civil promoverá sis-
temas integrados de gestión y comunicaciones, facilitando la integración de todos operativos intervinientes en dichos 
sistemas. En concreto, el Departamento promoverá que:
 a) La Red de Comunicaciones Digitales de Emergencia que el Gobierno de Aragón disponga en cada momento 
sea el sistema de comunicaciones normalizado para los servicios operativos de Aragón que intervengan en una 
emergencia, catástrofe o calamidad pública. 
 b) Corresponderá al Departamento, del Gobierno de Aragón, competente en materia de telecomunicaciones la 
gestión y mantenimiento de la Red. 
 c) Corresponderá al Departamento competente en materia de protección civil la elaboración de los procedimien-
tos de uso de la red y la organización de las comunicaciones en dichas situaciones. En la red se integrarán de forma 
obligatoria todos los servicios, entidades y organismos públicos de la comunidad autónoma de Aragón.
 d) La Plataforma de Gestión de Emergencias de Aragón «PGEAR» sea la plataforma normalizada para la integra-
ción telemática y de comunicaciones de los servicios operativos de Aragón, así como para la recepción de inciden-
cias, comunicaciones, gestión, movilización y seguimiento, y coordinación de la información. Todos los servicios que 
participen en una emergencia deberán interconectarse a dicha plataforma.
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 2. El Gobierno de Aragón fomentará e impulsará la integración y adhesión de todos los servicios operativos en 
la Plataforma de Gestión de Emergencias de Aragón, y su adhesión a la Red de Comunicaciones Digitales de Emer-
gencia.

 Artículo 85.— Llamadas al Centro de Emergencias de Aragón.
 1. Las llamadas al Centro de Emergencias de Aragón serán identificadas y grabadas. 
 2. Sólo tendrá acceso a las llamadas el personal autorizado del Centro de Emergencias de Aragón, en el ejercicio 
de sus funciones; el Poder Judicial, la policía judicial, en el curso de una investigación, y el Defensor del Pueblo y el 
Justicia de Aragón, en ejercicio de sus funciones de supervisión de la Administración pública.
 3. Se garantizarán la confidencialidad de las comunicaciones y los derechos y deberes previstos en la legislación 
de protección de datos personales.
 4. Las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas dirigidas al teléfono de emergencias 1·1·2, 
constituirán una infracción administrativa tipificada por esta Ley.

CAPÍTULO XI
voluntariado en el ámBito de la protección civil

 Artículo 86.— Voluntariado en el ámbito de protección civil. 
 1. Las actuaciones realizadas por el voluntariado en el ámbito de la protección civil les será aplicable, en cuanto 
a su régimen jurídico, la normativa estatal o autonómica reguladora tanto del voluntariado como de protección civil, 
y en especial lo recogido en la esta ley y la Ley 6/2018, de 28 de junio, del Voluntariado de Aragón.
 2. Tendrán la consideración de personas voluntarias de protección civil las mayores de edad que de forma 
voluntaria y sin ánimo de lucro, ni personal ni corporativo, se integren en una agrupación, desde la cual podrán 
desarrollar las funciones propias de protección civil que las administraciones públicas competentes les encomien-
den.
 3. La organización y funcionamiento de las agrupaciones de voluntariado de protección civil se realizará me-
diante desarrollo reglamentario. 
 4. Su actividad se orienta principalmente a la prevención y a la colaboración y apoyo de los servicios operativos 
en la protección de personas, sus bienes y el medio ambiente. En ningún caso la actuación del voluntario o voluntaria 
podrá sustituir los servicios operativos ni puede llegar a suponer relación laboral alguna ni adquisición de la condi-
ción de personal o funcionario con la Administración Pública de la que dependa.
 5. Las agrupaciones deberán estar sujetas, en una clara cadena de mando, a los servicios de protección civil de 
las Administraciones Públicas de Aragón.
 6. Los bomberos voluntarios de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS), serán 
regulados por su propia normativa de prevención, extinción de incendios y salvamento y los reglamentos internos del 
servicio al que pertenezcan.

 Artículo 87.— Funciones de las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
 Dentro de las funciones a asumir por las agrupaciones, deberán distinguirse dos ámbitos:
 a) Ámbito de la prevención. Actuarán siempre bajo las directrices generales establecidas por los servicios técnicos 
de la Administración Pública de la que dependan, debiendo responder ante estos.
 b) Ámbito de la intervención:
 1.º) Emergencia ordinaria. Funciones de apoyo a los servicios operativos sujetas a una cadena de mando esta-
blecida, bien de los servicios operativos o bien de las administraciones públicas responsables de la emergencia.
 2.º) Emergencia de protección civil. Funciones definidas en los planes territoriales y especiales de protección civil. 

 Artículo 88.— Convenios de colaboración.
 Las agrupaciones de voluntariado de protección civil, siempre que no se constituyan como unidad de una Servicio 
Público, deberán establecer un convenio de colaboración con una Administración Pública. Dicho convenio deberá 
ser el instrumento jurídico en el que se recojan las obligaciones y funciones asumidas por la agrupación, el cual 
deberá ajustarse a la normativa vigente. 

 Artículo 89.— Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Aragón.
 1. Las agrupaciones podrán formar parte de la Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Ara-
gón, por lo que deberán cumplir con los requisitos que se determinen reglamentariamente.
 2. La inscripción en el Registro de la Red solo tendrá efectos declarativos de que la agrupación forma parte de 
la Red y puede de esa manera ser beneficiaria de las posibles actuaciones de fomento y formación que realice el 
Gobierno de Aragón.
 3. Los datos de la Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Aragón estarán disponibles en el 
portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón, de acuerdo a la normativa vigente.

 Artículo 90.— Fomento del voluntariado de protección civil.
 Corresponde a los sectores públicos la promoción del voluntariado de protección civil en los términos previstos en 
esta Ley, en la Ley 6/2018, de 28 de junio, del Voluntariado de Aragón, y demás normativa vigente.
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TÍTULO IV
régimen sancionador

CAPÍTULO I
disposiciones generales

 Artículo 91.— Ámbito ejercicio potestad sancionadora.
 1. La potestad sancionadora cuya titularidad y ejercicio corresponde a la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y en su caso a comarcas y municipios, se ejercerá de acuerdo con lo previsto en este título y en 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico o normativa que les sustituya.
 2. Son infracciones administrativas en materia de emergencias y protección civil, las acciones y omisiones dolo-
sas e imprudentes, tipificadas en este texto legal y que se produzcan en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
 3. Cuando las conductas presuntamente constitutivas de infracción se realicen con ocasión de emergencias acae-
cidas en el territorio aragonés que hayan sido declaradas de interés nacional, o de la ejecución de Planes de Pro-
tección Civil cuya dirección y gestión correspondan al Estado, corresponderá a los órganos competentes de dicha 
Administración, el ejercicio de la potestad sancionadora, conforme a la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil.

 Artículo 92.— Responsabilidades en otros ámbitos.
 1. La responsabilidad administrativa derivada de la comisión de hechos que constituyan infracciones tipificadas 
en esta ley se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que se pudiera incurrir, según su norma-
tiva de aplicación, así como cualquier otro tipo de responsabilidad exigible en otras leyes sectoriales.
 2. Si la infracción pudiera ser constitutiva de delito, se dará traslado del expediente al Ministerio Fiscal, quedando 
en suspenso la tramitación del procedimiento en vía administrativa, para evitar la conculcación del principio de 
non bis in ídem, suspensión que deberá acordarse en el momento de dictarse la resolución sancionadora. El proce-
dimiento administrativo sancionador se reanudará en el momento de tener conocimiento de auto de sobreseimiento 
libre firme o sentencia absolutoria firme. No obstante, no se suspenderá el procedimiento administrativo sancionador 
si no hubiese identidad de infractor, sujeto infractor, objeto o fundamento.

 Artículo 93.— Sujetos responsables.
 1. Sin perjuicio de lo regulado específicamente en el artículo siguiente, serán responsables como autores de las 
infracciones previstas en esta ley las personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, tanto a título de dolo 
como de culpa, cometan alguna de las infracciones tipificadas en esta ley.
 2. Además de los autores, serán sancionados también como tales por su participación en infracciones ajenas, las 
personas que, tanto a título de dolo o culpa grave, hayan cooperado con el responsable.
 3. De las infracciones cometidas por menores, serán responsables los ascendientes, tutores o guardadores.
 4. En el caso de que la infracción sea cometida por una persona jurídica, podrán ser sancionadas también al 
respecto todos o alguno de los administradores, de hecho o de derecho, o los liquidadores de esa persona jurídica y 
quienes hubieran ostentado dicha condición al momento de la comisión, salvo que, desconociendo la existencia de 
los acuerdos o decisiones que dieron lugar a las infracciones, no hubieran asistido a las reuniones correspondientes 
o que, conociéndolos, hubieran votado en contra o se hubiesen abstenido en relación con las mismas. Idéntica res-
ponsabilidad tendrán los representantes legales de las personas físicas que hubiesen intervenido en la adopción de 
esos acuerdos.
 5. Cuando exista más de un responsable a título individual y no fuera posible determinar el grado de participa-
ción de cada uno en la realización de la infracción, responderán todos ellos de forma solidaria.
 6. Los titulares de los establecimientos, actividades, promociones o industrias o de las respectivas licencias, y los 
organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades recreativas, serán responsables de las infraccio-
nes administrativas reguladas en esta ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en la actividad y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

 Artículo 94.— Sujetos responsables por llamadas al número telefónico 1·1·2.
 1. La responsabilidad por las infracciones previstas en esta Ley por efectuar una llamada falsa, abusiva, insul-
tante, amenazadora o jocosa al teléfono de emergencias y urgencias 112 recaerá directamente en el autor material 
de la llamada y de forma solidaria, en el titular de la línea telefónica o del terminal móvil, si no se identificara al 
autor material, con la excepción de aquellos supuestos en que el titular no esté en condiciones de poder identificar 
al infractor. La responsabilidad de este tipo de llamadas vendrá determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 
92. 
 2. Cuando el autor de la llamada sea un menor o persona con discapacidad, responderán solidariamente con 
éstos, quienes ostenten la autoridad familiar, patria potestad, tutores, acogedores o guardadores, en razón del incum-
plimiento de la obligación impuesta a los mismos que conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que 
se impute a los menores o persona con discapacidad. La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a 
la pecuniaria derivada de la multa impuesta, que podrá ser modulada por la autoridad sancionadora.
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 3. En los supuestos en que el autor de la comunicación sea un tercero, con plena capacidad de obrar, distinto 
del titular de la línea o del terminal, responderá éste, salvo que, cuando sea debidamente requerido en el oportuno 
procedimiento administrativo sancionador, identifique al responsable de la infracción.
 4. En los mismos términos responderá el titular de la línea o del terminal cuando no sea posible notificar la denun-
cia al autor de la infracción que aquél identifique, por causa imputable a dicho titular.

CAPÍTULO II
infracciones

 Artículo 95.— Infracciones muy graves.
 Son infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión de emergencias las conductas consistentes 
en:
 a) No adoptar los planes de autoprotección exigidos por la normativa básica de autoprotección vigente a nivel 
estatal y autonómico, ni someterlos, si procede, a la aprobación de la autoridad competente y a la posterior homo-
logación del Consejo de Protección Civil de Aragón.
 b) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y servicios afectos a los planes por la autoridad competente 
de protección civil.
 c) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, instalaciones y medios ordenadas por la autoridad 
competente de protección civil.
 d) La negativa por parte de los medios de comunicación social a transmitir los avisos, instrucciones e informacio-
nes que ordenen las autoridades competentes de protección civil.
 e) No comunicar a las autoridades de protección civil, quien esté obligado a ello, las previsiones e incidentes que 
puedan dar lugar a la activación de los planes de protección civil, así como no comunicar la activación de los planes 
de autoprotección.
 f) No movilizar un recurso o servicio afecto a un plan de protección civil activado y requerido por la autoridad 
competente de protección civil o sus agentes delegados.
 g) Comunicar o provocar falsos avisos de emergencias al centro de emergencias de Aragón, que origine la mo-
vilización de recursos de las Administraciones en materia de emergencias y protección civil.
 h) La suplantación y utilización por cualquier medio de la identidad del centro de emergencias de Aragón y/o del 
teléfono 1 1 2. 
 i) La creación, difusión o distribución de noticias falsas o bulos por cualquier medio de comunicación material, 
telemática o electrónica relacionadas con el ámbito objetivo de esta ley. 
 j) Las infracciones graves cometidas durante la situación de activación de un plan de protección civil y que hayan 
puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo 
o las consecuencias de la catástrofe o calamidad.

 Artículo 96.— Infracciones graves.
 Son infracciones graves en materia de protección civil y gestión de emergencias las conductas consistentes en:
 a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad de protección civil competente en situaciones de activa-
ción de un plan o emergencia declarada.
 b) Incumplir, los centros, establecimientos y dependencias, las obligaciones derivadas de los planes de autopro-
tección, así como no informar al centro de emergencias de Aragón la activación de los mismos, la evolución, fin de 
la emergencia y su desactivación.
 c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de protección civil competente en 
situaciones de activación de un plan.
 d) No modificar, actualizar ni revisar los planes de autoprotección en los supuestos en que proceda. 
 e) No respetar las medidas de prevención y reducción del impacto de eventuales catástrofes y calamidades públi-
cas, establecidas en la legislación sectorial específica, y no adoptarlas activamente.
 f) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios operativos del plan y los miembros 
de las agrupaciones de voluntariado de protección civil del ámbito territorial afectado por la activación de un plan, 
salvo causa justificada.
 g) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a requerimiento de la autoridad 
competente de protección civil.
 h) No realizar las obras o actuaciones indicadas en los correspondientes planes de protección civil o por mandato 
de la dirección del plan.
 i) No comunicar al Centro de Emergencias 1.1.2 Aragón la activación de un plan de protección civil.
 j) No comunicar, los directores de los planes de autoprotección, cualquier circunstancia o incidencia que afecte a 
la situación de riesgo cubierta por el plan o la operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.
 k) No realizar la implantación efectiva y material de los planes de autoprotección, así como incumplir las medidas 
de seguridad y prevención establecidas en ellos.
 l) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o materiales por la prestación 
de servicios de protección civil en los casos en que la Ley no lo permite.
 m) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, instalaciones y medios 
ordenadas por la autoridad competente de protección civil, así como obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e 
instrucciones de protección civil en situaciones de activación de planes.
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 n) Realizar comunicaciones abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera reiterada al centro de 
emergencias de Aragón afectando a la eficacia del servicio al ocupar las líneas o realizar comunicaciones intrascen-
dentes o fútiles de manera reiterada.
 ñ) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de protección civil y que hayan 
puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo 
o las consecuencias de la catástrofe o calamidad
 o) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo anterior cuando, por su natu-
raleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como muy graves.

 Artículo 97.— Infracciones leves.
 Son infracciones leves en materia de protección civil y gestión de emergencias las conductas consistentes en:
 a) Llevar el personal voluntario de emergencias las insignias y distintivos en los casos en que no ejerzan sus fun-
ciones.
 b) Denegar a la ciudadanía la información que requieran sobre los riesgos colectivos previstos en los planes y 
sobre las medidas adoptadas de protección civil.
 c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por protección civil en los simulacros.
 d) No acudir los miembros de los servicios operativos a los puestos respectivos siguiendo la orden de movilización 
en caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria, laboral o funcionarial, que se derive, en su 
caso.
 e) Denegar información a la ciudadanía sobre aspectos de la planificación de protección civil que les afecten de 
forma directa.
 f) Realizar comunicaciones abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas al centro de emergencias de Aragón, 
cuando no afecten a la eficacia del servicio ni a la movilización de recursos de los sectores públicos en materia de 
emergencias y protección civil.
 g) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos establecidos por el sector público local en desarrollo de 
la normativa básica de autoprotección, ni proceder a la aprobación por la autoridad competente, en aquellos casos 
que no deban ser tipificados como infracción muy grave.
 h) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo anterior cuando por su natura-
leza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como graves.
 i) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO III
sanciones

 Artículo 98.— Clases.
 1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en esta ley serán:
 a) Apercibimiento.
 b) Multa.
 2. Las sanciones por infracciones graves y muy graves podrán ir acompañadas de las sanciones accesorias si-
guientes:
 a) El cierre temporal del establecimiento y la suspensión de la autorización o habilitación administrativa para el 
ejercicio de la actividad.
 b) El cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la autorización o habilitación administrativa para el 
ejercicio de la actividad.
 c) Baja forzosa en la agrupación o asociación de voluntariado de protección civil
 d) Inhabilitación para formar parte de cualquier agrupación o asociación de voluntariado de protección civil
 e) Expulsión de la agrupación de voluntariado de protección civil de la Red de Agrupaciones de voluntarios de 
protección civil de Aragón. 

 Artículo 99.— Sanciones.
 1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros.
 2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.501 a 30.000 euros.
 3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros. 
 4. El Gobierno de Aragón, actualizará las cuantías de las sanciones periódicamente de acuerdo a la variación 
de índice de precios.
 5. El importe recaudado por las sanciones estará afectado a la mejora y dotación adecuada de los servicios de 
protección civil y emergencias.

 Artículo 100.— Criterios de graduación.
 1. A efectos de su gradación, las sanciones se dividirán en tres grados iguales del siguiente modo:
 a) Infracciones leves:
 Grado inferior: hasta 500 euros.
 Grado medio: de 501 a 1.000 euros.
 Grado superior: de 1.000 a 1.500 euros.
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 b) Infracciones graves:
 Grado inferior: de 1.501 a 10.000 euros.
 Grado medio: de 10.001 a 20.000 euros.
 Grado superior: de 20.001 a 30.000 euros.
 c) Infracciones muy graves:
 Grado inferior: de 30.001 a 150.000 euros.
 Grado medio: de 150.001 a 300.000 euros.
 Grado superior: de 300.001 a 600.000 euros.
 2. Para la determinación concreta de la sanción a imponer, dentro de los grados asignados a cada tipo de infrac-
ción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:
 a) La existencia de intencionalidad o simple negligencia.
 b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 
mismo procedimiento.
 c) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de la misma naturaleza, 
cuando así se haya declarado por resolución firme. Este plazo comenzará a contar desde el día de la comisión de 
la infracción, siendo necesario para su aplicación que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.
 d) La naturaleza de los perjuicios causados a las administraciones que por su competencia asuman la gestión de 
la emergencia, así como los ocasionados a la ciudadanía.
 e) La cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de la infracción, cuyo importe no podrá ser superior a 
la sanción impuesta.
 f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el correspondiente proce-
dimiento sancionador.
 g) El grado de incumplimiento de los apercibimientos previos.
 3. No obstante, lo recogido en el apartado anterior, el grado y la cuantía de la sanción podrán minorarse moti-
vadamente, en atención a las circunstancias específicas del caso, cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.
 4. La resolución administrativa habrá de explicitar los criterios de gradación de la sanción tenidos en cuenta de 
entre los señalados en los apartados anteriores de este artículo. Cuando no se considere relevante a estos efectos 
alguna de las circunstancias enumeradas en dichos apartados, la sanción se impondrá en el grado inferior.

CAPÍTULO IV
competencia sancionadora

 Artículo 101.— Competencia sancionadora.
 1. La potestad sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma. Igualmente, corres-
ponde a las comarcas y a los municipios, cuando la conducta constitutiva de infracción afecte al ámbito de sus 
competencias. En concreto corresponderá la competencia para la imposición de sanciones a los Alcaldes/as y Presi-
dentes/as Comarcales, respecto a las infracciones relacionadas con un plan municipal/comarcal de protección civil, 
de acuerdo con el ámbito del plan afectado por la conducta constitutiva de infracción. En iguales términos cuando la 
conducta consista en la desobediencia de las órdenes y requerimientos impartidos.
 2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
 a) A la persona titular de la Dirección General competente en materia de protección civil, por la comisión de faltas 
leves.
 b) A la persona titular del Departamento competente en materia de protección civil, por la comisión de faltas 
graves.
 c) Al Gobierno de Aragón, por la comisión de faltas muy graves.
 3. En caso de que la comisión de una infracción grave, cuya sanción competa al Alcalde/sa o al presidente/a 
de la comarca, haya causado un riesgo especial o bien alarma social, la potestad sancionadora podrá ejercerla la 
persona titular de la Dirección competente en materia de protección civil, la persona titular del Departamento respon-
sable de esta materia o el Gobierno, bien a iniciativa propia, previa audiencia del Alcalde/sa o del presidente/a 
comarcal, o bien a solicitud de éstos.
 4. La clausura temporal del centro o instalación y la suspensión temporal de la actividad únicamente pueden ser 
ordenadas por la persona titular del Departamento competente en materia de protección civil o por el Gobierno a 
iniciativa propia o a instancias del correspondiente municipio o comarca.

CAPÍTULO V
procedimiento sancionador

 Artículo 102.— Régimen sancionador en el procedimiento.
 1. El procedimiento sancionador en materia de protección civil y emergencias se regirá por lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico o normativa que les sustituya., sin perjuicio de las 
especialidades que se regulan en este título.
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 2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora en los procedimientos sancionadores será 
de seis meses desde la fecha del acuerdo inicio del procedimiento sancionador, siendo aplicable la caducidad en 
caso contrario.

 Artículo 103.— Prescripción de infracciones y sanciones.
 1. Las infracciones y sanciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos:
 a) Tres años las infracciones muy graves, dos años las infracciones graves y seis meses las infracciones leves.
 b) Tres años, dos años y un año las sanciones impuestas, respectivamente, por infracciones muy graves, graves y 
leves.
 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que estas se hubieran co-
metido.
 3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
 4. No prescribirán las infracciones consistentes en el incumplimiento de obligaciones de carácter permanente 
mientras no se corrija o subsane la deficiencia.
 5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza la resolución que las impusiere.
 6. La prescripción de las sanciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor. 
 7. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el inicio del cómputo del plazo se contabilizará desde 
que finalizó la conducta infractora.

 Artículo 104.— Medidas preventivas. 
 1. Una vez conocida la comisión de una infracción, el órgano competente para resolver el procedimiento san-
cionador que en su caso se incoe, podrá adoptar las medidas preventivas que estime necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la resolución que pudiera dictarse y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento y restablecimiento 
de la legalidad.
 2. Previamente a la resolución que establezca las medidas preventivas, se dará audiencia al interesado para que 
en el plazo máximo de quince días alegue lo que proceda.
 3. Dichas medidas deberán ser ratificadas, modificadas o revocadas en el acuerdo de incoación en el plazo 
máximo de quince días. En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el 
procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
 4. Estas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción podrán consistir 
especialmente en:
 a) Cierre cautelar del establecimiento de manera inmediata.
 b) Precintado de instalaciones.
 c) Suspensión de la actividad.
 d) Depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de la infracción y en par-
ticular, de objetos o materias peligrosas.
 5. Estas medidas accesorias serán ejecutivas desde el momento en que se dicten.

 Artículo 105.— Reparación de los perjuicios ocasionados.
 1. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en esta ley deben imponerse con independencia 
de la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados a las personas, bienes e instalaciones.
 2. Asimismo, la responsabilidad administrativa que se derive del procedimiento sancionador será compatible con 
la exigencia a los responsables de la reposición a su estado originario de la situación alterada, siempre que esto 
fuese posible.
 3. Si no fuera posible la reposición, la indemnización alcanzará el valor de la situación no repuesta más el valor 
de los daños y perjuicios causados.
 4. Cuando el infractor o infractora no cumpla la obligación de reposición o restauración, la Administración utili-
zará los diferentes mecanismos de ejecución forzosa en el ejercicio de su potestad de autotutela ejecutiva. 
 Estas medidas accesorias serán ejecutivas desde que se dicten.

 Disposición adicional primera.— Actuaciones para la información, y avisos de alerta y alarma en protec-
ción civil.
 Las actuaciones para la implantación de las medidas de seguridad previstas en los planes de protección civil 
serán declaradas de utilidad pública e interés social. Los terrenos y bienes necesarios para el establecimiento de las 
instalaciones de la red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón a los efectos de la expropiación 
forzosa también serán declaradas de utilidad pública. 
 Los instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal, deberán incorporar las previsiones de localización para 
albergar las instalaciones necesarias de la red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón.
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 Disposición adicional segunda.— Vigilancia de la protección civil.
 Los sectores públicos en el ámbito de sus competencias vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley ejer-
ciendo la potestad de policía, inspectora y sancionadora.
 Los sectores públicos crearán unidades encargadas de la vigilancia y control de la implantación de los planes de 
protección civil y darán cuenta al Consejo de Protección Civil de Aragón.

 Disposición adicional tercera.— La Academia Aragonesa de Bomberos y Emergencias.
 En el plazo de 24 meses la Academia Aragonesa de Bomberos y la Academia Aragonesa de Emergencias, cons-
tituirán la Academia Aragonesa de Bomberos y Emergencias hasta la creación de la Escuela de Seguridad Pública 
de Aragón en la que se integrarán.

 Disposición adicional cuarta.— Otros teléfonos de emergencias.
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 79.5 de la Ley y el impulso que desde el Gobierno de Aragón debe 
darse al teléfono único gratuito de emergencias europeo 1·1·2, creado por la Decisión del consejo de 29 de julio de 
1991, relativa a la creación de un número de llamadas de emergencia único en Europa, el resto de cuerpos profe-
sionales podrán mantener la operatividad de los números de emergencias asociados a cada colectivo funcionarial.

 Disposición adicional quinta.— De los Servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.
 En el plazo de 24 meses el Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente las zonas de intervención y la 
organización mínima de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de acuerdo a lo estable-
cido en el capítulo V del Título II.

 Disposición adicional sexta.— Del Centro de Emergencias de Aragón.
 En el plazo de 24 meses el Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente la estructura, organización y 
funcionamiento del Centro de Emergencias de Aragón.

 Disposición adicional séptima.— Plan de actuación ante ciberataques.
 La Comunidad Autónoma de Aragón se dotará de un plan de actuación ante ciberataques que comprometan la 
seguridad de las infraestructuras críticas de titularidad autonómica. 

 Disposición transitoria primera.— Consejo de Protección Civil de Aragón.
 En tanto en cuanto no se produzca el desarrollo reglamentario relativo a Consejo de Protección Civil de Aragón, 
las funciones asignadas a dicho órgano colegiado seguirán siendo desempeñadas por la Comisión de Protección 
Civil de Aragón.

 Disposición transitoria segunda.— El consorcio autonómico de prevención, extinción de incendios, salva-
mento y emergencias de Aragón.
 1. En el plazo no superior a 18 meses el Gobierno de Aragón promoverá la creación del consorcio autonómico 
de extinción de incendios, salvamento y emergencias de Aragón, bajo los siguientes criterios:
 a. Incorporación de los medios humanos y recursos materiales de los servicios de prevención, extinción de incen-
dios y salvamento de las diputaciones provinciales.
 b. Los municipios con población superior a los veinte mil habitantes podrán, voluntariamente, incorporarse a la 
organización del consorcio autonómico de extinción de incendios, salvamento y emergencias.
 c. La organización y funcionamiento del consorcio se regulará de acuerdo a lo recogido en esta ley y en la ley 
de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón, y su 
desarrollo reglamentario.
 2. El Gobierno de Aragón podrá incorporar el dispositivo de extinción de incendios forestales para un adecuado 
cumplimiento de los fines del consorcio.
 3. Durante el plazo establecido para la creación del consorcio autonómico se revisará el Decreto 158/2014, de 
6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón con el fin de proporcionar 
el marco jurídico adecuado para la constitución del consorcio autonómico.

 Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
 1. Queda derogada la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Emergencias.
 2. Queda derogada cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo establecido en esta ley.

 Disposición final primera.— Habilitación para el desarrollo reglamentario.
 El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de 
esta ley.

 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
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